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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
Reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
«jemplar en el sit io de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . Te l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inclus ión del importe por giro posta!. 

Gastos d e C o r r e o s y giros por cuenta del suseriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas*. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe e+ wmjntftK 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del ti^tn*, 

P R B C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p*> -¿ » 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas. KX¿^4 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

MINISTERIO DE TRABAIO 
Oefogaclón Provincia! 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
° E T R A B A J O H O M O L O G A N D O E L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O S I N D I C A L D E L " G R U P O I M P O R T A 

C I O N Y E X P O R T A C I O N " 

Vis to el expediente del Convenio C o 
lectivo Sindical para el "Grupo de Im
por t ac ión y E x p o r t a c i ó n " , y 

Resultando que por la Delegación P ro 
vincial de Sindicatos fué remit ido para 
la oportuna h o m o l o g a c i ó n el expediente 
cuestionado, el cual , por encontrarse in -
curso en lo dispuesto en el Decreto de 
8 de abri l de 1975, fué sometido al C o n 
sejo de Minis t ros , con suspens ión del pla
zo para resolver previsto en la vigente 
normativa. 

Resultando que el mencionado Conse
jo de Min i s t ros en su r eun ión de 18 de 
marzo de 1976, a la vista de su conteni
do y del informe emitido por la Comis ión 
de Convenios, a d o p t ó acuerdo favorable 
en base a los Decretos 696/75 y 2931/75, 
S 1 bien condicionado. 

Considerando que esta Delegacin es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
!9 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colect ivos Sindicales, y 
d e m á s disposiciones que la complemen
tan y desarrollan; 

Considerando que a jus tándose el pre
sente Convenio a los preceptos mencio
nados y no o b s e r v á n d o s e en él violación 
alguna de norma de derecho necesario, 
Procede su homologac ión , si bien bajo el 
condicionado establecido por el Consejo 
de Minis t ros , es por lo que 

Vis tos los preceptos mencionados y 
los d e m á s de general apl icación, esta De
legación Provinc ia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
Sindical del " G r u p o I m p o r t a c i ó n y E x 
p o r t a c i ó n " , bajo el condicionado de que 
la revis ión salarial no puede efectuarse 
antes del 1 de junio de 1976. 

2. ° Comunicar esta Reso luc ión ? la 
Organizac ión Sindical para su notif icación 
a la Comis ión Deliberadora, a la que se 
n a r á saber que, de acuerdo con el ar
t ículo 14.2 de la Ley 38/73. de 19 de d i 
ciembre, por tratarse de Reso luc ión de 
homologac ión , no cabe recurso alguno en 

V l a administrat iva. 
3. ° Disponer su publ icac ión en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

M a d r i d , 25 de marzo de 1976.—El De
legado de Trabajo, Luis Gonzá lez Delgado. 

A N T E P R O Y E C T O D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O S I N D I C A L P A R A L A " A G R U 
P A C I O N D E I M P O R T A C I O N Y E X P O R 

T A C I O N " 

C A P I T U L O I 

A m b i t o del Convenio 

A r t í c u l o 1.° A m b i t o terri torial . — E l 
presente Convenio Colect ivo Sindical afec
ta rá a todas las empresas dedicadas a 
la actividad de Oficinas de Impor t ac ión y 
E x p o r t a c i ó n afectadas por la Ordenanza 
de Oficinas y Despachos, que desarrollen 
sus actividades en la provincia de M a 
dr id . E n este sentido se establece una 
sola ca tegor ía de empresas, cualquiera que 
sea el n ú m e r o de trabajadores que pres
ten sus servicios en ellas. 

A r t . 2.° A m b i t o personal. — Aféela 
este Convenio a todas las personas que 
presten sus servicios en las empresas a 
que se refiere el a r t í cu lo 1.°, sea cual 
fuere su ca tegor ía profesional o laboral, 
exceptuadas ú n i c a m e n t e aquellas a que 
se refiere el pá r ra fo 2.° del a r t í cu lo se
gundo de la Ordenanza de Oficinas y Des
pachos. 

A r t . 3.° A m b i t o temporal .—El presen
te Convenio en t r a r á en vigor el día 1.° del 
mes siguiente al de su publ icac ión en ei 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. N o obs
tante, su r t i r á efectos económicos a par
t i r del 1.° de junio de 1975. 

Su du rac ión se fija en dos años ; será 
prorrogable anualmente por tác i ta recon
ducc ión en tanto no se solicite su revi
sión o se estime necesaria su renuncia. 
P o r cualquiera de las partes p o d r á pe
dirse, en la forma legalmente establecida, 
la revis ión del Convenio con tres me
ses de an te lac ión al plazo de vigencia o 
de cualquiera de sus p ró r rogas . 

C A P I T U L O II 

Ascensos y asimilaciones 

A r t . 4.° Se concede la preferencia al 
personal subalterno al servicio de las em
presas dedicadas a esta actividad, para 
que puedan ocupar plaza de ca tegor ía ad
ministrativa, siempre que tengan igual 
p u t u a c i ó n a la de los aspirantes a ingre
so en el examen que se convoque a tal 
fin. 

A r t . 5.° Los productores con categor ía 
de Auxi l iares administrativos y más de 
tres años de servicios ininterrumpidos en 
la ca tegor ía , pasa rán a u t o m á t i c a m e n t e a 
la ca tegor ía de Oficiales de 3. a .—Los Ofi
ciales de 3. a con dos a ñ o s en la ca tegor ía 
o cinco en la de Auxil iares administrativos, 
a scende rán a u t o m á t i c a m e n t e a Oficiales 
de 2. a , sin que en n ingún caso puedan 
transcurrir m á s de cinco años desde el 
ingreso como A u x i l i a r a su ascenso a la 
ca tegor ía de Oficial de 2. a . 

A r t . 6.° Para los Oficiales de 2. a y los 
Oficiales de 1.a que tengan al servicio de 
la empresa cuatro años de forma ininte

rrumpida, sin haber variado la ca tegor ía , 
perc ib i rán a u t o m á t i c a m e n t e el sueldo de 
la ca tegor ía superior, pero sin variar 
aquél la . 

A r t . 7.°, Los taquígrafos en idioma ex
tranjero y los t aqu ígra fos que tomen y 
traduzcan m á s de 100 palabras por mi
nuto, serán asimilados a Oficiales de l . \ 

Los taquígrafos que tomen y traduzcan 
hasta 100 palabras por minuto, serán asi
milados a Oficiales de 2. a . 

Esta clasificación de los taquígrafos so
lamente será aplicable al personal cuyo 
ingreso en dicha categor ía sea posterior a 
agosto de 1973. 

A r t . 8.° Los Mecanógra fos serán asi
milados a Auxi l iares administrativos y 
los Practicantes (A . T. S.) a Peritos y 
Ayudantes Técn icos de Ingenieros. 

C A P I T U L O III 

Jornada y vacaciones 

A r t . 9.° Jornada.—La jornada sema
nal para todos los trabajadores afectados 
por el presente Convenio será de cuaren
ta horas, distribuidas, si la empresa no 
ve inconveniente en ello, de lunes a vier
nes. 

Las empresas que no tengan almacenes, 
establecimientos, departamentos o servi
cios que, por necesidad de las prác t icas 
o usos comerciales o por imperativo le
gal hayan de tener un horario especial de 
trabajo, queda rán obligados a conceder 
a todos los productores la jornada i n 
tensiva durante ciento veinte días natu
rales y de forma ininterrumpida dentro 
del pe r í odo comprendido entre el 1 de 
junio y el 30 de septiembre de cada año . 

Esta jornada se apl icará t ambién en
tre el 20 de diciembre y el 8 de enero y 
durante una semana con motivo de las 
fiestas patronales. 

A r t . 10. V a c a c i o n e s . — C o r r e s p o n d e r á n 
al personal los siguientes pe r íodos de va
caciones anuales retribuidas: 

a) Hasta cinco años de servicios, vein
t icinco d ías naturales. 

b) M á s de cinco años de servicias, 
treinta días naturales. 

c) Para el personal que las disfrute 
fuera del p e r í o d o junio-septiembre, cu 
quiera que sea la an t igüedad , treinta días 
naturales. 

C A P I T U L O I V 

Retribucicnes 

A r t . 11. Salarios, — Los salaries pac-j 
tados en el presente Convenio serán los 
siguientes: 

Pesetas 

Ingeniero, Arqui tec to o Licen
ciados . . . 24.019 

Peri to, Ayudante Inge... A . T. S. 
Jefe superior administrativo . . . 20.819 

, , J . . — — — , . 

Pesetas 

Jefe de primera administrativo. 
Jefe equipo informát ica 18.256 
Anal i s ta 
Progamador ordenador 

Jefe de segunda administrativo^. 
Cajero c o n firma 
Programador m á q u i n a s auxiliares. 
Jefe de del ineación 17.187 
Adminis t rador de tests 
Coordinador cuestionarios 
Jefe de explo tac ión , . . 

Oficial de 1.a administrativo .... -
Cajero sin firma 
Delineante proyectista . . . 
Coordinador de estudios I5.6^>2 
Jefe de equipo de encuestas . . . 
Controlador 
Operador de ordenador 
Jefe de m á q u i n a s bás icas 

Oficial de 2 . a administrativo . . . 
Telefonista recepcionista 
Delineante 
Operador de fabuladores 14.840; 
Inspector de entrevistadores .... 
Encargado dpto. reprograf ía . . . 
Encargado 

Operador de m á q u i n a s bás icas . . . 
Dibujante 
Entrevistador-Encuestador 14.094 
Oficial de 1.a de oficio 
Conductor 

Calcador 
perforista verificador clasifica

dor 13.346 
Conserje mayor 
Oficial de 2 . a de oficio 

Conserje . . . 
Oficial de 3 . a de oficio 
Ayudante y operador de repro- 12.704 

ductora 
Cobrador-pagador 

Oficia] de 3. a administrat ivo . . . 
Aux i l i a r de-caja 11.744 
P e ó n o mozo con dos a ñ o s de 

servicios 

P e ó n o mozo «10.675. 

A u x i l i a r administrativo 
Vis i tador o telefonista 9.821 
Ordenanza o vigilante 

Aspirante administrativo 7.24S 

Botones de 17 y 16 años . . . . . . 3.728 

Botones de 15 y 14 años 4.633. 

Limpiadora : Salario m í n i m o i n 
terprofesional por jornada com
pleta. 
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A la anterior tabla salarial se ha lle
gado contemplando diversos conceptos re
tributivos nuevos discutidos por las par
tes, singularmente la postulada Daga de 
beneficios. 

A r t . 12. Revisión anual .—A partir de 
primero de enero de cada año la tabla 
salarial se verá incrementada en el por
centaje que el Instituto Nacional de Es
tadís t ica señale como aumento del índice 
del coste de la vida para el conjunto na
cional en el año anterior. 

A r t . 13. A n t i g ü e d a d . — L o s producto
res perc ib i rán en concepto de premio por 
an t igüedad un 7 por 100 de su salario por 
cada trienio. Ta l porcentaje se calculará 
sobre el salario real o, como m í n i m o , so
bre la tabla salarial vigente en este C o n 
venio en cada momento. 

A r t . 14. Gratificaciones extraordina
rias. 

18 de Julio y Nav idad .—En conmemo
rac ión de estas festividades, las empresas 
a b o n a r á n , en cada una de ellas, el impor
te de una mensualidad incrementada con 
la an t igüedad . 

Gratif icación por mat r imonio .—El per
sonal de uno u otro sexo que contraiga 
matr imonio con tres años cumplidos de 
a n t e g ü e d a d en la empresa, perc ib i rá una 
gratificación de una mensualidad incre
mentada con la an t igüedad . Esta gratifi
cación no p rocede rá cuando se trate de 
personal femenino que perciba la dote por 
matrimonio. 

Dote al personal femenino.—El perso
nal femenino que por contraer matrimo
nio cese voluntariamente, perc ib i rá una 
dote equivalente a una mensualidad de 
Salario de Convenio más an t igüedad por 
cada año de servicio prestado, con un 
l ímite de seis mensualidades. Las fraccio
nes de año se cons ide ra rán por semestres 
equivalentes a media paga. 

Premio de jubi lación. — Las empresas 
a b o n a r á n al personal' que se jubile por 
edad reglamentaria el imnorte de tres 
mensualidades del salario vigente ¿n r 

momento de la jubi lación, que d e b e r á n 
hacerse efectivas en un plazo no superior 
a un mes de producirse ésta . 

Subsidio de de func ión .—En caso de fa
l lecimiento de un productor casado o v u -
do que estuviese en activo en la empresa, 
és ta sat isfará a su cónyuge viuda, o en 
su defecto a los hijos menores o incapa
citados que dependan e c o n ó m i c a m e n t e 
del trabajador, el importe de dos mensua
lidades que debe rán hacerse efectivas en 
un plazo no superior a un mes del falle
cimiento. 

E n caso de fallecimiento de un pro
ductor soltero perc ib i rán el subsidio ios 
descendientes o ascendientes que estuvie
sen a su cargo. 

A r t . 15. Salario hora profesional.— 
Para el cálculo del Salario hora profesio
nal se ut i l izará la siguiente fórmula : 

SC X 12 + Grat. 

(365 — D — A —' V ) x J 

Expl icación de los signos: 

SC = Salario Convenio. 
Grat. = 18 Julio, Navidad. An t iguüedad , 

e tcé te ra . 
D = Domingos. 
A = Días abonables. 
V - Vacaciones. 
J = Jornada diaria == 1/6 jornada 

semanal. 

A r t . 16. Dietas.—Aquellos productores 
que por orden de la d i rección de la em
presa tengan necesidad de efectuar v ia 
jes, perc ib i rán en concepto de dietas las 
cantidades que a con t inuac ión se indican: 

Jefes superiores, Ingenieros, Arqui tec
tos y Licenciados, 1.000 pesetas. 

Jefes y Oficiales administrativos, 850 
pesetas. 

Resto de personal, 750 pesetas. 

C A P I T U L O V 

R e p e r c u s i ó n en precios 

A r t . 17. Ambas representaciones ha
cen constar que las mejoras contenidas en 
el presente Convenio no afectarán al pre
c io de los servicios n i s e r án repercutidas 
sobre terceros. 

C A P I T U L O V I 

Condiciones m á s beneficiosas 

Ax t . 18. Las condiciones pactadas en 
e l presente Convenio Colect ivo, entendi

das en su conjunto, se establecen con ca
rác te r de<jmínimas, por lo que los pactos, 
c láusulas o situaciones actualmente im
plantadas en las empresas que impliquen 
condiciones m á s beneficiosas, q u e d a r á n 
subsistentes y a b s o r b e r á n a las del pre
sente Convenio. 

C A P I T U L O tyll 

Comis ión Pari taria 

A r t . 19. Para las cuestiones que pue
dan plantearse* en la i n t e r p r e t a c i ó n y 
apl icación del Convenio se constituye una 
Comis ión Paritaria, que es tará integrada 
por tres Vocales de la Comis ión Delibe
radora en r ep resen tac ión de la parte so
cial y otros tantos Vocales de dicha C o 
misión en rep resen tac ión de la parte eco
nómica . Su Presidencia c o r r e s p o n d e r á al 
Presidente del Sindicato Provincia l de A c 
tividades Diversas o persona en quien de
legue, y ac tua rá como Secretario un Le
trado asesor de la U n i ó n de Trabajadores 
y Técnicos . 

A r t . 20. E l articulado del Convenio 
forma un conjunto unitario; no serán ad
misibles las interpretaciones o p a l i a c i o 
nes que,, a efectos de juzgar sobre situa
ciones individuales o colectivas, valonen 
aisladamente las estipulaciones en él con
tenidas. 

(G. C—2,7.1.0) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisar ía de Aguas 
del Tajo 

C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 
H a b i é n d o s e formulado en esta Comisa

r ía la pe t ic ión que se reseña en la s i
guiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Don Honora to 

D o m í n g u e z Díaz . 
Con domici l io en M a d r i d , calle de A r 

turo M a d r i d , n ú m e r o 9. 
Clase de aprovechamiento:' Ocupac ión 

zona de dominio púb l i co . 
Corriente de donde ha de establecerse: 

R ío Alberche (embalse de San Juan). 
T é r m i n o municipal en que radican las 

obras: San Mar t ín de Valdeiglesias (Ma
drid) . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 11 del Real Decreto-ley n ú m . 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo 
que t e rmina rá a las doce horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publ icac ión del presente anuncio 
en el "Bole t ín Oficial del Estado". 

Durante este plazo y en horas hábi les 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en la Comisar ía de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en M a d r i d , Nuevos M i n i s 
terios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
admi t i r án en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admi t i rá ninguno más en competencia con 
los presentados. 

L a apertura de proyectos a que se re
fiere el a r t í cu lo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verif icará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
t e rminac ión del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir ai acto todos los 
peticionarios y l e v a n t á n d o s e de ello el acta 
que prescribe dicho a r t í cu lo , que será sus
crita por los mismos. (Ref. 11.543/76.) 

M a d r i d , 13 de marzo de 1976.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felioe Franco. 

(G. C—2.505) (O.—1.610) 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE VALENCIA 

EDICTO 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 3.° del a r t í cu lo 80 de la vigente 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo , des
conoc iéndose el paradero de "Construc
tora Orceli tana, S. A . " , con domic i l io úl

timamente conocido en la provincia de 
M a d r i d , pob lac ión M a d r i d , avenida de Jo
sé An ton io , n ú m e r o 43, s ép t imo , a quien 
se tramita, en este Jurado, el expediente 
n ú m e r o 511/68 A , por el concepto t r ibu
tario Impuesto sobre Sociedades 1958 a 
1960, se le comunica por medio de l pre
sente edicto el siguiente acuerdo: 

"Est imar a la citada Empresa, en los 
ejercicios que se indican, por los rendi
mientos de sus actividades no incluidas 
en las correspondientes Juntas de Eva 
luación de la provincia de Al icante , las 
siguientes bases impositivas: 

A ñ o 1958, Grupo 639, "Comerc io mat. 
cons t rucc ión" , base 25.000 pesetas. 

A ñ o 1958, Grupo 1.905, " t r a c c i ó n mee. 
mercanc í a s " , base 39.750 pesetas. 

A ñ o 1959, Grupo 61415 , " F c i ó n . dr. 
cemento", base 65.000 pesetas. 

A ñ o 1959, Grupo 639~ "Comerc io mat. 
cons t rucc ión" , base 175.000 pesetas. 

A ñ o 1960, Grupo 614/15," " F c i ó n . dr. 
cemento", base 72.000 pesetas. 

A ñ o 1960, Grupo 639, "Comercio mat. 
c o n s t r u c c i ó n " , base 220.000 pesetas. 

Cuyas asignaciones debe rán integrarse 
con los d e m á s rendimientos y rentas par
ciales de la Ent idad, a efectos de la per
tinente base definitiva del Impuesto so
bre Sociedades, en cada uno de los res
pectivos ejercicios." 

Contra el expresado acuerdo cabe el re
curso económico - administrativo ante el 
Tr ibunal Provincial de Valencia , que de
berá interponerse dentro de! plazo de 
quince días hábi les , a partir del siguiente 
a la publ icación de este edicto. 

Valencia, 12 de marzo de 1976 .— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Presidente del Ju
rado (Firmado). 

(G. C—2.495) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C H A M B E R I 

. E D I C T O 

D o n Daniel Salvadores Poyan, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de C h a m b e r í , de esta capital (calle de 
E s p a ñ o l e t o , n ú m . 11, Madr id-4) . 
Hago saber: Que en expediente ejecu

tivo de apremio que se tramita en esta 
oficina contra los deudores que a conti
nuac ión se relacionan, he dictado provi 
dencia, de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 99, apartado 7, del Regla
mento General de R e c a u d a c i ó n vigente, 
por la que ordeno requerir por medio del 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia a los 
deudores, herederos o causahabientes, 
para que en el plazo de ocho d í a s hábi les , 
a contar del siguiente de la pub l icac ión 
de dicho edicto en el pe r iód i co oficial, 
comparezcan en sus respectivos expedien
tes, bien entendido que transcurrido d i 
cho plazo sin haberlo efectuado serán 
declarados en rebe ld ía , c o n t i n u á n d o s e el 
procedimiento hasta su u l t imac ión . 

NOMBRE Y A P E L L I D O S . — D O M I C I L I O . — 
IMPORTE 

Impuesto Industrial-Licencia Fiscal 

Badie, S. A — A g u s t í n de Betancourt, 
n ú m e r o 7.—960 pesetas. 

José Menadas Collades. — Alburquer-
que, 8.—1.153 pesetas. 

Federico Ferrer Tuset. — Alcalá Gal ia-
no, 4.—27.619 pesetas. 

Jesús Vaquer izo Vega. — Alenza , 5.— 
2.113 pesetas. 

Fernando Fonseca, S. A . — A l m a g r o , 36. 
7.260 pesetas. 

M . Angeles Panadero Garc ía . ~-*r A l o n 
so Cano, 26.—2.113 pesetas. 

Ignacio Ayuso Cruz . — A l o n s o Cano, 
n ú m e r o 32.—519 pesetas. 

Gregorio Rub io Mans i l l a . — Alonso 
Cano, 48.—899 pesetas. 

Manue l Herranz Quintana. — Alonso 
Cano, 57.—1.279 pesetas. 

Paul ino Casado A y u s o . — A l o n s o Cano, 
n ú m e r o 62.—4.403 pesetas. 

V . M a r t í n Manr ique . — A l o n s o Cano, 
n ú m e r o 65.—1.153 pesetas. 

Leandro G ó m e z Pomeda. — Alonso 
Cano, 66.—1.153 pesetas. 

Carlos García Rodr igo .—Alonso Cano, 
n ú m e r o 79.—640 pesetas. 

Rober to W a l c h Nad ig .—Alonso Cano, 
n ú m e r o 81.—1.008 pesetas. 

Mar iano López R o d r í g u e z . — M e . A l o n 
so Cano, 47.—8.807 pesetas. 

Ale jandro F e r n á n d e z Pe láez . — M e r c a 
do A l o n s o Cano, 99.—19.996 pesetas. 

Eugenio A m o Sacris tán.-—Me. A l o n s o 
Cano, 79.—1.571 pesetas. 

Juan Vara Or t iz . — M e . Alonso Cano, 
n ú m e r o 132.—530 pesetas. 

A n t o n i o Esteban Pere i ra .—Me. A lonso 
Cano, 138.—530 pesetas. 

Sika . S. A . — P l a z a de A l o n s o Mar t í nez , 
n ú m e r o 6.—672 pesetas. 

Ambulancias M a d r i d , S. L . — Amador 
de los R íos , 10.—2.162 pesetas. 

Angel G ó m e z Pereira. — Balmes, 1.— 
17.291 pesetas. 

Carmen López Bel loso.—Arango, 6.— 
I. 002 pesetas. 

M o t o t r á n s , S. A . — B r a v o M u r i l l o , 36. 
3.845 pesetas. 

Viviendas Acogidas y Subv. — Bravo 
M u r i l l o , 48.—43.226 pesetas. 
. Santiago Cast i l lo Tormo. — Bravo M u 

r i l lo , 72.—960 pesetas. 
Isidoro Agujetas T o r r e . — B r e t ó n de los 

Herreros, 6.—2.881 pesetas. 
Roberto Pr ie to P é r e z . — B r e t ó n de los 

Herreros, 9.—2.881 pesetas. 
M a r t i n i Ross i , S. ~A. — Bre tón de los 

Herreros, 13.—140.508 pesetas. ' 
F . M e r i n o Callejas. — Bre tón de los 

Herreros, 33.—-8.646 pesetas. 
P . Burgos M a r t í n . — B r e t ó n de los H e 

rreros, 55.—960 pesetas. 
C . A n t ó n A l b a r r a c i ó n . — B r e t ó n de los 

Herreros, 61.—4.403 pesetas. 
Luis Eduardo Díaz Gonzá lez . — Bre

t ó n de los Herreros, 64.—81.011 pesetas. 
M . A m o r R o d r í g u e z Rey. — Bre tón de 

los Herreros, 64.—59.409 pesetas. 
Norma , S. A . — B r e t ó n de los Herreros, 

n ú m e r o 67.—T.824 pesetas. 
Migue l R íos C a m p a ñ a . — B r e t ó n de los 

Herreros, 67.—2.882 pesetas. 
Pre Costura, S. A . — Caracas, 6. — 

I I . 377 pesetas. 
Gabriel Díaz Moreno. — Cardenal C i s -

neros, 2 6 . - 5 . 7 6 4 pesetas. 
Agus t ín Romero Vega.—Cardenal C i s -

neros, 32.—427 pesetas. 
Sdad. Coop. C . A l i m e n t a c i ó n . — C a r d e 

nal Cisneros, 52.—26.034 pesetas. 
Santos M u ñ o z Pascual.—Cardenal C i s 

neros, 54.—576 pesetas. 
Manuel Bastante Ruiz .—Cardena l C i s 

neros, 56.-^-576 pesetas. 
A n t o n i o Escribano Pérez . — Cardenal 

Cisneros, 58.—2.113 pesetas. 
Angel Campos M o r o . — Cardenal C i s 

neros, 77.—640 pesetas. 
José L . G ó m e z Sáinz. — Carranza, 3.—• 

7.294 pesetas. 
Francisco M i e r Be l i zón .—Car ranza , 6. 

1.153 pesetas. 
Lie , S. A .—Car ranza , 25.—8.749 pe

setas. 
Carlos Culebras Corta .—Carranza, 27. 

1.038 pesetas. 
Al f redo Betak. — Castellana, 55. — 

4.162 pesetas. 
Francisco Pé rez Junquera. — Castella

na, 57.—4.404 pesetas. 
Vic to r i a Pe láez Puerta. — Castellana, 

n ú m e r o 71.—4.392 pesetas. 
Juan A . Díaz Navarro. — Plaza de C o 

lón, 3.—1.440 pesetas. 
Intercasa, S. A . — Covarrubias, 19.— 

4.133 pesetas. 
V o l v o Hid ráu l i ca , S. A.—Covarrubias . 

n ú m e r o 26.—17.648 pesetas. 
Angeles Navarro F e r n á n d e z . — Cova

rrubias, 28.—5.622 pesetas. 
Ange l Plaza Garc ía . — Cr i s tóba l Bor-

díu, 25.—17.457 pesetas. 
Gui l l e rmo Oscar Vetcher. — Cris tóbal 

Bord íu , 35.—7.205 pesetas. 
C . Sagarra M a n g l a n o . — C r i s t ó b a l Bor

d íu , 35.—30.258 pesetas. 
A n t o n i o F e r n á n d e z Cruz . — Cr is tóba l 

Bord íu , 44.—1.279 pesetas. 
Concepc ión R o d r í g u e z M u ñ o z . — Cris 

tóba l Bord íu , 57.—1.153 pesetas. 
K o m a k Internacional, S". A . — P l a z a de 

C h a m b e r í , 3.—16.046 pesetas. 
Dion is io A m o r Moreno . — D i v i n o Pas

tor, 3.—576 pesetas. 
Francisco J iménez G i l . — D i v i n o Pas

tor, 8.—1.153 pesetas. 
Rafael P é r e z Gonzá lez . — D i v i n o Pas

tor, 11.—2.113 pesetas. 
Juan A . H e r n á n d e z Marcos . — Div ino 

Pastor, 15—880 pesetas. 
Blanca Losada Drake .—Div ino Pastor, 

n ú m e r o 22.—1.210 pesetas. 
José Garc ía Conde. — D i v i n o Pastor, 

n ú m e r o 31.—530 pesetas. 
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Alber to Fuentes Cabrera.—Doctor Bo

bil lo, 17.—2.113 pesetas, 
Gregorio Ocaña Mer ino .—Don Alvaro 

Bazán, 22.—17.383 pesetas. 
Mariano Matey Herrenz. — Dos de 

Mayo, 7.—1.038 pesetas. 
Miguel Sánchez González. — Eduardo 

Dato, 13.—2.113 pesetas. 
Eugenio A n d r é s Ci l lán.—Eloy Gonza

lo, 11.—2.113 pesetas. 
José M . Verdasco Verdasco. — Eloy 

Gonzalo, 20.—1.902 pesetas. 
Ignacio Escobar Domingo.—Eloy Gon

zalo, 28.—2.202 pesetas. 
Miguel Melero Budel .—Eloy Gonzalo, 

n ú m e r o 31.—8.646 pesetas. 
Francisco Mer ino Callejas.—Eloy Gon

zalo, 33.—21.616 pesetas. 
Taqui, S. A . — Eloy Gonzalo, 34. -

17.292 pesetas. 
Carlos Moreno Sánchez. — Españole to . 

n ú m e r o 5.—938 pesetas. 
B . Mardirous Demirg ian .—Españo le to , 

n ú m e r o 24.—1.337 pesetas. 
Madr id Dry Oleaning C O . , S. A . — E s 

pañole to , 24.—3.504 pesetas. 
Const. Soto Conesa, S. A . — Espron-

ceda, 1.—2.113 pesetas. 
Distr ibuidora Equi Rec. — Espronceda, 

n ú m e r o 22.—1.761 pesetas. 
Tomasa Losa Fe rnández . — Espronce

da, 30.—2.845 pesetas. 
Ado l fo Domínguez Plaza. — Fe rnández 

de la H o z , 37.—1.153 pesetas. 
José Manuel Díaz D u r a n . — F e r n á n d e z 

de la H o z , 55.—727 pesetas. 
Larf, S. A — F e r n á n d e z de la H o z , 55. 

1.056 pesetas. 
Mob ico , S. A . — F e r n á n d e z de la H o z , 

n ú m e r o 64. — 90.916 pesetas. 
P . Elorriaga Santiuste. — Fernando el 

Santo, 18 . -32 .480 pesetas. 
Asoc . Mutua Ben. Po l i . Arma.—Fer

nando el Santo, 23.—2.113 pesetas. 
Angel Cuello H e r n á n d e z . — Fortuny. 

n ú m e r o 12.—2.305 pesetas. 
Manu tenc ión Transporte. — Fortuny, 

n ú m e r o 12.—54.008 pesetas. 
Pedro García Mar t í nez .—For tuny , 18. 

2.113 pesetas. 
Cervezas y Vinos , S. A.-—Fortuny, 37. 

4.613 pesetas. 
Joaquín de G i l Lozano. — Fortuny, 43. 

1.279 pesetas. 
Hoszek Li l i .—For tuny , 51.—4.946 pe

setas. 
Construcciones J. Cordoso.—Francisco 

de Rojas, 2.—4.979 pesetas. 
Fontael, S. A.—Francisco de Rojas, 9. 

14.411 pesetas. 
Inmobiliaria Pantono, S. A.—Francisco 

de Rojas, 9.—11.527 pesetas. 
Ricardo Zulueta Pobes.—Francisco/ de 

Rojas, 9.—96.901 pesetas. 
Angela A l o n s o F e r n á n d e z — F r a n c i s c o 

de Rojas, 11.—7.193 pesetas. 
Pedro García Romero. — Fuencarral, 

n ú m e r o 91.—2.201 pesetas. 
A u t o m o c i ó n Fuencarral. — Fuencarral, 

n ú m e r o 101. -53.490 pesetas. 
Cong. Sagrados Corazones. — Fuenca

rral, 101.—9.168 pesetas. 
Juegos Iberia, S. A — F u e n c a r r a l , 101. 

13.455 pesetas. 
Jaime Recaséns Esplugues. — Fuenca

rral, 116.—6.120 pesetas. 
José L . Maeso Jiménez. — Fuencarral, 

n ú m e r o 126.-11.003 pesetas. 
José R incón Yagüe. — Fuencarral, 126. 

5-348 pesetas. 
Ambros io J iménez J iménez. — Fuen-

carral, 126.—1.591 pesetas. 
Alfredo Liñán Mar t ínez . — Fuencarral, 

n ú m e r o 126.—1.090 pesetas. 
Alfredo Cabello Abarques. — Fuenca

rral, 126.—796 pesetas. 
Adela M a y o Sánchez. — Fuencarral, 

n ú m e r o 131.—1.591 pesetas. 
Romualdo Espino Cordero. — Fuenca

rral, 138. — 1.279 pesetas. 
Julio López Oporto.—Fuencarral, 142. 

576 pesetas. 
A n d r é s Quevedo Lacalle. — Fuenca

rral, 150.—1.153 pesetas. 
Hierros Cons. Metál icas , S. A . — F u e n -

carral, 160—3.842 pesetas. 
Productos Lácteos I. G . T., S. A . 

G a r c í a de Paredes, 5.—480 pesetas. 
Manuel J iménez Sant i l lán.—García de 

Paredes, 9.—45.631 pesetas. 
H . Gulrajani Shancar— García de Pa

redes, 16—6.035 pesetas. 
Ibérica Technología , S. A — G a r c í a de 

p aredes, 21.—32.358 pesetas. 
Mariano Herranz Torre jón . — García 

de Paredes, 25 . -29 .625 pesetas. 

Fausto González González . — García 
de Paredes, 25 . -22 .525 pesetas. 

Victoriano Sierra Reyero. — García de 
Paredes, 5 0 . - 6 7 4 pesetas. 

Angel Cano Jurado .—Garc ía de Pare
des, 5 4 . - 7 . 3 3 9 pesetas. 

Elizabeth Arden , S. A .—Garc ía de Pa
redes, 56.—1.080 pesetas. 

Distr ibu. Public . Erc i l la , S. A .—Garc ía 
de Paredes, 74—8.022 pesetas. 

F . Guerrero Domenech. — García de 
Paredes, 78 . -39 .606 pesetas. 

Margarita Salmas Sanduz.—Garcilaso, 
n ú m e r o 1.—729 pesetas. 

Angel Campo J iménez. — Alvarez de 
Castro, 8.—2.113 pesetas. 

Luis Simón Fuente. — General A l v a 
rez de Castro, 10.—480 pesetas. 

Ignacio Sánchez Sánchez .— General 
Alvarez de Castro, 25.—864 pesetas. 

Fuencisla Adrados González . — Gene
ral Alvarez Castro, 28.—1.902 pesetas. 

Juan Velasco Mar t ínez . — General A l 
varez de Castro, 28.—2.497 pesetas. 

C. Bartolo Cadenas. — General A l v a 
rez de Castro, 28.—1.153 pesetas. 

Dist. Madr . Prod. Al iment . , S. A . — 
General Alvarez de Castro, 30.—518 pe
setas. 

Didactronia, S. A . — General Alvarez 
de Castro, 39 . -11 .862 pesetas. 

Internac. Sajes Company, S. A . — G e 
neral Alvarez de Castro, 41.—5.348 pe
setas. 

Pr imo García Agueda. — General Go-
ded, 8 . - 7 9 6 pesetas. 

Carmen García González. — General 
Goded, 9.—2.180 pesetas. 

José Ayuste Por tugués . — General Go
ded, 10.—1.279 pesetas. 

Jara Construcciones, S. L . — General 
Goded, 10.—73.967 pesetas. 

Francisco Cobo Catena.—General Go
ded, 14.—640 pesetas. 

Rosa H e r n á n d e z Garc ía .—Genera l Go
ded, 3 4 . - 5 1 8 pesetas. 

Comercial Fibrotubo, S. A . — General 
Mar t ínez Campos, 13.—576 pesetas. 

Iberafrik, S. L . — General Mar t ínez 
Campos, 20.-T-181.074 pesetas. 

Agroindustrial , S. A.—Genera l Mar t í 
nez Campos, 31.—2.401 pesetas. 

Affouard, Jean Joseph.—General M a r 
t ínez Campos, 41.—1.153 pesetas. 

Felipe Fe rnández Mar t ínez . — General 
Mar t ínez Campos, 43.—1.349 pesetas. 

Francisco Camino Sánchez. — General 
Sanjurjo, 46.—2.882 pesetas. 

Davison Ronald, Charles. — General 
Mar t ínez Campos, 51.—134 pesetas. 

Productos Pesca. — General Mar t ínez 
Campos, 52.—576 pesetas. 

Emi l io Nombela Mayo. — General San
jurjo. 2.—2.113 pesetas. 

Angel Salas Pérez. — General Sanjur
jo, 13.—8.647 pesetas. 

Pablo Dorado Honrado.—Genera] San
jurjo, 32.—2.180 pesetas. 

Artes Gráficas Faure, S. L . — General 
Sanjurjo, 41.—2.406 pesetas. 

Exp. Agrie. S. Ignacio, S . .A.—Genera l 
Sanjurjo, 46.—2.113 pesetas. 

Pulpi , S. A . — General Sanjurjo, 49.— 
1.153 pesetas. 

Explotac. Agropec. Alber , S. A . — Ge
neral Sanjurjo, 49.—1.153 pesetas. 

Etec Española , S. A.—Genera l Sanjur
jo, 49.—311 pesetas. 

Alardos, S. L.—General Sanjurjo. 52. 
4.322 pesetas. 

C . Alvarez Lorenzana.—Genova, 16.— 
1.153 pesetas. 

Pedro García Siguero. — Gonzalo de 
Córdoba . 10.—576 pesetas. 

José Fe rnández López. — Gonzalo de 
Córdoba , 15.—14.064 pesetas. 

Bienvenido Caballo Romero. - * Gonza
lo de Córdoba , 20.—2.196 pesetas. 

David López García. — Hartzenbusch, 
n ú m e r o 4.—1.153 pesetas. 

A n a María Menzel Rivas. — Jerón imo 
de la Quintana, 11:—44.123 pesetas. 

Seryvent, S. A .—Joaqu ín García M o 
rato, 4.—52.176 pesetas. 

Publ i . A i r . , S. A .—Joaqu ín García M o 
rato, 4.—4.946 pesetas. 

Madr id , Trabajos Aéreos , S. A . — J o a 
quín García Morato, 4.—5.286 pesetas. 

Hispafón, S. A .—Joaqu ín García M o 
rato, 6.—9.440 pesetas. 

Pedro Zapata Gut ié r rez .—Joaquín Gar
cía Morato, 12.—1.068 pesetas. 

Angel Gómez Sánchez .—Joaquín Gar
cía Morato, 32.—220 pesetas. 

Orden, S. A .—Joaqu ín García Morato, 
n ú m e r o 56 . -22 .313 pesetas. 1 

Emi l . Rodr igáñez Guerra. — Joaquín 
García Morato, 58.—13.211 pesetas. 

José Benegas Lozano. — Joaquín Gar
cía Morato, 65.—372 pesetas. 

Víctor Corrales Arguelles. — Joaquín 
García Morato, 77.—2.936 pesetas. 

Angel L . Vena Toro .—Joaqu ín García 
Morato, 89.—21.614 pesetas. 

Miguel Pérez M . Gut iér rez . — Joaquín 
García Morato, 96.—2.113 pesetas. 

Fernando Laurín Arranz . — Joaquín 
García Morato, 102. -15.408 pesetas. 

Enrique Calleja Calleja .—Joaquín Gar
cía Morato, 102.—15.413 pesetas. 

Manuel Heras Linares. — Joaquín Gar-r 
cía Morato , 115.—2.348 pesetas. 

S. A . Distr ibuid. Automóvi les . — Joa
quín García Morato, 119.—720 pesetas. 

Cresa .—Joaquín García Morato, 141.— 
16.530 pesetas. 

Com. Relojera Esp., S. A . — Joaquín 
García Morato , 141.—1.440 pesetas. 

Mercedes Latorre Sanjuán. — Joaquín 
García Morato, 143.—253 pesetas. 

Carlos López Higes. — Jordán, 8. — 
1.002 pesetas. 

Francisco Sales Gut i é r rez .—Jordán . 9. 
32.358 pesetas. 

Const. Inmob. Galicia, S. A.—Juan de 
Austr ia , 6.—192 pesetas. 

M . Angeles Mar t ín Medina.—Juan de 
Austr ia , 16.—2.016 pesetas. 

Emil ia Rodr íguez Bergaz. — Luchana, 
n ú m e r o 12.—2.433 pesetas. 

Asociación Ing. de Montes. •— Lucha
na, 17.—1.464 pesetas. 

Ind. Metal . Zacar ías , S. L. — Luchana, 
n ú m e r o 35.—6.431 pesetas. 

Pablo Gómez Ortega. — Manuel Silve-
la, 12.—5.287 pesetas. 

Aurel ia Gayo García. — Manuel Cor
tina. 1.—3.136 pesetas. 

Angel García Ranz. — Manuel Cor t i 
na, 3.—19.610 pesetas. 

Const. Las Vil las , S. A.—Manuel Gon
zález Longoria, 12.—60.518 pesetas. 

Hombrados y Cía., S. A . — M a n u e l Gon
zález Longoria, 12.—17.292 pesetas. 

Vicente Duarte Salgado. — Manuela 
Malasaña , 5.—1.441 pesetas. 

André s Blanco Castil la.—Manuela M a 
lasaña, 9.—15.355 pesetas. 

Isabel Gut ié r rez Serrano. — Manuela 
Malasaña , 31.—2.201 pesetas. 

Aurea M u ñ o z Arjones: — María de 
Guzmán , 8.—4.403 pesetas. 
• Domingo García Ruiz .—Mar ía de Guz
m á n , 22.—2.306 pesetas. 

Florencio García Pazos. — María de 
Guzmán , 51.—1.326 pesetas. 

Angel Calleja Mar t ín . — María de Guz
mán , 51.—3.270 pesetas. 

C. Y . D . S. A .—Mar ía de Guzmán , 53. 
2.113 pesetas. 

Valent ín Pacheco Mar t ín . — María de 
Guzmán . 61.—8.824 pesetas. 

Miguel González Alonso. — María de 
Panés , 7.—346 pesetas. 

A . Natividad Matalama. — María de 
Panés , 9.—1.153 pesetas. 

Manuela Núñez Ort iz . — Marqués del 
Riscal , 6.—5.798 pesetas. 

Coop. Universitaria Anne. — M a r a u é s 
del Riscal , 11.—440 pesetas. 

Elee. Compu. Progra. E . . S. A . — M a r 
qués del Riscal . 11.—5.988 pesetas. 

Plantaverd., S. A . — M a r q u é s del Ris 
cal. 11.—8.645 pesetas. 

Glor ia Almenar Carbonell. -— Marqués 
del Riscal , 14.—4.865 pesetas. 

T e m a n d o Olles Gómez. — Maudes, 20. 
13.260 pesetas. 

Juan Boll ina. — Maudes, 43. — 2.935 
pesetas. 

M . Soledad Cobo Calonge. — Maudes, 
n ú m e r o 52.—2.692 pesetas. 

José María Arcas Caso.—Maudes, 63. 
6.052 pesetas. 

Jusé Bugallo Covela. — Maudes, 64.— 
16.146 pesetas. 

Longinos García González . — Miguel 
Angel , 1.—1.153 pesetas. 

Informát ica Española , S. A . — Miguel 
Angel , 21.—13.257 pesetas. 

Eiffel Instai. Sanitaria, S. A . — M o d e s 
to Lafuente, 5.—11.527 pesetas. 

Abrasivos Exclusivas, S. A .—Modes to 
Lafuente, 40.—34.114 pesetas. 

Rodrigo Díaz Sitjar. — Modesto L a -
fuente, 51.—22.063 pesetas. 

Planispacio. S. A.—Modes to Lafuente, 
n ú m e r o 63.—90.916 pesetas. 

Manuel Diez Valiente. — Modesto L a -
fuente, 65 . -2 .674 pesetas. 

Carmen Rodr íguez Benito. — Modesto 
Lafuente, 92.—1.598 pesetas. 

Eladimiro Fe rnández Alvarez . — M o n 
te Esquinza, 9.—1.056 pesetas. 

M . Pi lar Gómez O ñ a . — M o n t e E s q u i n 
zo, 13.—432 pesetas. 

Sdad. Prod. Quim. M e c a n i c , S. A . — 
Monte Esquinza, 35.—960 pesetas. 

Soprograsa, S. A . — M o d e s t o Lafuente, 
n ú m e r o 35 . -4 .775 pesetas. 

Eduardo Pont Pul ido. — More jón , 4 . — 
1.153 pesetas. 

Palma Fe rnández Miragal la . — M o r e 
jón, 5.—768 pesetas. 

Manuel García Espinosa. — Plaza d e 
Olavide, 5.—640 pesetas. 

Adol fo de Mar t ín Ruiz . — Plaza de 
Olavide, 6.-^-4.392 pesetas. 

Antonio Fe rnández Mar t ínez . — M e r 
cado de Olavide, 12.—-1.325 pesetas. 

Socorro Sáez Estacas. — Mercado de 
Olavide, 14.—1.091 pesetas. 

Inés Rodr íguez Fe rnández . — Mercado* 
de Olavide, 15.—1.325 pesetas. 

Teófilo Frutos Matey. — Mercado de 
Olavide, 17.—2.650 pesetas. 

Eladio Santiago Huerga. — Mercado de 
Olavide, 19.—1.090 pesetas. 

Irene García Garc í a .—Mercado de O l a 
vide, 27.—530 pesetas. 

Jesús Santana Sánchez. — Mercado de 
Olavide, 28.—1.091 pesetas. 

Lorenzo Palacio Arguello. — Mercado 
de Olavide, 32.—2.198 pesetas. 

Sebast ián García García.—-Mercado de 
Olavide, 35.—2.198 pesetas. 

Adelaida Cas tañeda Cuevas. — Merca
do de Olavide, 40.—2.650 pesetas. 

Dionisio Asenjo Mar t ín . — Mercado d e 
Olavide, 42.—1.326 pesetas. 

Julián Duel Fe rnández . — Mercado de 
Olavide. 43.—2.1?.l pesetas. 

Avel ina Gude Bascuas. — Mercado de, 
Olavide, 44.—1.326 pesetas. 

Sofía Baz Rodr íguez . — Mercado de 
Olavide, 44.—4.241 pesetas. 

José Gayo Vega. — Mercado de O l a 
vide, 45.—6.590 pesetas. 

Victoriano Alonso Pedrosa. — M e r c a 
do de Olavide, 67.—1.326 pesetas. 

Francisca Arranz Bañares . — Mercado 
de Olavide, 74.—1.324 pesetas. 

Felisa Bañares García. — Mercado de 
Olavide. 76 . -1 .324 pesetas. 

Adol fo Parada Borrajo. — Mercado de 
Olavide, 106.—1.324 pesetas. 

Pedro Montejo Vicar io . — Mercado de 
Olavide, 118.—1.591 pesetas. 

Victoriano Alonso Pedrosa.—Mercado 
de Olavide, 121.—1.324 pesetas. 

Emil ia Hevia Cerqueira. — Mercado de 
Olavide, 128.—1.324 pesetas. 

Manuela Heiras Marey. — Mercado de 
Olavide, 133.—1.324 pesetas. 

Concepción Pardo Salaices. — Mercado 
de Olavide, 140.—1.591 pesetas. 

Rafaela Villén Medina. — Mercado de 
Olavide, 144.—1.324 pesetas. 

Adol fo Parada Bañores . — Mercado d e 
Olavide, 180.—1.324 pesetas. 

Jesusa Perdiguero López. — Mercado 
de Olavide, 184.-1.591* pesetas. 

Felisa Bañares García. — Mercado de 
Olavide. 186—1.324 pesetas. 

Inocencio Sanz Gut iérrez . — Mercado 
de Olavide, 204.—2.916 pesetas. 

Juan Manuel Pérez Miró . — Mercado 
de Olavide, 244.—4.704 pesetas. 

Micaela Sanz y Sanz. — Mercado de 
Olavide. 316.—1.324 pesetas. 

Eulalia Lobo Hidalgo. — Mercado de 
Olavide, 372.—1.068 pesetas. 

Isabel Nieto Muñoz . — Orfila, 12.— 
634 pesetas. 

Manuel Bonil lo Fuentes. — Palafox, 1. 
26.416 pesetas. 

Gral . Obras P r o m o c . S. A.—Palafox , 
n ú m e r o 12.—2.881 pesetas. 

Susana Loch. Rauls. — Palma, 16.—• 
1.009 pesetas. 

Rufino Mar t ín Hernaz. — Palma, 22.— 
960 pesetas. 

Rafael Plaza Gramaje. — Ponzano. 42, 
1.279 pesetas. 

A i r Express Internal., S. A.—Ponzano^ 
n ú m e r o 72.—1.153 pesetas. 

Fernando Mart ín Merino.—Rafael C a K 
vo. 8.—1.686 pesetas. 

Indumatic Ibérica, S. A.—Rafae l Cal- , 
vo, 19.—576 pesetas. 

Celedonia Toledano Suárez. — Rafael 
Calvo, 40 . -21 .748 pesetas. 

Vicente Gómez Utrera. — Rafael C a l 
vo, 42.—960 pesetas. 

Distr ib . Exágono. S. A . — Raimundo 
Fe rnández Villaverde, 45. — 32.404 pe
setas. 

Cbop. Viviendas Duero. •— Ra imundo 
Lul io , 8.—1.441 pesetas. 
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Manuel Pérez G i l . — Ríos Rosas, 2.— 
530 pesetas. 

Roberto García Quintana. — Ríos Ro- ¡ 
sas, 3.—2.113 pesetas. 

M . Teresa Vera Vigo. — Ríos Rosas, i 
n ú m e r o 8.—26.706 pesetas. 

Técnica Ai re Acond. , S. L.—Ríos R o 
sas, 25.—1.441 pesetas. 

Celestino Candela P i . — Ríos Rosas, 
n ú m e r o 25—2.113 pesetas. 

Jesús Gallego Mol ina . — Ríos Rosas, 
n ú m e r o 2 5 . - 2 8 8 pesetas. 

Jesús Alvarez Ladrón. — Ruiz , 4. — 
25.822 pesetas. 

Domingo Rodr íguez Carballo. — Ruiz , 
n ú m e r o 13 —520 pesetas. 

Taso, S. A . — R u i z , 14.—1.153 pesetas. 
Felipe Sánchez Jiménez. — Ruiz , 16.— 

518 pesetas. 
Antonio Fernández Dorrego. — Sagas-

ta, 13.—1.056 pesetas. 
Queserías Franco Esp., S. A.—Sagasta, 

n ú m e r o 19.—3.168 pesetas. 
Rafael de Mar t ín Laborda. — Sagasta, 

n ú m e r o 27.—11.597 pesetas. 
Cía. A u x . Técnica, S. A — Sagasta, 33. 

480 pesetas. 
José López Pierr i . — Sagunto, 2. — 

I. 878 pesetas. 
Francisco Hernaz Mar t ínez . — Sagun

to, 15.—17.292 pesetas. 
Comercial Inelco, S. A.—Sagunto, 17. 

2.113 pesetas. 
Mercedes Segura A l m i r a l l . — San A n 

drés, 16.—1.752 pesetas. 
A n a María Rubio Cabeza. — San A n 

drés, 24.—12.453 pesetas. 
María B . Tejero Santos. — San A n 

drés, 30.—6.179 pesetas. 
Carlos Ar royo García. — San Andrés , 

n ú m e r o 35.—2.347 pesetas. 
Faustino Calle García. — San Bernar

do. 76.—5.089 pesetas. 
Industrias Maref., S. L.—San Bernar

do, 112.—2.882 pesetas. 
Felipe Bar to lomé Pascual. -— San Ber

nardo, 114.—1.153 pesetas. 
Vicente Mar t ínez Mart ínez . — Sando

val, 15.—8.807 pesetas. 
Enrique Mar t ínez García. — Sandoval, 

n ú m e r o 15.—13.072 pesetas. 
Nicolás Gurruchaga Bilbao.—San Juan 

de la Cruz , 6.—1.056 pesetas. 
Juan A . López Mateo. — San Juan de 

la Cruz , 6 . - 2 8 8 pesetas. 
A n d r é s Más Serna. — Santa Feliciana, 

n ú m e r o 4.—2.675 pesetas. 
Luis Moyano Tejedor. — Santa Felicia

na, 12.—2.674 pesetas. 
Epifanio Uceda Mar t ín . —•» Sant ís ima 

Trinidad, 9.—4.013 pesetas. 
Pilar Sáenz Chir iboga.—Sant ís ima T r i 

nidad, 27 . -2 .674 pesetas. 
José Contreras Maldonado. — Santísi

ma Trinidad. 30.—90.916 pesetas. 
Antonio Sánchez Gijóm — Santísima 

Trinidad, 30.—2.686 pesetas. 
Cerinola, S. A . — Santísima Trinidad, 

n ú m e r o 30—21.602 pesetas. 
Sanear, S. L.—Santísima Trinidad, 30. 

I I . 527 pesetas. 
Felipe Criado García. — Santísima T r i 

nidad, 30.—21.616 pesetas. 
Frionor, S. A.—Sant ís ima Trinidad. 30. 

80.933 pesetas. 
Carmen Fe rnández A v i l a . — Trafalgar, 

n ú m e r o 7.—1.586 pesetas. 
M o r i G 3, S. A . — Trafalgar, 16. — 

1.441 pesetas. 
Eugenio Manguan Alvaro . — Trafal

gar, 30.—576 pesetas. 
Antonio Amaya Vicente .—Treviño , 1. 

21.274 pesetas. 
Eloy Verdejo Galocha. — Vargas, 12. 

864 pesetas. 
Domingo Losada Prada. — Vargas. 14. 

6.888 pesetas. 
Florentino Sánchez González. — Velar

de, 1.—264 pesetas. 
An ton io Gómez Carrasco. — Velarde, 

n ú m e r o 12.—3.169 pesetas. 
Pi lar García Garcia. — Velarde, 12.— 

32.358 pesetas. 
Juan M . J iménez Requelo. — Velarde, 

n ú m e r o 12.—8.645 pesetas. 
E . Senesteva Laciñena. — Velarde, 18. 

19.962 pesetas. 
Luis Buch Serrano. — Velarde, 28.— 

1.384 pesetas. 
Angel Estepa López. — Vina to , 31.— 

1.824 pesetas. 
Angel de A n t ó n Cr is tóbal . — Vir ia to , 

n ú m e r o 40.—576 pesetas. 
Ovidio Alvarez Domínguez . — Vir ia to , 

n ú m e r o 48.—33.815 pesetas. 
Lorenzo García Hernández . — Vir ia to , 

n ú m e r o 51.—1.152 pesetas. 

José L . Escobar Pardi l la .—Viria to , 58. 
16.146 pesetas. 

Ubaldo Perdones Robles. — Virtudes, 
n ú m e r o 5.—1.441 pesetas. 

A lumin io Galicia, S. A .—Vir tudes , 55. 
12.449 pesetas. 

Valent ín Sánchez Pé rez .—Zurbano , 6. 
542 pesetas. 

Mar ía Teresa León Pina. — Zurbano, 
n ú m e r o 25.—1.153 pesetas. 

Cía. Auxi l ia r Técnica, S. A.—Zurbano, 
n ú m e r o 34.—1.586 pesetas. 

M . Casanueva Camias. — Zurbano, 41. 
2.935 pesetas. 

Interappia Esp., S. A.—Zurbano, 46.— 
1.349 pesetas. 

Manuel M i r a Catalán. — Zurbano, 49. 
640 pesetas. 

Angel Abuja Vera . — Zurbano, 49.— 
8.112 pesetas. 

José A . Campanella. — Zurbano, 49.— 
3.236 pesetas. 

Licencias Ingeniería, S. A.—Zurbano , 
n ú m e r o 56.—576 pesetas. 

Prensa Española , S. A.—Zurbano , 61. 
576 pesetas. 

Froswel, S. A.—Zurbano, 67.—10.824 
pesetas. 

Fr ío Hogar, S. A.—Zurbano, 67.—961 
pesetas. 

Damián Leal Flores. — Zurbano, 73.— 
1.921 pesetas. 

Europcar IB. , S. A . — Zurbano, 76.— 
6.052 pesetas. 

C . F . Cía. Jesús en E s p a ñ a . — Z u r b a n o , 
número 80. — 1.464 pesetas. 

Edito. Fax Blanco Bern., S. R . C . — 
Zurbano, 80.—12.529 pesetas. 

Revista Pensamiento. — Zurbano, 80. 
1.464 pesetas. 

Santa Rosal ía Animas, S. A . — Z u r b a -
no, 92.—28.818 pesetas. 

Guil lermo N ú ñ e z Quesada .—Zurba rán , 
n ú m e r o 7.—1.153 pesetas. 

Lavander ías Nacional, S. A . — Zurea
rán , 10.—1.153 pesetas. 

Emp. Comercial E . M . . S. A . — Z u r e a 
rán , 15.—34.651 pesetas. 

Trabajo Personal-Licencia Fiscal 
José M . Velasco Adrados .—Alca lá Ga-

liano, 8.—3.953 pesetas. 
Jaime Santisteban Ramos. — Almagro, 

n ú m e r o 1.—3.091 pesetas. 
Rafael Llombart Santisteban. — A l m a 

gro. 1.—9.154 pesetas. 
Emil io Pérez H e r n á n d e z Moreno. — 

Almagro, 3.—3.166 pesetas. 
Luis de San Pío Boneu.—Almagro, 10. 

6.321 pesetas. 
José Vil lacañas Berenguer. — Almagro, 

n ú m e r o 13. — 3.168 pesetas. 
José Anastasio Pastor. — Almagro, 23. 

3.324 pesetas. 
Copian, S. A . — A l m a g r o , 34.—25 pe

setas. 
Gonzalo A . Casado Herce. — : Alonso 

Cano, 38.—3.166 pesetas. 
Antonio Betanzos Acuña . — Alonso 

Cano, 6 2 . - 7 9 2 pesetas. 
José M . García Cast i l la .—Alonso Cano, 

n ú m e r o 65.—4.985 pesetas. 
Claudio Vera Fe rnández . — Alonso 

Cano, 66 —1.023 pesetas. 
Felipe Cebr ián Quesada.—Alonso Cano, 

número 66.—413 pesetas. 
Dayre, S. A . — Alonso Cano, 66.— 

103 pesetas. 
Dionisio Navarro Bot ia .—Alonso Cano, 

número 72.—1.023 pesetas. 
José K r e l l Edgardo. — Bravo Mur i l l o , 

n ú m e r o 30.—206 pesetas. 
Antonio Cabrera Cabre ra .—Bre tón de 

los Herreros, 7.—1.757 pesetas. 
Jesús Iriarte Letona. — Bre tón de los 

Herreros, 37.—8.309 pesetas. 
Ernesto Verdú Gregorio. — Bre tón de 

los Herreros, 44.—3.091 pesetas. 
Manuel N ú ñ e z Pérez . — Bre tón de los 

Herreros, 58.—7.914 pesetas. 
Eloísa Bermejo Bononato. — Cardenal 

Cisneros, 58.—50 pesetas. 
José A . Cuenca Lorca.—Cardenal Cis

neros, 84.—2.376 pesetas. 
F . J. Montalvo Llanos. — Carranza, 3. 

2.813 pesetas. 
Carlos Merino Luenga.—Carranza, 10. 

3.091 pesetas. 
Luis Riera Cubas. — Castellana, 15.— 

831 pesetas. 
M . Alfonso Gómez Acebo. — Caste

llana, 65.—1.247 pesetas. 
Vicente Forcada P ía .—Covar rub ias , 19. 

3.166 pesetas. 
Antonio Bruguera Mante. — Cris tóbal 

Bordíu, 55.—3.165 pesetas. 

José M . Espinosa Río .—Cris tóba l Bor
díu , 55.—3.165 pesetas. 

José Agui lar Siles. — Cr is tóba l Bordíu, 
n ú m e r o 55.—7.042 pesetas. 

Antonio Sel a s López. — Divino Pastor, 
n ú m e r o 30.—6.331 pesetas. 

Juan Cañadas Robles. — Don Alvaro 
de Bazán, 11.—826 pesetas. 

Joaquín X i c o y Bassegoda. — Eduardo 
Dato, 2.—1.583 pesetas. 

Santiago L . Ferreira Faro.—Eguilaz, 6. 
1.318 pesetas. 

Manuel M . Valdés Carracedo.—Espron-
ceda, 28.—2.827 pesetas. 

Ignacio Gómez Acebo. — Espronceda, 
n ú m e r o 32.—3.166 pesetas. 

Mar io L . Romero Torrent. — Espron
ceda, 39.—1.414 pesetas. 

Alfonso R u i z Buendía . — Feijóo, 12.— 
I. 663 pesetas. 

Ganiet. Asis t . Tec. Est., C . M . U . — 
Fernández de la H o z , 7.—50 pesetas. 

Joaquín Egido Rodr íguez . — F e r n á n 
dez de la Hoz , 35.—1.023 pesetas. 

Alfonso Alvarez M . Rodr íguez .—Fer 
nández de la H o z , 35.—1.318 pesetas. 

Ricardo Domínguez Maicas. — For tu-
ny, 11.—1.035 pesetas. 

Lorenzo Rubio Morales. — Fuencarral, 
n ú m e r o 134.—3.324 pesetas. 

A . Víctor Gor táza r Pé rez .—Fuenca r ra l , 
número 134.—3.166 pesetas. 

José Valderas J iménez. — Fuencarral, 
número 135.—826 pesetas. 

Joaquín Torres Cruells. — Fuencarral, 
número 135.—7.914 pesetas. 

José M . Sanchiz Sacanella. — Fuenca-
ral , 135.—7.914 pesetas. 

Francisco Garcia Carazo.—Fuencarral, 
n ú m e r o 138.—3.166 pesetas. 

José Ramos Bal les ter .—García de Pa
redes, 17.—6.331 pesetas. 

José M . Fe rnández García. — García 
de Paredes, 21.—830 pesetas. 

Pedro M o r a Hurtado. — General A l v a 
rez de Castro, 7.—2.414 pesetas. 

José C . Ferma Fernández . — General 
Goded, 5 .—4Ï5 pesetas. 

Joaquín Abadía Escola.—General Go
ded, 5.—1.583 pesetas. 

José Crespo García. — Mar t ínez Cam
pos, 36.—1.517 pesetas. 

Joaquín Sales Soto. — General Sanjur-
jo, 13.—413 pesetas. 

Miguel A . Espinar Sierra. — General 
Sanjurjo, 19.—3.302 pesetas. 

Alfredo A n d r é s Gimeno.—General San
jurjo, 22.—2.827 pesetas. 

Sade, S. A . — General Sanjurjo, 57.— 
782 pesetas. 

Máximo L . Posado García. — Gonzalo 
de Córdoba , 6 . - 7 9 2 pesetas. 

Ernesto Jurado Couto. — Gonzalo de 
Córdoba , 14.—512 pesetas. 

Manuel Gui t ián Coru jo .—Joaquín Gar
cía Morato, 1 7 . - 5 0 pesetas. 

Enrique Mezqui ta Ortega. — Joaquín 
García Morato , 19.—1.583 pesetas. 

Francisco Clavero Fortes. — Joaquín 
García Morato , 31.—708 pesetas. 

M . Carmen Mar ín Lucas. — Joaquín 
García Morato , 37—4.571 pesetas. 

Fernando Bovil le Mar t ínez . — Joaquín 
García Morato, 39 —12.662 pesetas. 

Angel M ; Esteve Jaquotot. .— Joaquín 
García Morato , 42.—8.309 pesetas. 

Juan M . López Huesca .—Joaqu ín Gar
cía Morato, 44.—50 pesetas. 

Alfonso Yáñez Castro. — Joaquín Gar
cía Morato, 46.—3.165 pesetas. 

Antonio G ó m e z Herrera. — Joaquín 
García Morato, 76.—878 pesetas. 

Jaime González Carretero. — Joaquín 
García Morato , 121.—3.091 pesetas. 

M . Carmen Sierra Pérez . — Joaquín 
García Morato , 122.—415 pesetas. 

José María García Caverò .—Joaquín 
García Morato , 155.—3.165 pesetas. 

José Torres Mol ina . — Luchana, 27 — 
I I . 741 pesetas. 

Emi l io Jara Rivas. — Málaga, 3. — 
1.584 pesetas. 

Antonio Riquelme Santamar ía . — M a 
nuel Cortina, 11.—3.067 pesetas. 

P. Fe rnández Echevarr ía . — Manuel 
Cortina, 1 1 . - 9 2 6 pesetas. 

Pedro Gut ié r rez López. — Manuel Cor 
tina, 13 —9.497 pesetas. 

Jesús E . Begueristain Goñi . — Manuel 
Silvela. 1.—1.584 pesetas. 

Inés Lores Elsa. — Manuel Silvela, 6. 
153 pesetas. 

Luis Saura Mar t ínez . — Manuel S i l -
vela, 16.—3.167 pesetas. 

Marcelino González Mar t ín . — María 
de Guzmán , 8.—1.662 pesetas. 

Julio Mena Montero. — María de Guz
mán , 54.—1.757 pesetas. 

Nicéforo Belzugarri Alvarez . — Mar ía 
de Guzmán , 54.—9.972 pesetas. 

José M . Iglesias Carrera.—Maudes, 43. 
1.661 pesetas. 

Pablo Berriochoa Aurquia . — Miguel 
Angel , 21.—3.248 pesetas. 

Jorge Saura M a r q u é s . — Modesto L a -
fuente, 8.—3.166 pesetas. 

Antonio Par ís Bou.—Modesto Lafuen-
te, 8.—3.166 pesetas. 

Rosendo Vilaseca Gut ié r rez . — Modes
to Lafuente, 8.—6.331 pesetas. 

Antonio M . Tejeiro Alvarez . — M o 
desto Lafuente, 25.—413 pesetas. 

Manuel Rivero Sánchez. — Modesto 
Lafuente, 54—1.661 pesetas. 

Félix Vida l Francés . — Modesto L a -
fuente, 60.—3.166 pesetas. 

A n a M . Ortega Constenla. — Modesto 
Lafuente, 72.—3.761 pesetas. 

Marcos Vizcaya Retana. — Monte Es-
quinza, 13.—1.584 pesetas. 

Joaquín Carbonell Cadena. — Nicasio 
Gallego, 15.—4.986 pesetas. 

Enrique González Valle . — Ol id , 3.— 
4.712 pesetas. 

Claudio Gonzalo S-Mariscal. — Ponza
no, 8 . -6 .648 pesetas. 

F . Senosian Ibáñez. — Ponzano, 37.— 
439 pesetas. 

José L . Ferrer Recuero.—Ponzano, 59. 
1.035 pesetas. 

Elv i ra Asenjo Rodr íguez . — Ponzano, 
n ú m e r o 66.—3.322 pesetas. 

Vicente J. Piquer Pascual.—Rafael C a l 
vo, 50.—1.661 pesetas. 

Enrique Rubio Morales. — Ríos Rosas, 
n ú m e r o 3.—3.324 pesetas. 

Miguel Maricalva González . — Ríos 
Rosas, 3.—3.091 pesetas. 

Dar ío M u ñ o z Tejero. — Ríos Rosas, 5. 
415 pesetas. 

Carlos Borasteros Mar t ínez . — Ríos 
Rosas, 9.—2.491 pesetas. 

Miguel Alonso Bravo .—Ríos Rosas, .11. 
1.757 pesetas. 

Daniel Santono León. — Ríos Rosas, 
n ú m e r o 18.—413 pesetas. 

Antonio Torres Rol lón. — Ríos Rosas, 
n ú m e r o 28.—4.748 pesetas. 

José Luis Garrido Royo. — Ríos R o 
sas, 30.—11.080 pesetas. 

Manuel Casas Rementera. — Ríos R o 
sas, 31.— 2.635 pesetas. 

Manuel Alonso V i d a l . — Ríos Rojas, 
n ú m e r o 51.—3.324 pesetas. 

Serafín Ríos Mingarro. — Ríos Rojas, 
n ú m e r o 54. — 3.166 pesetas. 

T o m á s Povedano Vargas. — Ruiz , 11. 
1.757 pesetas. 

Miguel A . Fe rnández Urarte. — Sagas
ta, 13.—831 pesetas. 

Francisco Ochoa Molina.—Sagunto, 17. 
7.123 pesetas. 

J. Mosquera Guedón .—San André s , 23. 
5.656 pesetas. 

José Prieto Liébana .—San A n d r é s , 38. 
826 pesetas. 

Fernando Merodio Rodr íguez . — San 
Bernardo, 120. — 4.352 pesetas. 

Ricardo Echevarr ía Yanc i . — San Ber-
Bernardo, 130.—3.091 pesetas. 

Lucas Esteban Vargas. — San Juan de 
la Cruz , 1.—1.662 pesetas. 

José Antonio López Jamar.—San Juan 
de la Cruz, 5.—2.827 pesetas. 

Francisco Sastre Pascual.—Santa Fe l i 
ciana. 3.—708 pesetas. 

Pedro Colasa Maes t re .—Sant í s ima T r i 
nidad, 9.—3.091 pesetas. 

An ton io Sánchez Gijón. — Santís ima 
.Trinidad, 30.—206 pesetas. 

Ignacio Marquinez Mar ina . — Santís i
ma Trinidad, 30.—2.782 pesetas. 

A r t u r o A . Es tévez Alvarez . — Trafal-
gar, 1.—3.166 pesetas. 

Antonio J. Yáñez Mar t ínez . — Trafal-
gar, 1.—1.553 pesetas. 

Nieves Vaz Santos. — Trafalgar, 1.— 
3.166 pesetas. 

Anton io V i l a Fudio.—Trafalgar, 15.— 
1.553 pesetas. 

Luis Pons Benito. — Trev iño , 11. -
2.356 pesetas. 

R . Egoscozábal Cor tés . — Vir ia to , 53. 
3.160 pesetas. 

José M . Bernal Jimeno.—Zurbano, 18. 
6.331 pesetas. 

Proyectos Nabla Estudios. — Zurbano. 
n ú m e r o 41.—206 pesetas. 

Francisco Landínez Gut iér rez . — Zur
bano, 52.—4.154 pesetas. 

José Pérez Delgado. — Zurbano, 54. 
3.324 pesetas. 
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losé M . García Fe rnández . — Zurba-
no, 5 8 . - 4 6 3 pesetas. 

Ernesto López M é n d e z . — Z u r b a n o , 58. 
1 5 4 pesetas. 

|C. Capentier Carabantes. — Zurbano, 
""mero 61.—1.583 pesetas. 

Angel Diez Roncal . — Zurbano, 73.— 
¿- 374 pesetas. 

Fischer Cyrus Fernald. — Zurbano, 85. 
*'226 pesetas. 

Salvador Gayarre Ruiz.—Zurbano, 98. 
*'"55 pesetas. 

Rentas del Capital 

6 Eugenio Moran Cañ ibano . — García de 
paredes, 6 8 . - 3 . 8 8 8 pesetas. 
. Juan y Fernando U . Yáñez . — Fran

cisco de Rojas, 2.—36.218 pesetas.' 
. Manuel Pérez Gonzá lez .—Genera l San
d i o , 7.—606 pesetas. 

Esperanza Cuente Vergara. — 403 pe-
Setas. 

Gonzalo Alvarez Cas te l lanos .—Joaquín 
García Morato , 4 5 . - 4 . 5 6 2 pesetas. 

Alejandro González Alonso.—Juan de. 
Austria, 6 . - 3 7 3 pesetas. 
. Manuel Pérez Gonzá lez .—Genera l San-
' U r Jo, 7.—606 pesetas. 

Facundo Blanco Prieto.—Ponzano, 32. 
28 pesetas. 

Fernando Matute Rey. — Almagro, 2. 
8-943 pesetas. . 

Carlos Pacheco Monroy . — Ponzano, 
n ú m e r o 81. — 576 pesetas. 

Pablo e H i l a r io Salvador B.—Zurbano, 
numero 51.—37.354 pesetas. 

José Cerveró L ó p e z . — M o d e s t o Lafuen
te, 45.—10.810 pesetas. 

Teodora González Aguirre. — Espron-
ceda, 30—5.530 pesetas. 

Manuel Pascual Rubio. — Ruiz , 26.— 
1-936 pesetas. 

Mercedes de Enor Roncal . — General 
Sanjurjo, 42.—8.640 pesetas. 

José Arro jo Alvarez . — Modesto La -
fuente, 84.—5.309 pesetas. 

Manuel Tadeo Escanden. — Eduardo 
&ato, 20. — 25.040 pesetas. 

María López Guerrero Gómez . — Joa
quín García Morato , 171.—2.666 pesetas. 

Abrasivos y Exclusivas, S. A . — M o d e s 
to Lafuepte, 40.—576 pesetas. 

Rubio Rodr íguez , César. — Monte Es-
quinza, 28—2.592 pesetas. 

Germán M u ñ i z González . — A n d r é s 
Mellado, 102. -20.160 pesetas. 

Manuel J iménez Arel lano. — A n d r é s 
Mellado, 7.—1.025 pesetas. 

Cía. Hispano Alemana Electrod.—For-
tuny, 37.—13.824 pesetas. 

Francisco Carreras Berguio. — Velar-
de, 3 . -3 .225 pesetas. 

Rafael Peñuela Guerra.—Zurbano, 89. 
2.540 pesetas. 

Alfarma, S. A . —Luchana , 36 . -2 .456 
Pesetas. 

Manuela Alfonso Mar t ínez . — Carde
nal Cisneros, 56.—4.704 pesetas. 

Au to Mecánica Albacetense. — Mar 
tínez Campos, 35.—95.040 pesetas. 

Rafael Díaz Casariego. — Ponzano, 69. 
12.718 pesetas. 

Félix Ar ranz Pascual. — Bre tón de los 
Herreros, 56.—2.304 pesetas. 

Agust ín Alonso de Zaramona. — Ca
racas, 10.—687 pesetas. 

Gonzalo Alvarez Cas te l lanos .—Joaquín 
García Morato , 45.—4.562 pesetas. 

Sacramento Prieto Noriega. — Santísi
ma Trinidad, 29. — 299 pesetas. 

Juan Palomino Far iñas . — María de 
Guzmáh, 17.—2.030 pesetas. 

Edificaciones Padil la. — Caracas, 4.— 
6-984 pesetas. 

Gumersindo García Blázquez. — Mala -
saña, 26.—379 pesetas. 

Antonia Zurdo Guer ras .—Ríos Rosas, 
número 10.—515 pesetas. 

Ignacio Diez Sixto. — Hartzenbusch, 
n ú m e r o 7.—1.711 pesetas. 

Garcesol, S. A.—General Sanjurjo, 32. 
27.370 pesetas. 

Gaspar Vil lareal y Cámara .—Quesada , 
número 6.—670 pesetas. 

Aniceta Luis Valdés . — Trafalgar. 15. 
3-990 pesetas. 

Pedro García C a r m a ñ o . — Cristóbal 
bo rd íu , 41.—86 pesetas. 

María Pilar Cubas. — Fortuny, 6. — 
3.421 pesetas. 

Félix Menchero Aranda. — Trafalgar, 
n ú m e r o 32.—2.052 pesetas. 

M . Carmen López Cosmen. — Mar t í 
nez Campos, 38.—1.424 pesetas. 

Julio González de la Col ina. — Ponza
no, 5 5 . _ 4 j 7 0 pesetas. 

Enrique Chadbourne de Jastro. — Car
denal Cisneros, 88.—2.913 pesetas. 

Antonio Ru iz Garc ía .—Monte león , 46. 
1.711 pesetas. 

Carlos Saco Garc ía .— San Bernardo, 
n ú m e r o 128.—5.395 pesetas. 

Consuelo González del Castillo. — V i -
riato, 69.—-856 pesetas. 

Ceci l ia Romero Mar t ínez . —• García de 
Paredes, 78.—1.591 pesetas. 

José Gaspar González Palenzu.—Mala-
saña, 11.—997 pesetas. 

Mati lde Franco del Pozo .—Garc ía de 
Paredes, 66.—1.972 pesetas. 

Manuel García Romer. — San Bernar
do, 112.—856 pesetas. 

Mar ía Angeles Barrio Felipe. — Sant í 
sima Trinidad, 15.—12.660 pesetas. 

Mar ía del Carmen Reguillo Gijón. — 
Raimundo Fe rnández Villaverde, 10.— 
8.896 pesetas. 

Rafael Mar t ínez Jaime. — Cris tóbal 
Bordíu , 39 . -3 .422 pesetas. 

José Luis del V a l Rodr íguez .—Espron-
ceda, 7.—2.281 pesetas. 

María Teresa Ar royo Berrete. — Fuen-
carral, 119.—5.702 pesetas. 

José Mar ía Lamarca Vi la ro . — Zurba-
no, 30.—3.421 pesetas. 

José García Noblejas. — Malasaña , 25. 
128 pesetas. 

Melchor Gallardo Rodenas. — García 
de Paredes, 78.—7.130 pesetas. 

Jaime Mirarles Alvarez.—Ponzano, 73. 
1.829 pesetas. 

Gregoria Bosque Pol l ino.—Medel l ín , 5. 
570 pesetas. 

Miguel Mar ín Rivas. — García M o r a 
to, 124. — 682 pesetas. 

José Luis Garrido de la Calle.—Carde
nal Cisneros, 78.—2.851 pesetas. 

Felisa Palomar Pérez . — García M o r a 
to, 113.—1.140 pesetas. 

José Poveda López. — General Sanjur
jo, 31—2.851 pesetas. 

Francisco Pernarte Tellelsca. — Migue! 
Angel , 19.—2.743 pesetas. 

Joaquina Maulaz Rodr íguez . — Cova-
rrubias, 28.—2.851 pesetas. 

Leontina Maulaz Rodr íguez . — Cova-
rrubias, 28.—2.851 pesetas. 

Juan Díaz Rodr íguez . — Alonso Cano, 
n ú m e r o 85.—1.069 pesetas. 

Carlos de Gaspari Oriani . — Fe rnández 
de la H o z , 32.—41.913 pesetas. 

Domingo Pérez Bethencourt. — Ríos 
Rosas, 12.—3.278 pesetas. 

A m e l i a G i l Sagredo. — Vir ia to , 48.— 
41.484 pesetas. 

Valent ín Torrijos Reyes. — Eloy Gon
zalo, 33.—5.134 pesetas. 

Gervasio Fe rnández Bauriella. — Gar
cía de Paredes, 66.—456 pesetas. 

Alfonso Zuleta y Carvajal. — Arapiles, 
n ú m e r o 12.—55.344 pesetas. 

María Pilar Orduna Ballesteros.—Mo
desto Lafuente, 43 . -6 .844 pesetas. 

Mar ía Jesús Caballero Barquero.—Mo
desto Lafuente. 47.—3.421 pesetas. 

Conrado Cadenas Juárez. — Jerón imo 
de la Quintana, 6.—12.545 pesetas. 

Francisco Santiago Izquitino. — María 
Panes, 7.—2.280 pesetas. 

Apolonio Ru iz Cor tés . — San Bernar
do, 122.—17.107 pesetas. 

María Dolores Paz y Pérez . — General 
Sanjurjo, 5.—6.105 pesetas. 

Abdias Lozano Rico . — Covarrubia-,, 
n ú m e r o 17.—7.757 pesetas. 

Gregorio Puente Carbajo. — Modesto 
Lafuente, 65 . -5 .246 pesetas. 

Samqui, S. L . — General Alvarez de 
Castro, 37.—5.132 pesetas. 

• Ignacio Diez Sixto.—Hartzenbusch, 7. 
13.688 pesetas. 

Luis del Palacio y Palacios. — General 
Alvarez de Castro, 9.—17.338 pesetas-

Benjamín Vi l l a r Bernal. — Villacarlos, 
n ú m e r o 9 . -4 .848 pesetas. % 

Gregorio Santiago Jáuregui . — Juan de 
Austr ia , 22.—5.706 pesetas. 

Arsenio Rosado y García. — Zurbano, 
n ú m e r o 4 . - 4 . 5 6 2 pesetas. 

Fernando López de Ceballos. — Alonso 
Cano, 5 . -3 .422 pesetas. 

Fernando Ibáñez González . — Vir ia to , 
n ú m e r o 73 . -13 .686 pesetas. 

Bustamante Gervasio Fe rnández .—Gar 
cía de Paredes, 6 6 . - 6 8 4 pesetas. 

Juan Antonio Brera Ort iz . — Ponza 
no, 51.—196.164 pesetas. 

José Prado Gómez. — Divino Pastor, 
n ú m e r o 22 —5.134 pesetas. 

Margarita Tirado Pérez .—Joaqu ín Gar
cía Morato , 159. — 8.554 pesetas. 

Javier Berr ie túa. — Rafael Calvo, 30. 
34.214 pesetas. 

Francisco Coello del Pozo. — Málaga, 
n ú m e r o 7.—2.281 pesetas. 

M o r i G . 3, S. A . — Trafalgar 1 6 . -
522.850 pesetas. 

José Luis Suescun A v i l a . — Fe rnández 
de la Hoz , 31 . -29 .285 pesetas. 

Adol fo Mar ía Chan tón y de M a z a s -
Doctor Fleming, 32.—50.182 pesetas. 

Leoncio Vázquez Mar t ín . — Sagunio, 
n ú m e r o 13.—5.702 pesetas. 

Palmira Vínolas Sauri. — Zurbano, 73. 
51.322 pesetas. 

José Miguel Bir i l lo .—Marqués del Ris 
cal, 2.—17.108 pesetas. 

José Prieto Sánchez. — Cardenal Cis
neros, 88.—2.138 pesetas. 

Juan González González. — Francisco 
de Rojas, 7.—51.322 pesetas. 

Manuel Díaz Romero. — Eloy Gonza
lo, 16.—2.281 pesetas. 

Manuel Quintanero Chacón. — Sant í 
sima Trinidad, 22.—51.322 pesetas. 

Samp, S. A . — Cris tóbal Bordíu, 55 — 
22.810 pesetas. 

Antonio Uselay Uriarte. — Joaquín 
García Morato, 113.—21.096 pesetas. 

Jaime Pérez Juan. — Ponzano, 67.— 
1.426 pesetas. 

Lazareno Ubeda Puente. — 4.590 pe
setas. 

Mar t ín Fuentes He rnández . — 4.590 
pesetas. 

José Diez Vizán. — María de Guzmán. 
n ú m e r o 45.—22.810 pesetas. 

Emi l io Mena Peralta. — Joaquín Gar
cía Morato , 103.—5.933 pesetas. 

Aniceto Drana Sánchez .—Eloy Gonza
lo, 36 . -13 .685 pesetas.. 

Adol fo Valdaliso Batanero. — María 
Panes, 7.—18.008 pesetas. 

Juan M u ñ o z de Pablos. — Velarde, 10. 
4.562 pesetas. 

Manuel Luque Méndez .—Sandova l , 13. 
15.208 pesetas. 

Modesto Cerezo Avelleira . — Alonso 
Cano, 34.—5.122 pesetas. 

Vicente Colomina Biosca. — Caracas, 
n ú m e r o 8.—13.536 pesetas. 

Javier Berr ia túa Alzugaray. — Rafael 
Calvo, 30.—5.702 pesetas. 

Víc tor García Ul iba r r i . :— José Mara 
ñ e n , 10.—14.256 pesetas. 

Riber Hermanos, S. L.—Caracas, S.— 
51.322 pesetas. 

Patr icio H e r r e r o . — J o a q u í n García M o 
rato, 8.—3.362 pesetas. 

Fél ix García García. — Santa Feliciana, 
n ú m e r o 17.—3.422 pesetas. 

Celestino Cantelar G i l . — Raimundo 
Lul io , 22.—1.483 pesetas. 

Pedro Guijarro Palomares. — General 
Sanjurjo, 1.—3.420 pesetas. 

Enrique de Muldez Bonello. — Gene
ral Mar t ínez Campos, 24. — 15.968 pe
setas. 

José Vázquez Til lay. — Trafalgar, 14. 
1.140 pesetas. 

Jesús Bespa Echarri . — Manuel Silve-
la. 10.—6.842 pesetas. 

Gabriel Manzano García. — Bravo M u -
ri l lo, 24.—13.685 pesetas. 

Edificaciones Monasterio, S. A . — C r i s 
tóbal Bordíu, 55 . -44 .856 pesetas. 

Juan Pereira González. — Modesto L a -
fuente, 15.—5.702 pesetas. 

Vi rg i l io Chorrero Romero. — Santís i
ma Trinidad, 21.—856 pesetas. 

María Teresa Arroyo.—Fuencarral , 119. 
165.600 pesetas. 

Pedro Navarro Virseda. — María Pa
nes, 6.—5.702 pesetas. 

Antonio González de Aguilar .—Eduar
do Dato, 23 . -68 .429 pesetas. 

Elias Herranz Mar t ín . — Bravo M u r i -
11o, 43.—5.702 pesetas. 

Esperanza Espada Ortega. — Joaquín 
García Morato, 161.—2.281 pesetas. 

Germán Acac io Morc i l lo . — General 
Sanjurjo, 29 —59.304 pesetas. 

María Teresa Rodr íguez Sedaño. — 
Alonso Cano. 6.—13.687 pesetas. 

Félix García López. — Hartzenbusch. 
n ú m e r o 12.—7.494 pesetas. 

José María Ubeda y P r a d o s . — M a r t í n e z 
Campos, 39.—13.689 pesetas. 

Enrique Hoyos Sánchez. — Ríos R o 
sas, 17.—8.366 pesetas. 

Luis Lorenzo Mayor. — Genova, 4.— 
2.851 pesetas. 

Rafael García Casal Tarracena. — Zur
bano, 73.—28.512 pesetas. 

José María Ubeda Cubedo. — General 
Mar t ínez Campos. 39.—11.406 pesetas. 

Francisco García Ruescas. — Zurbano, 
n ú m e r o 25.—45.619 pesetas. 

Pi lar Díaz Borao. — Sandoval, 25.— 
2.138 pesetas. 

Crist ina Mar t ínez de la Puente. — Ge
neral Alvarez de Castro, 36.—3.991 pe
setas. 

Miguel González Aras t i .—Joaqu ín Gar
cía Morato , 134.-58.826 pesetas. 

Mati lde Nicas Amato . — Alonso Cano, 
n ú m e r o 66.—1.940 pesetas. 

Esteban Acevedo Acevedo.—Raimunfc 
do Fe rnández Villaverde, 37. — 136.85» 
pesetas. 

José Manuel Moran Jiménez. — Bravo 
M u r i l l o , 28.—5.988 pesetas. 

Angela Rodr íguez Rodr íguez . — San 
Bernardo, 66.—1.593 pesetas. 

Enrique M u ñ o z Mar t ín .—Genera l G o -
ded, 41.—1.140 pesetas. 

R a m ó n Alvarez García. — 1.711 pe
setas. 

Mar ía Virginia Mar t ínez Coste. — For
tuny, 37.—11.406 pesetas. 

Jesús y Luis Cordero Verde.—-Alenza, 
n ú m e r o 7.—856 pesetas. 

José Manuel Prieto González. — L u 
chana, 15.—3.659 pesetas. 

L o que se hace públ ico en el B O I . F I i \ r 

OFICIAL de la provincia, para general co
nocimiento, especialmente el de los nte-
resados, a los efectos oportunos. 

Madr id , a 24 de febrero de 1976.—El 
Recaudador de Tributos, Daniel Salvado
res Poyan. 

(G.—14.187) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C H A M A R T I N 

» EDICTO 

Don José de Terán Fernández , Recauda
dor de Tributos del Estado de l a Zona 
de Chamar t ín (Santa Hortensia, 11 -
Madrid-2). 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruyen expedientes ad
ministrativos de apremio, por débi tos a la 
Hacienda Pública, concepto Cont r ibuc ión 
Territorial Urbana, conforme al l ibro III 
del Reglamento General de Recaudación , 
contra los sujetos pasivos que a continua
ción se relacionan: 

Contribuyente. — Finca. — Ejercicio. — 
Cantidad 

José Talavera Fe rnández . — Manizares, 
n ú m e r o 6.—1971.—84 pesetas. 

Eladio González López. — López de H o 
yos, 357.—1971-75.—430 pesetas. 

Rodolfo Fascio Fe rnández . — López de 
Hoyos, 387.—1971-75.—360 pesetas. 

Juana García García. — López de H o 
yos, 401.—1973-75.—174 pesetas. 

Manuel Casado Miguel . — López de 
Hoyos, 407.—1971-75.—350 pesetas. 

Máximo Patino Sánchez . — López de 
Hoyos, 407.—1971-75.—300 pesetas. 

Celso Rodr íguez Conde. — López de 
Hoyos, 412.—1972-75.—800 pesetas. 

Tomás Losada Mar t ín . — López de H o 
yos, 482.—1973-75.—168 pesetas. 

Luis Otero Peña . — López de Hoyos, 
n ú m e r o 486.-1971-75.—790 pesetas. 

José Carretero Chaparro. — López de 
Hoyos, 496. — 1971-75. — 280 pesetas. 

M . Teresa Sanz Rodr íguez . — Lorca, 
n ú m e r o 1.—1971-75.—174 pesetas. 

María Gómez Limón. — Luis Buitrago, 
n ú m e r o 33.—1973-75.—2.004 pesetas. 

José M . Rodr íguez Alonso . •— Luis C a 
brera, 34.—1971-75.—870 pesetas. 

Mar iano Bas Mantrana. — Luis Cabre
ra, 43.—1973-75.—3.516 pesetas. 

A m e l i a Fe rnández Bolonio. — Luis Ca
brera, 81.—1972-75 —7.973 pesetas. 

V . Alzaga Sant idr ián . — Luis Vives, 3. 
1972-75.—73 pesetas. 

Feliciana Otero Mar t ín . — Luis Vives, 
n ú m e r o 4.—1972-75.—7.416 pesetas. 

Ramón Salmerón V i l l a . — Luis Vives, 
n ú m e r o 4.—1971-75.—32.720 pesetas. 

Jesús F e r n á n d e z Alvarez . — Luis V i 
ves, 15.—1972-75.—2.248 pesetas. 

Inmobiliaria Biomar. — Luis Vives, 19. 
1972-75.—448 pesetas. 

Luis V a l Gracia. — Luis Vives, 19.— 
1971-75.—540 pesetas. 

Srnest Dean Maccarty. — Luruaco, 11. 
1971-75 —5.030 pesetas. 

José M . Garrido Conde. — Luruaco, 
n ú m e r o 11.—1971-75 —5.030 pesetas. 

Anunc iac ión Hermanitas. — Macarena, 
n ú m e r o 11. — 1973-75. — 6.660 pesetas. 

Mutua Papel-Artes Gráficas. — Madre 
de Dios, 000. — 1972-75. — 57.488 pe
setas. 
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Enrique Mar t ínez Conde. — Madre de 
Dios, 7.—1971-75.—860 pesetas. 

Maselva, S. A . — Madre de Dios, 23.— 
1971-75.—4.760 pesetas. 

J. Antonio"J iménez García. — Avenida 
Madroños , 23. — 1973-75. — 115.800 pe
setas. 

Amadeo Sánchez Feijóo. — Maestro 
Chapí, 4. — 1973-75. — 4.085 pesetas. 

Juan Cervos Cinto. — Maestro Lasalle. 
número 4. — 1971-75. — 15.130 pesetas. 

Adolfo Pérez Piqueras. — Maestro La-
salle. 12.—1972-75.—9.472 pesetas. 

Miguel Ulquizar Lorenzo. — Maniza-
les, 2.—1972-75.—400 pesetas. 

Aurora Sánchez Calvo. — Mantuano, 
n ú m e r o 10.—1971-75.—4.300 pesetas. 

José Luis Bruñer Montes. — Mantua-
no, 18.—1971-72.—7.536 pesetas. 

Hidroeléc t r ica Gal ic ia S. — Manuel 
Alonso, 000. — 1973-75. — 25.986 pese
tas. 

Mariano Gómez Sierra. — Manuel Co-
mín . 8.—1971-75.—10.490 pesetas. 

Manuel Bueno García. — Manuel Fe-
rrero, 30. — 1971-75. — 21.590 pesetas. 

Manuel Bueno Moreno. — Manuel Fe-
rrero. 32. — 1971-75. — 21.590 pesetas. 

Felipe Mar t ínez Segovia. — Manuel 
M . Iglesias, 7. — 1971-75. — 5.270 pese-

' tas. 
Justo Alcalde Ponce. — Manuel N o -

gueiro, 4.—1973-75.—2.682 pesetas. 
A . Carabante Chamorro. — Manuel 

Nogueiro, 4. — 1973-75. — 2.574 pese
tas. 

Tirso García Castro. — Manuel Noguei
ro, 4.—1973-75.—2.682 pesetas. 

Pascual González Castro. — Manuel 
Nogueiro, 4. — 1973-75. — 2.682 pese
tas. 

Santiago González He rnández . — M a 
nuel Nogueiro, 4. — 1973-75. — 2.682 
pesetas. 

Adrián Her rá iz Pozo. — Manuel N o 
gueiro, 4. — 1973-75. — 2.682 pesetas. 

Francisco Hueso Pose. — Manuel No
gueiro, 4. — 1973-75. — 2.682 pesetas. 

Guillermo J iménez González. — M a 
nuel Nogueiro, 4. — 1973-75. — 2.682 
pesetas. 

Julián López García . — Manuel Noguei
ro, 4.—1973-75.—2.682 pesetas. 

José A . López Mar ín . — Manuel N o 
gueiro, 4. — 1973-75. — 2.682 pesetas. 

José Luis Mar t ín Rosas. — Manuel No
gueiro, 4. — 1973-75. — 2.682 pesetas. 

Mariano Mar t ínez García. — Manuel 
Nogueiro, 4. — 1973-75. — 2.682 pese
tas. 

Manuel Moreno Rodr íguez . — Manuel 
Nogueiro, 4. — 1973-75. — 2.682 pese
tas. 

Manuel Navarro Alonso. •— Manuel No
gueiro, 4.—1973-75.—2.682 pesetas. 

Carlos Navas Cabezas. — Manuel N o 
gueiro, 4.—1973-75.—2.682 pesetas. 

Blas Puertas Anguiz . — Manuel N o 
gueiro, 4. — 1973-75. — 2.682 pesetas. 

Gregorio Sánchez Iglesias. — Manuel 
Nogueiro, 4. — 1973-75. — 2.682 pese
tas. 

Antonio Vázquez Pozo. -— Manuel No 
gueiro, 4.—1973-75.—2.682 pesetas. 

José Vázquez Pozo. — Manuel Noguei 
ro, 4.—1973-75—2.682 pesetas. 

Antonio Sánchez López. — Manuel No 
gueiro, 8.—1972-75.—360 pesetas. 

Perfecto Baz Mar t ín . — L a Máquina , 2 
1973-75.—258 pesetas. 

Basilio Berrio García. — La Máquina 
n ú m e r o 2.—1973-75.—258 pesetas. 

Julián Blanco Blanco. — L a Máquina 
n ú m e r o 2.—1973-75.—258 pesetas. 

Angel Blanco Mar t ín . —< L a Máquina 
n ú m e r o 2.—1973-75.—258 pesetas. 

Manuel Blanco Mar t ín . — La Máquina 
n ú m e r o 2.—1973-75.—258 pesetas. 

Rafael Camona Sánchez. — La Máqui 
na, 2.—1972-75.—344 pesetas. 

Alejo Flores Bejarano. — La Máquina 
n ú m e r o 2.—1973-75.—258 pesetas. 

Agus t ín López Bravo. — La Máquina 
n ú m e r o 2.—1973-75 —258 pesetas. 

Nicolás López Pérez . — La Máquina 
n ú m e r o 2.—1973-75.—258 pesetas. 

Tomás López Pérez . — La Máquina , 2 
1973-75—258 pesetas. 

Gregorio Pé rez Mar t ínez . — La Máqui 
na, 2.—1973-75.—258 pesetas. 

Emil io Ru iz A . Zamorano. — La Má
quina, 2. — 1973-75. — 258 pesetas. 

Ana María Sanz Lucía. — L a Máquina , 
n ú m e r o 2.—1973-75.—258 pesetas. 

Tarsilo San José Sánchez. — L a Máqui 
na, 2.—1973-75.—258 pesetas. 

Modesto Trigo Belunchón. — La Má
quina, 2. — 1971-75. — 288 pesetas. 

Ricardo Rodr íguez Rodr íguez .—La Má
quina, 3.—1971-75.—64.850 pesetas.-

H r . Tomás Cuevas. — La Máquina , 10. 
1971-75.—5.600 pesetas. 

Jesús Pardo Cuevas. — M a r A r a l , 4.— 
1971-75.—990 pesetas. 

Correas, S. A . — M a r de Bering, 5. — 
1971- 75.—37.460 pesetas. 

José Romero. — M a r de Bering, 5. — 
1972- 75.—63.096 pesetas. 

José Concepción M u n i d o . — M a r Can
tábrico, 9. — 1971-75. — 3.540 pesetas. 

Frandsco Campos Gómez . — Marcel ia-
no Santamar ía , 9. — 1971-75. — 1.430 
pesetas. 

Rosario F e r n á n d e z Chacón. — Marce
nado, 7.—1971-74.—10.840 pesetas. 

Carmen Alemán Suárez . — Marcenado, 
n ú m e r o 33.—1973-75.—432 pesetas. 

C. Jaraquemada Solís. — Marcenado, 
n ú m e r o 46.—1971.—62 pesetas. 

Jesús Rodr íguez Díaz. — Mar ía Dolo
res, 000.—1973-75.—4.700 pesetas. 

Inmobiliaria Iglesias. — Mar ía Lp. Ba
ilar, 5.—1973-75.—16.914 pesetas. 

Pablo Tejero Bevia. — Mar ía L p . Ba
ilar, 7.—1973-75.—2.370 pesetas. 

Manuel Carracedo Blázquez. — Mar ia 
no Sanz Raso, 5. — 1973-75. — 9.828 pe
setas. 

Antonio López Meregil . — Paseo Mar 
qués de Lema, 4. — 1973-75. — 3.012 pe
setas. 

Félix Martialay Mar t ínez . — Marqués 
de 'Santillana, 4. — 1972. — 192 pesetas. 

Francisco Riestra Limeses. — Marqués 
de Santillana, 4. — 1972-73. — 24 pese
tas 

Miguel de Marco Iranzo. — Mar t ín M a 
chio, 35.—1973-75.—2.724 pesetas. 

Piedad Ocaña Deocal. —• M a r t í n M a 
chio, 39.—1973-75.—3.230 pesetas. 

Eduardo Mojares Soti l lo. — Mar t ín M a 
chio, 43.—1973-75.—27.222 pesetas. 

Aurea Bóveda Prado. — M a r t í n , M a 
chio, 49.—1973-75.—9.486 pesetas. 

Mar ía Mar t ín Valle. — M a r t í n Machio, 
n ú m e r o 58.—1973-75.—3.540 pesetas. 

Edelmira Rodr íguez Mateo. — Mar t ín 
Machio, 58. — 1973-75. — 3.564 pese
tas. 

Juan J iménez López. — M a r t í n Machio, 
n ú m e r o .59. — 1971-75. — 6.382 pese
tas. 

José María Mar t ínez Gómez. — Mar
tín Mar t ínez , 1. — 1972-75. — 1.096 pe
setas. 

Alejandro Sánchez Alcor lo . — M a r t í n 
Mar t ínez , 6. — 1973-75. — 1.320 pese
tas. 

Celsa Herrero Moran . — Matamora, 48. 
1971-75.—5.300 pesetas. 

Castilla, S. L . — Mateo Inurria, 6. — 
1971- 75.—5.390 pesetas. 

Rafael Casado Pablo. — Mati lde Diez, 
n ú m e r o 000. — 1971-75. — 40.120 -pe
setas. 

José Mar ía Angulo Fe rnández . — M a u 
ricio Legendre, 7. — 1971-75. — 750 pe
setas. 

Amador de Alonso Moreno. — M e d i 
na Pomar, 334. — 1973-75. — 1.494 pe
setas. 

Antonio Izquierdo García. — Medina 
Pomar, 334. — 1972-75. — 1.992 pese
tas. 

Amparo Pérez Moreno. — Medina Po
mar, 422.—1972-75.—224 pesetas. 

Carsa. — Medina Pomar, 711. — 1971-
1975.—2.750 pesetas. 

José Rubio Azor ín . — Medusa, 2. — 
1972- 75.—91.518 pesetas. 

Rafael R u i z Gut ié r rez . — Membri l lo , 
n ú m e r o 7. — 1971-75. — 5.200 pesetas. 

Sira, S. A . — Menta , 51. — 1973-75.— 
1.920 pesetas. 

R a m ó n Novoa O t e r o . — M é n t r i d a , A O L 
1971-75.-900 pesetas. 

Cía. Madr i leña Urban izac ión . — Mese-
na, 000.—1971-75.—1.570 pesetas. 

Carmen Serrano Casademont. — M i 
randa de Arga, 8. — 1972-75. — 17.066 
pesetas. 

José M . de A n d r é s Lorenzo. — Mi ran 
da de Arga, 9. — 1971-75. — 3.300 pe
setas. 

Carmen Serrano Casademont. — M i 
randa de Arga, 12. — 1973-75. — 7.734 
pesetas. 

Alejo de Miguel Lloréns. — Monte S i -
naí , 1.—1972-75.—5.488 pesetas. 

José Cobo López. — Méntr ida , 7. — 
1971-75.—90.027 pesetas. 

Antonio González Ru iz . — Monte S i -
naí, 2.—1971-75.—2.950 pesetas. 

Mariano Lobo A n d r é s . — Monte Sinaí, 
n ú m e r o 3. — 1971-75. — 4.400 pesetas. 

Mar ía Plaza Yuste. — Monte Sinaí, 8. 
1971-75.—1.380 pesetas. 

José F e r n á n d e z Pérez . — Mósto les , 36. 
1971- 75.—5.300 pesetas. 

Donos Aguiar Luque. — Nierenberg, 
n ú m e r o 23. — 1971-75. — 40 pesetas. 

Josefa Peña Prado. — Normas, 3. — 
1972- 75.—17.770 pesetas. 

Alejandro Redondo Horno . — Normas, 
n ú m e r o 11. — 1972-75. — 3.960 pese
tas. 

Angel Riesco Sánchez. — Normas, 13. 
1972- 75.—4.440 pesetas. 

Cris tóbal Bení tez Bení tez . — Nuestra 
Señora de Arace l i , 8. — 1973-75. — 162 
pesetas. 

Pi lar Alvarez Blanco. — Nuestra Seño
ra de Arace l i , 10. — 1973-75. — 204 pe
setas. 

Pi lar Alvarez Blanco. — Nuestra Seño
ra de Aracel i , 10. — 1973-75. — 450 pe
setas. 

Padres Paúles . — Octava, A O L — 1 9 7 1 -
1975.—8.030 pesetas. 

Gregorio Anaya Rico . — Octava, 000. 
1973- 75.—101.200 pesetas. 

Felipe Chaves Ferrero. — Oria, 15. — 
1971-75.—18.351 pesetas. 

Gonzalo Alonso Rodr íguez . — Plaza 
Ortigosa, 4. — 1972-75. — 384 pesetas. 

M . Aurea E n d n a González. — Padre 
J. Ordóñez , 12. — 1971-75. — 26.460 pe
setas. 

p Luis Méndez Pérez . — Palermo, 4. — 
1973-75.—12.276 pesetas. 

José de Marcos González . 1 — Pardo Ba-
zán, 25. — 1971-75. — 3.500 pesetas. 

Frandsco García Alonso. — Parma, 38. 
1971- 75.—43.050 pesetas. 

Rafael Díaz Crespo. — Partic. Vde. A l 
to, 000.—1973-75.—11.904 pesetas. 

Angel Paredes Manso. — Párraga , 19. 
1973-75.—9.432 pesetas. 

Mormeneo Domingo. — Párraga , 25.— 
1972- 75.—6.942 pesetas. 

Inocente R. Blasco Blasco. — Paula Ve
ga, 17.—1973-75.—2.232 pesetas. 

Jesús Sánchez M o r a Cerezo. — Pe-
chuán , 10.—1973-75.—4.566 pesetas. 

María Borrajo Sánchez. — Pedro Alón 
so, 4.—1971-75—39.900 pesetas. 

Mar í a Borrajo Sánchez . — Pedro A l o n 
so, 6.—1971-75.—35.380 pesetas. 

Lorenzo Maura Estada. — Pedro A l o n 
so, 11.—1973-75.—22.068 pesetas. 

Diego Ramos. — La Peño ta , 20. — 
1973- 7 5 . - 3 6 0 pesetas. 

Metalurg. Ind. Elect., S. A . — Pérez 
Ayuso, 19. — 1971-75. — 1.370 pesetas. 

Zacar ías Gallego Garc ía .—Pergaso , A 0 2 . 
1971-75—8.490 pesetas. 

Zacarías Gallego Abad.—Pergaso, A04 . 
1971- 75.—7.720 pesetas. 

Carmen Gómez Sobrinos. — Pinar del 
Rey, 7. — 1971-75. — 250 pesetas. 

Francisco Pablo Escudero. — Pinar del 
Rey, 8.—1971-75.—310 pesetas. 

Antonio Alber t Caja. — Pintor Brenes, 
n ú m e r o 2. 1971-75. — 12.020 pese
tas. 

M . Teresa Ceballos Boirgón. — Pintor 
Ribera, 14. — 1973-75. — 1.050 pese
tas. 

Carmen Llera Victorero. — Pintor R i 
bera, 18.—1973-75.—1.050 pesetas. 

Clement Casado Hermanos. — Avenida 
de Pío X I I , 12. — 1971-75. — 27.210 pe
setas. 

Oscar Regañón Salvador. — Pradil lo, 
n ú m e r o 8. — .1973-75. — 24 pesetas. 

Julio B l i z Mora . — Pradi l lo , 19.—1971-
1975.—960 pesetas. 

Talleres Mecaby, S. L . — Pradil lo, 56. 
1972- 73.—13.364 pesetas. 

Emi lm Miguel Sanz. — Pasaje Pradillo, 
numeró* 7 18. — 1973-75. — 1.998 pese
tas. 

Mar ía San Felipe Valles. — Pasaje Pra
dillo, 20. — 1971-75. — 4.784 pesetas. 

Dar ío de Diego Ortega. — Pradoluen-
go, 241.—1972-75.—224 pesetas. 

Anton io Sáez Fe rnández . — Pradoluen-
go, 243.—1973-75.—112 pesetas. 

Josefa Alcolea F e r n á n d e z . — Prado-
luengo, 244.—1971-75.—1.761 pesetas. 

Francis Mage Ne i l . — Profesor Waks-
man, 9. — 1971-75. — 4.110 pesetas. 

C . Nouvil las Nouvil las . r— Profesor 
Waksman, 9. — 1971-75. — 13.960 pe
setas. 

F inandera Universal.—Profesor Waks
man, 10.—1973-75.—3.122 pesetas. 

Coop. Alférez Provisional . — Puente-
áreas , 000. — 1971-75. — 22.990 pese
tas. 

Mar ía F e r n á n d e z Ruibio.—Puenteareas, 
n ú m e r o 20. — 1973-75. — 2.784 pese
tas. 

José Gimeno Nogaledo. — Quilichao, 8. 
1972- 75.—3.312 pesetas. 

Finca, S. A . — Quintil iano, 8. — 1973-
1975.—810 pesetas. 

R a m ó n F e r n á n d e z Soler. — Rafael He
r r e ra ,9 . — 1971-75. — 3.670 pesetas. 

Rafael Rodr íguez Montaut . — Rafael 
Salgado, 9. — 1971-75. — 730 pesetas. 

Juan Palanca Prados. — Rafael Vega, 
número A 0 1 . — 1971-75. — 6.800 pese
tas. 

Feliciano Delgado Moreno. — Rafael 
Vega, A 0 5 . — 1971-75. — 6.180 pesetas. 

Je rón imo A r r o y o Alonso . — Avenida 
de R a m ó n y Cajal, 000. — 1973-75. — 
199.278 pesetas. 

Felipe Sánchez Fuente. — Avenida de 
R a m ó n y Cajal, 1. — 1972-75. — 13.160 
pesetas. 

Olvido Alvarez . — Avenida de Ramón 
y Cajal, 3. — 1972-75. — 2.280 pesetas. 

Olvido Alvarez . — Avenida de R a m ó n 
y Cajal, 3. — 1972-75. — 12.005 pesetas. 

Ignado Ledesma Zuloaga. — Avenida 
de R a m ó n y Cajal, 3. — 1971-75.-12.789 
pesetas. 

José Ortiz. — Avenida de R a m ó n y Ca
jal, 3. — 1972-75. — 14.856 pesetas. 

Eladia Talavera García . — Avenida de 
R a m ó n y Cajal, 20. — 1973-75. — 4.135 
pesetas. 

Carmen Salsas Duran. — Avenida de 
R a m ó n y Cajal, 73. — J972-75. — 1.760 
pesetas. 

Agus t ín Campos Gago. — R a m ó n Fer
nández , 16. — 1973-75. — 2.142 pese
tas. 

Juan José Fraile Granda. — Ramón 
Veiga, 000. 1973-75. — 2.088 pese
tas. 

Juan A . Manzano Monie l . — Repúbl ica 
del Ecuador, 7. — 1973-75. — 672 pe
setas. 

Pedro Núñez Iglesias. — República del 
Ecuador, 7. — 1972-75. — 920 pesetas. 

José A . Peral Torres. — Repúbl ica del 
Ecuador, 7. — 1971-75. — 880 pesetas. 

Mar ía Moran Blanco. — Reverte, 10.— 
1973- 75.—4.578 pesetas. 

Asunc ión Sanz Arranz . — Reverte, 10. 
1973-75.—3.708 pesetas. 

José Antonio López Díaz. — Rodr íguez 
Mar ín , 69. — 1971-75. — 25.460 pese
tas. 

Emil io Rotondo Russo. — Rodr íguez 
Marín . 84. — 1972-75. — 1.400 pesetas. 

Inmobiliaria Zarzal , S. A . — Romero 
Girón, 000. — 1971-75. — 11.100 pese
tas. « 

H r . Nicolás Lozano Lozano. — Rosa 
de Castro, A 0 1 . — 1973-75. — 4.338 pe
setas. 

Mar t ina Perucha Lorente. — Rosa de 
Castro, A 0 3 . — 1971-75. — 6.504 pese
tas. 

Feliciano Delgado Moreno. — Rosa de 
Castro, A 0 4 . — 1971-75. — 27.980 pe
setas. 

Lorenzo Maura Estrada. — Rosa de 
Castro, 1. — 1973-75. — 5.130 pesetas. 

César Campos Centeno. — Rosa de 
Castro, 4. — 1971-75. — 14.780 pesetas. 

Marcial Campos Far iñas . — Rosa Jar-
dón. 4.—1971-75.—51.890 pesetas. 

Marcelino Pé rez Mar t í n . — Rosendo 
Conde, 000. — 1973-75. — 4.932 pese
tas. 

Por desconocerse el paradero de los re
señados deudores no ha sido posible no
tificarles, según determina el ar t ículo 102 
del citado Reglamento General de Recau
dac ión , la providencia de apremio dista
da por el señor Tesorero de Hacienda, en 
las respectivas relaciones de deudores, cu
yo tenor es el que sigue: 

"Providencia .—En uso de la facultad 
que me confieren los ar t ículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación , 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación en el re
cargo del 20 por 100 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento." 

Lo que se participa a los interesados por 
medio de edictos que se fijarán en el ta
blón de anundos de la Junta Municipal 
del Distri to y que se publ icará en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la prvoinda, conforme 
establece el ar t ículo 99 del mentado cuer
do cuerpo legal, y al propio tiempo se le 
requiere para que en el plazo de ocho días 
comparezcan en los respectivos expedien
tes, por s í o por medio de persona que lo 
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^presente, con la advertencia que de no 
hacerlo en el plazo seña lado , contado des
de su inserción en el per iódico oficial, se 
continuará el procedimiento ejecutivo en 
rebeldía hasta la real ización de los descu
biertos. 

Contra la anterior providencia se podrá 
elevar recurso de reposición en el t é rmi
no de ocho días ante la Tesorer ía de H a 
cienda o rec lamación económico-adminis 
trativa en el de quince días ante el Tr ibu
nal de dicha jurisdicción en esta Delega
r o n de Hacienda, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de su publ icación 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 
[ Asimismo se advierte que la interposición 

cualquier recurso no supone la suspen
den del procedimiento de apremio, salvo 
^ue concurran las circunstancias previstas 
e n e] ar t ículo 190 del Reglamento General 
de Recaudación . 

Madr id , 1 de marzo de 1976.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—14.188) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C A R A B A N C H E L E S 

E D I C T O 

Don Eduardo Amador Sánchez, Recauda
dor de Hacienda en la Zona de Cara-
bancheles. 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de mi cargo, calle Mati lde H e r n á n d e z , nú
meros 97-99, se instruye expediente de 
apremio por débi tos a la Hacienda Públ i 
ca a los contribuyentes que a continua
ción se relacionan, y que por haber resul
tado desconocidos en el domicilio fiscal 
que señalaron, en cumplimiento de lo or
denado en el ar t ículo 127 del Estatuto 
de Recaudac ión de 29 de diciembre de 
1948, aún aplicable para estos débi tos , se 
les requiere para que dentro del plazo de 
ocho días a partir del siguiente al de la 
Publicación del presente edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, comparez
can, por sí o por representante autoriza
do, para hacerse cargo de la notif icación 
o requerimiento que proceda, advir t ién
doles que de no nacerlo en el plazo se-
ñ"aliado serán declarados en rebeldía , y 
desde ese momento las notificaciones que 
hubieran de efectuárseles se l levarán a 
efecto con plena validez, mediante su lec
tura en esta oficina recaudatoria a pre
sencia del público que en ella se encuen
tre y de dos testigos o mediante edicto, 

s i es que así se acordase. 

D E B I T O S POR V A L O R E S E N C E R T I F I C A C I O N E S 

Juan José J iménez Morata. 
Alfonso Nájera Bravo. 
José Sánchez Esteban. 
Emil io Saban Torrego. 
Ind. Mecanizac ión , S. A . 
Inmob. Garpisán, S. A . 
Juan Sánchez Rubio. 
José González Sánchez. 
R. Comendador Garillete. 
Jacinto C i d Parra. 
Pedro Heras Llamas. 
Severino López Rodr íguez . 
Galletas Kai to . 
Carlos Mora l Ruiz . 
Talis Cibar. 
Alber to Ventura González . 
José Manuel Gómez Pato. 
Jesús F e r n á n d e z Pérez . 
Santiago Sánchez Mar t ín . 
Antonio Sanz Barba. 
Anton io Prieto Mar t ín . 
Margarita Vicenta Díaz. 
Francisco Mur i e l Marqués . 
Eduardo Isabel Rocío . 
Julio Valero. 
Cesáreo Sánchez Soto. 
Eduardo Llórente Sanz. 
losé Luis García Arcos . 
Marino Fe rnández López. 
Mariano Mar t ín Peláez. 
Jovino F e r n á n d e z Hernando. 
Salvador F r o n t á n López. 
Celestino Corra l Parrondo. 
Basilio Gordo Cerezo. 
Emil io López Sáinz. 
Joaquín García Arias . 
Manuel Sánchez Rodr íguez . 
Santiago Illescas García, 
losé Cuenca Rodr íguez . 
Fernando Balari Laredo. 
Germinal Lozano M u ñ o z . 
Aniceto Carrasco Valencia. 

Gregorio Vaca Real . 
Pablo Zazo Esteban. 
Vicente González Barrera. 
F . Fe rnández Oliver. 
Fernando Bermejo Romero. 
J. Chavero Centeno. 
Vicente Serrano del M o r a l . 
José F. Ber t rán Cordero. 
Inmobiliaria Sandi, S. A . 
Mar Sport, S. L . 
Anton io Escario Lapaulide. 
Francisco Márquez López. 
Juan Antonio Mar t ín Brunet. 
Andrés José González Laidena. 
Jesús Andión González . 
Fernando Bourgión García. 
José López Braña. 
Jesús Alvarez Díaz Meco. 
Angel Bar to lomé Izquierdo. 
Manuel Acebes Tiraco. 
Jesús Borja Márquez . 
Novas Ind. Calz. Iberia, S. L . 
Osean Vega González. 
Gregorio Novaldos Ungría . 
Pedro Guzcado Corral . 
Juan Fe rnández Puente. 
Fernando de Alonso Crespo. 
Emil io de Paz Blanco. 
Aure l io Andrés Alvarez Salas. 
Aurel io Torralba Alonso. 
M . Angeles García Mar t ín . 
Carlos Labajos Pérez . 
Lázaro Maldonado. 
Vicente Valent ín H e r n á n d e z . 
Roval , S. A . 
Florent. Mar t ínez Mar t ínez . 
Candi l , S. A . 
Benigno Sánchez Mar t ínez . 
Alfonso Pérez García. 
José Ceballos M u ñ o z . 
José Garagorri Balategui. 
Andrés J. J iménez Nemesio. 
Ciríaco Sánchez H e r n á n d e z . 
Valent ín López Ar tu ro . 
Faustino Herrero Conde. 
Gregorio A v i l a Sotoca. 
Máximo Robledo Mar t ín . 
Manuel Pastor Gut iér rez . 
Je rón imo H e r n á n d e z Rodr íguez . 
Demetrio Calvo Pedroso. 
Aurel io Sanz Puente. 
Rafael Hidalgo Menaya. 
Jacinta González Garrido. 
N . Enmarriaga Alust iza . 
Lonasa. 
Juan Morate García. 
Remigio del Canto Zumaquero. 
Inmobiliaria Funcia, S. H . 
Luisa Morales Cortés . 
Victor ino Gómez Diez. 
José Cárdenas Pérez. 
Tomasa Monge González, 
¡osé C. Carmena Monte ro . 
A . Gilazañas Arellano. 
A . Benito Mar t ín Forero. 
Pedro A . Rascón Herrera. 
Cromotec. 
A . Nodal Ballesteros. 
R a m ó n Herrera Piedrabuena. 
Concepción García. 
Prod. Lácteos Quijano. 
Jacinto Rueda Espinosa. 
Luis Valeros Tejados. 
María Esteban Ar izmendi . 
Manuel Castro Abaijón. 
Félix Reguión Díaz. 
Galmón, S. L . 
Bibiano Parra García. 
Antonio Delgado Nevares. 
Diego Camacho Mar t ín . 
Tiburcio Alcalde González . 
Miguel Antequera Galán. 
Rafael Rodr íguez González. 
Secundino Escudero Carrera. 
Luis Al tuvez Esteban. 
Segundo Redondo Jimeno. 
Isabel. Mar t í Cardona. 
Antonia Castro Castro. 
Juan García Simón. 
Bernardo Rodr íguez Marqués . 
Ramón Herrera Maza . 
Soledad Rodr íguez Durón . 
P. Macario de Mar t ín Nieto. 
Francisco Duarte Ribeuro. 
Anton io García Fe rnández . 
Maderas Alvarez . 
Juan Ortega Sánchez. 
Ricardo F e r n á n d e z Mendoza. 
Carlos Vaquera Garrido. 
José de la Loma Sánchez. 
Alejandro García. 
Rafael P. Onotoria Machado. 
Juan L . Rodr íguez Mata . 
Juan A . J iménez Vázquez . 
Claudio Delgado Benito. 
Luis Moreno Vicente. 
José López Agudo y V . Nos. 

Pr imit ivo Fe rnández Fe rnández . 
Antonio Cerrudo Fe rnández . 
Pablo Paredes Torres. 
Félix Panea González. 
Aurel io H e r n á n d e z H e r n á n d e z . 
Fernando de Mar t ín Sánchez. 
Felipe Mar t ínez González. 
Germán de Mar t ín Ramírez . 
F. Carbonell Caballero. 
Trinidad G i l Calvo. 
José López Poveda. 
Pedro Rico Coria y uno. 
Marcelino Heras Serrano. 
Julio Pérez A l c o l . 
José López Lara. 
Aleajndro Redondo Sánchez. 
Eustaquio Casallo Fe rnández . -
Anselmo Oliva García. 
Mar t ín Antonio López. 
Pegosa, S. L . 
Gabriel Pascual Arribas. 
U . Fe rnández García. 
Mariano Miguel Moran . 
Pedro Rico Coria. 
Julio Díaz G . Farelo. 
Manuel Gómez Díaz. 
Antonio Sánchez Repiso. 
Marcelino de Mar t ín González . 
Carmelo Cánovas Izquierdo. 
Manuel Barrecoso Díaz. 
Pilar Alonso Rodr íguez . 
Tomás Cicuéndez Zarco. 
Bene Cabo Diez. 
Jesús Iglesias Domínguez . 
Carlos Salvador Valiente. 
Luis Luirora Armesto. 
V d . A . C. Carmen Rodr íguez . 
Luis Nevado Navarro. 
Angel Olmos Gómez . 
Industrias Luán, S. L . 
Cámara y García, S. L . 
Francisco Saavedra Mar t ín . 
Galletas Marbu . 
Juan Manuel Suco Esteban. 
Luis Pesado Aguilera . 
Francisco A r m e n d á r i z Compais. 
Edith Horts Cerrato. 
Domingo J iménez Guirado. 
Andrés Ort iz Mesa. 
Carlos Robledo J iménez. 
Aurea Labrandero Lozano. 
P. Fe rnández San Miguel . 
Julio Dávila Dávila, 
José Mar í a Marrero García . 
Joaquín Quiroga Núñez . 
Rafael Olivares Muñoz . 
Mateo Galiana Ledo. 
Ricardo Mate Merino. 
Salvador Vi l la lva Saus. 
Victor ia Sánchez Lámela. 
Perfumes Josal. 
A . C. Centro Hor tof ru t íco la . 
Manuel García García. 
Leovigildo González Benito. 
P. Torreblanca C. San Isidro. 
Berna Padil la de la Torre. 
José M . Fontana Tarraya. 
Cornejo Gómez y Ruiz Bobe. 
José C. Fernando Peña . 
Carmen Arrióla Dulce. 
Círculo Cas tañeda . 
Eugenio San José Toledano. 
Afr ica Carbonell Segui. 
Alfredo Santos Minguito. 
Antonio de las Heras Mar t ínez . 
Félix Alvarez López. 
Aureliano Ort iz García. 
Clemente Arroyo Carmona. 
Juan Cabanas Mar t ínez . 
Ermestina Mau tón Alguaci l . 
Francisco Domingo Blanco. 
Rafael Cediel García. 
Segundo Plaza Cejuela. 
Genaro Ch i Blas. 
Felipe Encabo González . 
Ricardo Fraile Rojas. 
Pablo Gómez Fe rnández . 
Eusebio García Rupérez . 
Evaristo G i l Barriopedro. 
José Luis V i l l a Díaz. 
Angel Pacheco Romero. 
Francisco Navarro Ordóñez . 
Miguel Calderón de la Puente.' 
Drogas, S. L . 
Rafael González Gómez . 
Travel Aéreo España, S. A . 
M . Concepción Conesa García . 
Antonio García Sánchez. ' 
A' lpi , S. A . 
Fego, S. A . 

Manuel Cerdeña Jordán . 
Jesús Béjar Montalvo. 
Pedro Gallego Díaz. 
P . Domínguez Rosel lón. 
Antonio Gallardo Prieto. 
Javier Salvador Parra. 

Julián F e r n á n d e z Sánchez . 

R a m ó n Armesto López. 
Claudio R ico Col lado. 
Rafael Pil lado Mourel le . 
Carlos Pérez Ar ias . 
Antonio Villanego Castro. 
Marcelino Rozas Gómez . 
P romoc ión Artes Gráficas. 
Julio Leal Piqueras. 
Crescencio Mar t ín Mar t ín . 
Nadal Escandún . 
Pablo Pastor. 
Anselmo Oliva García. 
Tomás Barbero Esteban. 
Salvador Pozo Prados. 
Miguel Pozo Paquico. 
Jesús Fe rnández López. 
M a r i Carmen Mar t ín Alcán ta ra . 
Anton io Suárez López. 
José M . Agustino Mar t ín . 
Mariano Palomino Gómez. 
Enrique Casamitjana y otra. 
Emil io A m o r Quíntela . 
Manuel V . Pastrana. 
José López Mandi l lo . 
Antonio García Mar t ín . 
Memorias, Misas y Aniversarios. 
E . Ai r ig ta Villafranca. 
Asociación Propietarios V . 
José Olmo Arnau . 
R a m ó n Ramí rez Pérez . 
Pedro Gut ié r rez Gnozález. 
Emp. Construc. Hisparán . 
Gregorio H e r n á n d e z Milán. 
Julián G a r d a García . 
Domingo Oliveros Sancho. 
Esteban J iménez García . 
Pascual Ocaña Díaz. 
Salvador Ocaña Díaz. 
Ocaña Hermanos. 
F . Quintanilla Garrido F . 
Fermín Mar ín Ríber , S. A . 
Isidro Manuel Mar t ín . 
Rafael Bel Uget. 
Esteban Almaraz Juanes. 
Julián Rueda Rincón . 
Angel Miguel Salas. 
Pedro J iménez González. 
Vicente Esparzo Rosel ló. 
Francisco Mar t ínez Campos. 
Pedro P é r e z Pé rez . 
Mar ía Jimeno Tolón . 
Francisco Ferrer Ferrer. 
Eduardo Sánchez Mar t ínez . 
Angel Pérez Mar t ín . 
Florentino Pérez Mar t í n . 
Manuel R u i z Peña . 
Pablo Lago Castro. 
Daniel Mar t ín Cepeda. 
R a m ó n Gómez Méndez . 
Francisco Pastor Marugán . 
Carlos Batres Sánchez. 
Petronilo Gómez Palomo. 
Herminio Mendoza S. Mar t ín . 
T o m á s García Heras. 
Máximo Blasco González . 
Pedro Garrote Rodr íguez . 
Emi l io Gayo Cano. 
Mariano de la Cruz Rojas. 
Bruno de Fabián Mar t ín . 
María Luisa Suárez Mar t ínez . 
F . Cordero Calderón . 
Tose A . Azcárate Rodr íguez . 
Ismael López Picazo. 
Jesús Nov i l lo Torres. 
\nf-onio Gainza González . 
Pedro Ibáñez Gene. 
Lorenzo Rico García . 
José Luis Peñafiel Mar t ín . 
Polonia Arrea Blasco. 
José Díaz Doncel. 
Eduardo Valdés Garre. 
Fernando Almarza Barrio. 
Antonio Llano y V . 
José Pérez Miguel . 
Manfraz, S. A . 
Federico Pérez Ar ias . 
Fortunato Ar ranz Mar t ín . 
Gonzalo Fe rnández Soto. 
Tose Crespo Man tecón . 
Gregorio Mar t ín Esteban. 
Carlos Pérez . 
Artemio Rey Alonso. 
Esperanza Tello Castro. 
Casilda Moreno Mora l . 
César Linares Reyes. 
Félix Gonzá lez Santos. 
Mat ías de Fraile Santos. 
Rafael Arel lano García. 
Fausto Roales Centeno. 
Gregorio González Garzón . 
Alfonso Rodr íguez Yáñez. 
Felipe López González. 
Juan José Reguera Lozano. 
Sd?d. Constructora Mar ig i l . 
O . S. de M a r t i n V . García . 
José Sofía Sánchez. 
Emil io García Iglesia. 
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Gregoria Lagarcía Rubio. 
Julia Palacios Sánchez. 
R o m á n Llórente Peg. 
Luis A . Hernáez Tobías . 
Vicente Sánchez Rosado. 
A . Herrera Cavanillas. 
Enrique Rodríguez García. 
Angel Trueba Hernández . 
Juan Mar t ínez Garcerán . 
Santiago Requena del A r c o . 
José Pérez del Mora l . 
Manuel de M a r t í n Cobela. 
Juan Vicente Polo Magro. 
Adolfo A b r a í n Domingo. 
Rosa Roca Diego. 
Antonio Canales Criado. 
Luis Pérez Alonso. 
Diego Sánchez H e r n á n d e z . 
Miguel Araner i Julio. 
José Luis Casado Llóren te . 
José Mar ía García Gallego. 
Núñez , S. L . 
Gerardo A r d o z Fraile. 
Marciano Blanco Hernando. 
Manuel Barrero Barrero. 
Luis Moran Alvarez . 
Julia Sánchez Lasada. 
Joaquín García García . 
A l p i , S. A . 
Antonio Lorenzo Herrero. 
Samuel de Esteban Bermejo. 
Nicolás Tortosa Millán. 
Walter Beckers R u d i . 
Bruno Fab ián Mar t ín . 
Longinos Sánchez Luis . 
Isidoro Torres Mar t ínez . 
Antonio Ortega Pinto. 
Luis Pascual Santiago. 
Talleres Pajesa, S. L . 
Emiliano Alonso Castril lo. 
V d . García San Julián C . 
Julio López Sánchez. 
José Serrano Mar t ín . 
Acel io Canteli Mialces. 
Hierros y Aceros de Casti l la. 
Predestino Cabal Alvarez. 
F. Rodr íguez García Plaza. 
Rafael Roca F e r n á n d e z . 
Jorge Galán Pelayo. 
Liborio Cano Peinado. 
Feliciano Pérez García. 
Victor ia Aragón Cañizares . 
Manuel Lavín Abascal. 
Antonio Mar t ínez Mar t ínez . 
Anton io Segovia Lanel. 
Nicasio A r c o Zuri ta . 
Manuel Morales de Garnica. 
Mariano García Santamar ía . 
Paviresa, S. A . 
Miguel Lozano Rodr íguez . 
Marcelino Algaba González . 
Gregorio Gut ié r rez Díaz. 
Benedicto de Mar t ín Alvarez . 
Angel Andrade Almagro. 
Marcel ino de Mar t ín Gómez . 
Jaime Sánchez Soto. 
Jesús Tresaco Calvo. 
Francisco Perel ló Blas. 
Teodoro Villarín Santiago. 
Sebastián N ú ñ e z Fe rnández . 
Julia Díaz Muñoz . 
Aqui l ino Fe rnández Herrero. 
Julio Palacios Sáiz. 
Antonio Serrano Peña . 
José Pequeño Bobo. 
Fernando Medina Parra. 
Presentación Suárez Rodr íguez . 
Andrés de la Pr ida Carra. 
Marcel de la Piedra A n d r é s . 
Santiago Miña Calle. 
Lorenzo Schell Moñiz . 
Blas Moreno García. 
Inés Rodr íguez Sobrino. 
Félix Boiza Sánchez. 
Alfonso Cerros Ruiz . 
Manuel Sánchez Mellado. 
Ei r , S. A . 

R a m ó n M u ñ o z Sánchez. 
Francisco Lluch Mart ínez . 
Aurora Moreno Soler. 
Julián López Ramos. 
Alvaro Frutos Lafuente Segovia. 
M . Carmen Díaz Mar ín . 
Enrique de M a r í n Rivero. 
Mariano Barragán Calvo. 
Mar t ín Zarza Sanfrutos. 
Rosa G ó m e z Alva ro . 
Sebastián Rodr íguez Peña . 
Antonio Reseco Mar t ínez . 
Emil io M u ñ o z Rrez. 
Manuel Cazorla Caroiacaro. 
Inelda González Gago. 
José Peris J iménez . 
José Luis García García . 
Fidel Ballesteros. 
Isidro Cárcamo López. 
Manuel Torresano Mil lán. 

Benito Alvarez González-Sierra . 
A r i l o , S. A . 
José Sánchez Iglesias. 
José A . Alvarez Ortega. 
Basilio M . Cárdena Cárdena . 
José Manuel Navacerrada. 
Esmeralda Pérez Sánchez. 
Angel de Mar t ín González . 
Alfonso Pacios Cuesta. 
José Luis Pérez Arel lano. 
Julia Torrego Iñigo. 
Marcial López González . 
Li toral Mar í t . T. Madr. , S. L . 
Antonio Pé rez Santiago. 
Sanva, S. A . 
Ignacio y Francisco Díaz Navarro. 
Pedro Salvador Mendoza. 
Luis Renato García G i l . 
Antonio Lastre Ruiz . 
Julián García Perales. 
Joaquín Ripo l l Moya . 
Hermanos Puertas. 
Agrup. Mercant i l C a r n i c , S. A . 
Inmobiliaria San Salvador. 
Rafael Rodr íguez Gut ié r rez . 
Jesús M u ñ o z Lorenzo. 
Juan González García. 
Francisco Pé rez Sánchez. 
Alberto Heras Estévez. 
Antonio Ponce López. 
Aniceto Camarero Hernando. 
Vicente C a l ó n . Montes. 
Claudio Carudel Carrat. 
Rgoelio Garia Camurrias. 
Luis de M a r t í n Povedano. 
F . Bermejo Lumbreras. 
Raimundo Rodr íguez Torres. 
Francisco Sánchez Ramos. 
Joaquín Mar t ínez Gómez. 
Miguel Bolis J iménez. 
J. Fernando Sainero Claramunt. 
Ramón Prieto González . 
Miguel Chaves Sánchez. 
Pedro Garrote Rodr íguez . 
Madrid , 27 de febrero de 1976.—El Re

caudador (Firmado). 
(G.—14.190) 

A Y U N T A M I E N T O S 
M A J A D A H O N D A 

Resolución del Ayuntamiento de Maja-
dahonda (Madrid), por la que se anuncia 
concurso para contratar los servicios de 
limpieza, recogida domiciliaria de basuras, 
transporte y el iminación. 

Tipo de l ici tación: N o se determina. 
Plazo de ejecución: C inco años , prorro-

gable por la táci ta . 
Pliego de condiciones, expediente y de

más : Es tarán de manifiesto en la Secre
taría municipal. 

Garant ía provisional: 300.000 pesetas. 
Garant ía definitiva: Se fijará de acuer

do con el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Presentac ión de plicas: En la Secretar ía 
municipal durante los veinte días hábi les 
siguientes a partir del en que aparezca la 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia o del Estado, primero en que 
aparezca, de nueve a trece horas. 

Apertura de plicas: E n la Secretar ía 
municipal, a las doce horas del siguiente 
día hábil al plazo de presentac ión . 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto ordinario del actual año y el A y u n 
tamiento se obliga a hacerlo figurar en los 
siguientes. 

E l Ayuntamiento ha obtenido las auto
rizaciones necesarias. 

Modelo de proposición 
D , D . N . I. n ú m , en nom

bre propio o de la Sociedad que repre
senta , hace constar: 

1. ° Que solicita su admis ión al con
curso para la cont ra tac ión de los servicios 
de limpieza convocado por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Majadahonda (Ma
drid), en el "Bolet ín Oficial del Estado" 
n ú m e r o de fecha , y B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia n ú m de fe
cha 

2. ° Adjunta documento acreditativo de 
haber depositado la garant ía provisional 
de pesetas. 

3. ° A c o m p a ñ a documentos exigidos en 
la condición duodéc ima . 

4. ° Propone como precio que habrá de 
abonársele por el servicio objeto de con
t ra tac ión: 

Por el servicio de limpieza pese
tas anuales. 

Por el servicio de recogida ' pese
tas anuales. 

Transporte y eliminación pesetas 
anuales. 

5.° Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se derivan, como 
concursante y como adjudicatario, si lo 
fuera. 

Majadahonda, de de 1976. 
F i rma 

Majadahonda. 15 de marzo de 1976.— 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—2.483) (O.—1.601) 

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre
supuesto municipal ordinario para el ser
vicio de 1976, es tará de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo p o d r á n los vecinos presentar 
contra el mismo en dicha dependencia las 
reclamaciones que estimen convenientes 
dirigidas al i lustr ís imo señor Delegado de 
Hacienda, con arreglo a las disposiciones 
legales vigentes. 

Majadahonda, a 15 de marzo de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.484) (O.—1.602) 

M O S T O L E S 
v Doña María de los Angeles Alonso Mar 

tín solicita autor izac ión para instalar ven
ta de mercer ía y juguetería en calle U r b a 
nización Biárriz, bloque 11, portal 4, lo
cal número 9. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 9 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.467) . (O.—1.587) 

Don Isidoro Sánchez González solicita 
autor izpción para instalar venta menor de 
mercer ía y retales en calle Las Palmas, 
n ú m e r o 68. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 9 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.468) (O.—1.588) 

Don José Barba Sánchez solicita auto
rización para instalar auto-escuela en la 
calle Miguel Angel , n ú m e r o 7. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mósto les . a 9 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.469) (O.—1.589) 

Doña María Carrasco Ramos solicita 
au tor izac ión para instalar venta menor de 
confecciones en el paseo de Goya, bloque 
n ú m e r o 2. 

Lo que se hace púb l ico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Mósto les , a 9 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.470) (O.—1.590) 

Doña Teresa Pastor Prieto solicita au
tor ización para instalar venta menor de 
frutas y verduras en calle Dos de Mayo, 
n ú m e r o 26, puesto 18. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to les , a 9 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.471) (O.—1.591) 

C O S L A D A 
Por parte de don Manuel Rodr íguez Ra

mos se ha solicitado licencia para auto
servicio en la finca n ú m e r o 8 de la plaza 

del Doctor Marañón , de esta municipa
lidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 15 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.472) (O.—1.592) 

Por parte de "Sociedad Industrial A s 
turiana Santa Bárba ra" se ha solicitado l i 
cencia para a lmacén de metales y ferre
tería en la finca números 7 y 9 de la 
avenida de la Industria, de esta munici
palidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 15 de marzo de 1976 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.473) (O.—1.593) 

Por parte de don Francisco Iglesias 
Zarco se ha solicitado licencia para taller 
de electricidad industrial en el bloque 19 
de la Urbanizac ión " L a Espini l la" , local D , 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 10 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.474) (O.—1.594) 

Por parte de don Federico del Vas Se
rrano se ha solicitado licencia para po
llería en la finca sin n ú m e r o de la ave
nida de Vicálvaro, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 12 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.475) (O.—1.595) 

Por parte de "Poclain Hispana, S. A . " 
se ha solicitado licencia para ampliación 
de maquinaria en la finca n ú m e r o 11 de 
la avenida de José Gára te , de esta muni
cipalidad. < 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 12 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.476) (O.—1.596) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Durante el plazo de treinta días há

biles queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento el expe
diente que contiene proyecto elaborado 
para "Cons t rucc ión de un edificio desti
nado a Casas Consistoriales", en esta V i 
l la , pudiendo los interesados legít imos for
mular las observaciones o reclamaciones 
que tengan por conveniente. 

Boadil la del Monte, 15 de marzo de 
1976.—El Alcalde, P. D . (Firmado). 

(G. C—2.480) ÍO.—1.598) 
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Magistratura de. Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lus t r í s imo señor M a 
?istrado de Trabajo n ú m e r o 2 de M a d r i d , 
e n los autos n ú m e r o s 640 a 663 de 1976, 
seguidos a instancia de T o m á s J iménez 
Recio y 23 más , contra "Productos Le 
sar, S. L . " , sobre cantidad, se ha acor 
dado citar a "Productos Lesar, S. L . " , en 
ignorado paradero, para que comparezca 
e l d ía 26 de abri l , a las nueve quince 
horas, para asistir a los actos de conci
liación y juicio, en su caso, que t e n d r á n 
lugar en esta Magistratura, sita en el pa 
seo del General M a r t í n e z Campos, n ú m e 
ro 27, debiendo comparecer personal 
mente para absolver posiciones en confe 
sión judicial y con todos los medios de 
Prueba de que intente valerse, con l a ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " P r o 
ductos Lesar, S. L . " , se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 16 de marzo de 1976 .—El 
Secretario, José Luis Bui t rón . 

(B.—1.143) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 2.897 y 98/75, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de 
A n d r é s Zamorano Cuesta, en representa
c ión de sus hijos, y otro, contra " A e r o -
pesca", Francisco M a r t í n e z Garr ido , Je
sús López , Fél ix Val lejo y "Cía . E l k a " , se 
ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
del tenor l i tera l siguiente: 

Su Señor ía , por ante mí , el Secretario, 
dijo: 

Que debía declarar y declaraba la nu 
l idad de las actuaciones de los presentes 
autos a partir de los actos de conci l ia
c ión y ju ic io de 4 de marzo de 1976. 

Se seña la el p r ó x i m o día 8 de abri l de 
1976, a las nueve y quince horas de su 
m a ñ a n a , a fin de que tengan lugar los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, d e b i é n d o s e citar a todas las par
tes interesadas en estas actuaciones, con 
la advertencia de que concurran con los 
medios de prueba de que intenten valerse; 
a todos los demandados se les ci tará por 
correo certificado dirigido a las direccio
nes que obran en autos, y a d e m á s por 
edictos que se pub l i ca rán en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia . 

C o m o prueba anticipada al acto de ju i 
cio se ordena remitir oficio a la Delega
ción Provinc ia l de Trabajo, a fin de que 
remita a esta Magistratura, con la mayor 
brevedad posible, copia literal de las ac
tas de infracción y l iquidación de descu
biertos, levantadas contra la empresa 
"Aeropesca" , sita en Majadahonda. que 
llevan el n ú m e r o de expediente 9.829 
de 1975. 

Not i f íquese a las partes con las adver
tencias legales. 

A s í lo a c o r d ó y firma el i lus t r í s imo 
señor don Lu i s G i l Suárez , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 2 de las de M a d r i d , 
asistido del Secretario que suscribe, doy 
fe. 

Y para que sirva de notif icación a " A e 
ropesca", Francisco M a r t í n e z Garr ido, Je
sús López Santos y Fél ix Vallejo, en ig
norado paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 15 de marzo de 1976.—El Se
cretario, José Luis Bu i t rón . 

(B.—1.078) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 789 a 791/76, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de 

Manue l Calero y dos más , contra Hig in io 
Gago Blanco, "Izarco, S. A . " y "Rofra-
no, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 6 
de marzo de 1976 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
l i teral siguiente: 

Fa l lo : Que estimando en parte las de
mandas debo condenar y condeno a H i 
ginio Gago Blanco a que abone a M a 
nuel Calero T r i m i ñ o y a Juan Esperalta 
Cordero 28.754 pesetas a cada uno y a 
Gerardo Pizarro Blanco 27.830 pesetas; 
asimismo debo condenar y condeno a la 
empresa "Izarzo, S. A . " a que, en caso 
de insolvencia del anterior responsable, 
abone a los citados actores las sumas 
indicadas. 

Y desestimando las demandas en cuan
to sé dirigen contra "Rofrano, S. A . " , 
debo absolver y absuelvo a esta empresa 
de las pretensiones contra ella deducidas 
en tales demandas. 

Not i f íquese a las partes, adv i r t i éndo le s 
que contra esta sentencia cabe interpo
ner recurso de supl icación ante el T r i b u 
nal Central de Trabajo en plazo de cinco 
días , a contar desde el siguiente al de l a 
not if icación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuere la demandada, con
signe la cantidad importe de la condena 
en la cuenta corriente que sobre " A n t i 
cipos Reintegrables" tiene la Magis t ra tu
ra abierta en el Banco de España con el 
n ú m e r o 75.483, incrementada en un 20 
por 100, y consignar a d e m á s la suma 
de 250 pesetas en la cuenta que la M a 
gistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahor ros y M o n t e de Piedad (sucursal 
n ú m e r o 1) con el n ú m e r o 116, debiendo 
el recurrente presentar los resguardos de 
estos d e p ó s i t o s en la Magistratura en el 
momento de interponer el recurso. 

A s í por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luiz G i l Suárez . 
(Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a 
"Rofrano, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 17 de 
marzo de 1976.—El Secretario, José Luis 
Bu i t rón . 

(B.—1.123) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.352/75, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo mime 
ro 3 de las de esta capital y su provin 
cia, a instancia de Carlos Jurado Téllez 
y otros, contra la empresa "Telmak, So
ciedad A n ó n i m a " , por el concepto de re
ducc ión de planti l la , con fecha 20 del 
pasado mes de febrero se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
li teral siguiente: 

Fa l lo : Que debo declarar y declaro re
sueltos los contratos de trabajo que '.'ga
b á n a las partes y, por consecuencia, de
bo condenar y condeno a la demandada 
a que indemnice a la actora, según el 
orden por el que constan en la re lac ión 
adjunta a la demanda, en las siguientes 
cantidades, respectivamente: a l primero, 
en la de 29.000 pesetas; al segundo, en la 
de 20.000 pesetas; al tercero, en la de 
20.000 pesetas; al cuarto, en la de 12.000 
pesetas, y a l quinto, en la de 20.000 ptas. 
Not i f íquese esta reso luc ión a las partes, 
adv i r t i éndo les que, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 17 de agos
to de 1973, pueden interponer recurso de 
supl icación ante el Tr ibunal Central de 
Trabajo. 

Y para que sirva de notif icación en 
legal forma a la empresa demandada 
"Telmak, S. A . " , cuyo domici l io anterior 
se desconoce, expido el presente en M a 
dr id , a 16 de marzo de 1976.—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.124) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 255 76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 3 de las de esta capital y su provincia, 
a instancia de Carmen Rodr íguez San R o 

m á n , contra Jesús Olalla Jusdado, sobre 
salarios, con fecha 26 de febrero pasado 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a la demandada a que pague a la actora 
la cantidad de 91.190 pesetas, respecto el 
a ñ o 1973; 61.723 pesetas, respecto al a ñ o 
1974, y la de 13.802 pesetas, respecto al 
a ñ o 1975, por los conceptos a que se te-
fiere el cuarto hecho probado de la presen
te reso luc ión , absolviendo a la demandada 
del resto de rec lamac ión contra ella for
mulada. — Not i f íquese esta resolución a 
las partes, adv i r t i éndo le s de que contra 
la misma pueden interponer resurso de 
supl icación ante el Tr ibunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días háb i 
les, siguientes a la notif icación de este 
fallo, de conformidad con l o dispuesto en 
la ley de Procedimiento Laboral vigente. 

Y para que sirva de notif icación en 
legal forma a la empresa demandada Je
sús Olalla Jusdado, cuyo domici l io actual 
se desconoce, expido el presente en M a 
dr id , a 16 de marzo de 1976.—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

( B . - 1 . 1 2 5 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos ante esta M a 
gistratura n ú m e r o 4 con los n ú m e r o s 6, 
9 y 10/1976, a instancia de don José 
M a r í a López Pé rez , representado por su 
padre don José López G ó m e z , don Juan 
J iménez Avezuela y don Ange l Garc ía 
Yuste , contra "Segsa" (Eduardo Brigan-
ty Lisón) , sobre cantidad, se ha dictado 
la sentencia cuya parte dispositiva y en
cabezamiento es del tenor literal s i 
guiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 27 de febre
ro de 1976.—Habiendo sido vistos por 
mí , Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de esta capital y su provincia , los autos 
seguidos a instancia de don José Mar í a 
López Pé rez , don Juan J iménez Avezuela 
y don Ange l Garc ía Yuste , en contra de 
la empresa "Segsa", sobre rec lamación de 
cantidad; y 

Fa l lo : Onie estimando las demandas de
bo condenar y condeno a la empresa de
mandada "Segsa", de la que es titular don 
Eduardo Briganty Lisón, a que abone a 
los actores las siguientes cantidades: a 
don José Mar ía López Pé rez , 12.326 pe
setas; a don Juan J iménez Avezuela , pe
setas 38.153. y a don Ange l García Y u s 
te, 38.072 pesetas.-—Así por esta mi sen
tencia, contra la que p o d r á recurrirse en 
supl icación por ante el Tr ibunal Central 
de Trabajo en el plazo de les cinco d ías 
siguientes a la not if icación de este fallo, 
previo ingreso, si recurriera la demanda
da, en la cuenta corriente abierta j,or 
esta Magistratura en el Banco de Espa
ñ a de esta capital, de la cantidad importe 
de la condena que le ha s i d o ' impuesta, 
incrementada en un 20 por 100, confor
me a lo establecido en el a r t í cu lo 154 
de la ley de Procedimiento Laboral , m á s 
250 pesetas que debe rán ingresarse en la 
cuenta 125 —Recursos— abierta por es
ta Magistratura en la sucursal n ú m e r o 1 
de la Caja de Ahor ros y Monte de Pie
dad de M a d r i d , lo pronuncio, mando v 
firmo.—Firmado: Juan A n t o n i o Lina¡cs 
Lorente. 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el i lus t r í s imo se
ñ o r Magistrado de Trabajo que la dicta, 
estando celebrando audiencia públ ica en 
el día de la fecha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión en.forma a "Segsa" (Eduardo Brigan
ty Lisón, cuyo actual domici l io se des
conoce, mediante su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fija
ción en el t ab lón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
dr id , a 12 de marzo de 1976.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—1.080) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos ante esta Magi s 
tratura n ú m e r o 4 con los n ú m e r o 245-7 
de 1976, a instancia de don Juan A n t o 
nio Abe l l án C a s t a ñ o , don Car los G u t i é 
rrez Ors i y don Albe r to Sánchez A r c o s , 
contra "Sauna Internacional, S. A . " , so
bre cantidad, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi t iva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 23 de febre
ro de 1976.—Habiendo sido vistos por 
mí , Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los de 
esta capital y su provincia, los autos se
guidos a instancia de don Juan A n t o n i o 
Abe l l án C a s t a ñ o , don Carlos G u t i é r r e z O r 
si y don Albe r to Sánchez A r c e s , en con 
tra de la empresa "Sauna Internacional, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre r ec l amac ión de 
cantidad; y 

Fa l lo : Que estimando las demandas de
bo condenar y condeno a l a empresa de
mandada "Sauna Internacional, S. A . " a 
que abone a los actores las siguientes 
cantidades: a don Juan A n t o n i o A b e l l á n 
C a s t a ñ o , 204.800 pesetas: a don Car los 
Gu t i é r r ez Ors i , 102.547.66 pesetas, y a 
don A lbe r to Sánchez A r c o s , 58.200 pe
s e t a s . — A s í por esta m i sentencia, contra 
la que p o d r á recurrirse en supl icac ión por 
ante el Tr ibunal Central de Trabajo en 
el plazo de los cinco días siguientes a l a 
notif icación de este fallo, previo ingreso, 
si recurriera la demandada, en la cuenta 
corriente abierta por esta Magistratura 
en el Banco de E s p a ñ a de esta capital , de 
la cantidad importe de la condena que 
le ha sido impuesta, incrementada en un 
20 por 100, conforme a lo establecido 
en el a r t í cu lo 154 de la ley de Procedi 
miento Laboral , m á s 250 pesetas que de
be rán ingresarse en la cuenta 125 —Re» 
cursos— abierta por esta Magistratura en 
la sucursal n ú m e r o 1 de la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de esta capital , 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Juan An ton io Linares Lorente, 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a "Sauna Internacional, So
ciedad A n ó n i m a " , cuyo actual domic i l io 
se desconoce, mediante su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fi
jación en el t ab lón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
dr id , a 12 de marzo de 1976.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—1.081) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n el procedimiento seguido en esra 
Magistratura con el n ú m e r o de procedi
miento 830/1974, Ejec. 171/1974, sobre 
despido, a instancia de doña Mar í a Isabel 
H e r r e r í a s Serrano, contra la empresa "Bar 
N a b i k y " , propietario A n t o n i o A l o n s o , se 
ha practicado la siguiente t a sac ión de 
costas: 

Reintegro, 5 pesetas; honorarios Letra
do señor i t a Elena Cantos, 800; honorarios 
Per i to señor Soto Ore jón , 600; B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a provincia (signatura n ú 
mero C-44.040), 3.247; pó l izas M u t u a l i 
dad Trab. y Just., 50.—Tasas judiciales 
para ingreso en el Tesoro P ú b l i c o : eje
cuc ión , pe r íodo 2, art. 87-88. 302 pesetas; 
derechos registro, d isposic ión c o m ú n 11, 
20; cancelac ión a n o t a c i ó n , art. 64-terce-
ro. 200: incidente tasac ión , art. 64-ter-
cero, 200; gastos de correo y giro, 76; 
gastos Magistratura, d isposic ión c o m ú n 
cuarta, 500.—Total : 6.000 pesetas. 

Importa la anterior tasación de las cos
tas causadas en estos autos las figuradas 
6.000 pesetas, salvo error u omis ión , sa
tisfechas por la demandada.—Madrid, a 
16 de diciembre de 1975.—El Secretario, 
Jesús Gonzá lez . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en 
legal forma a la empresa demandada "Ba r 
N a b i k y " , propietario A n t o n i o A l o n s o , ac
tualmente en paradero desconocido, ex
tiendo la presente en M a d r i d , a 12 de 
marzo de 1976. — E l Secretario, Jesús 
Gonzá lez Velasco. 

(B.—1.082) 



.10 L U N E S 29 D E M A R Z O N U M . 76 

Magistratura de i rábano 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 522 de 1976, seguidos en esta Magis
tratura, entre las partes y por el concep
to que luego se dirá , se ha dictado con 
fecha 11 de. marzo de 1976 la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í : 

Fallo 

Que estimando, la demanda formulada 
por el actor don Francisco Garc ía Pérez , 
contra la empresa demandada "Construc
ciones M a r o , S. A . " , debo condenar y 
condeno a la referida empresa demanda
da a que, por los conceptos seña lados en 
la demanda, abone al actor la cantidad 
total de 28.226 pese tas .—Not i f íquese esta 
resoluc ión a las partes, adv i r t i éndoles de 
que contra la misma pueden recurrir en 
supl icac ión ante el Tr ibunal Central de 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en el ar
t ícu lo 153 y siguientes del Decreto de 17 
de agosto de 1973, debiendo de anunciar 
su p ropós i to de hacerlo ante esta Magis
tratura por medio de escrito o compare
cencia en el plazo de cinco días hábi les , 
contados a partir del siguiente a la noti
ficación de esta sentencia. Y a la deman
dada, que para recurrir debe rá hacer los 
depós i tos a que se refieren los ar t ícu los 
154 y 181 del citado Decreto en las cuen
tas n ú m e r o 75.567 del Banco de E s p a ñ a 
y 117 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , sita en Eloy Gonzalo, 
n ú m e r o 10.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y f i rmo .—Marc ia l 
Rodr íguez Estevan. (Firmado y rubricado.) 

Publicación 

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada por el i lus t r í s imo señor Magistrado 
de Trabajo que la suscribe, estando cele
brando audiencia públ ica en el día de su 
fecha; doy fe.—Clemente Crevil lén Sán
chez. (Firmado y rubricado.) 

Y para que así conste y remitir al Bo -
L E T I N O F I C I A L de la provincia para su pu
blicación, a fin de que sirva de notif i 
cac ión en forma legal a la empresa de
mandada "Construcciones Maro , Sociedad 
A n ó n i m a " , ausente en ignorado paradero, 
expido el presente, que concuerda bien 
y fielmente con el original, al que me re
mito y firmo en Madr id , a 13 de marzo 
de 1 9 7 6 — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.144) 
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Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

E n los autos que se tramitan ante esta 
Magistratura de Trabajo con el n ú m e 
ro 3.011/76, seguidos a instancia de don 
Mariano F e r n á n d e z Esteban, contra don 
Mar io Artiaga Delgado, sobre despido, con 
fecha 27 de febrero ú l t i m o se ha dictado 
por Su Señor ía sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda for
mulada por don Mar iano F e r n á n d e z Es
teban, debo declarar y declaro improce
dente el despido de dicho productor de
cretado por la empresa M a r i o Arteaga 
Delgado, y, en consecuencia, debo con
denar y condeno a dicha empresa a que, 
a elección del productor, lo readmita en 
su puesto de trabajo o le abone la in 
dem nizac ión de 10.000 pesetas (diez m i l 
pesetas), y, en todo caso, le abone los 
salarios devengados desde el 27 de d i 
ciembre de 1975, fecha de presen tac ión 
de la demanda hasta la firmeza de -sta 
sentencia, a r a z ó n de 552,36 pesetas dia
rias.—Se advierte a las partes que de 
acuerdo con el l ibro 3.° del vigente Pro
cedimiento Laboral , texto articulado II de 
la Ley 24/1973, de 21 de junio, puedan 
interponer recurso de casac ión por infrac
c ión de Ley o quebrantamiento de forma 
ante el Tribunal Supremo en el plazo de 
diez d ías hábi les , a contar del siguiente 
al de la notificación de sentencia, siendo 
indispensable si el que recurre es el de
mandado que al propio tiempo se pre

sente resguardo acreditativo de haber i n 
gresado en la cuenta corriente n ú m e r o 
78.759 que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de E s p a ñ a el 
importe de la condena incrementada en 
un 20 por 100; sin cuyo requisito no po
drá tenerse por anunciado el recurso y 
queda rá firme la sentencia; hac i éndose sa
ber a d e m á s que el recurrente, no traba
jador y no declarado pobre, d e b e r á con
signar como depós i t o 500 pesetas en la 
Caja. General de Depós i tos , entregando el 
resguardo en la Secre ta r ía del Tr ibuna l 
Supremo al p e r s o n a r s e . — A s í por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión de sentencia á la parte demandada 
don M a r i o Arteaga Delgado, que se en
cuentra en ignorado paradero, y cuyo ú l 
t imo domici l io fué en la calle de Teruel , 
n ú m e r o 3, de Leganés, mediante su in 
serción en el B O L T F I N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en M a d r i d , a 
11 de marzo de 1976.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—1.084) 

, Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 227-28/73. se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia de M a 
nuel Torreblanca Herrero y otro, contra 
"Credos, S. A . " , sobre cantidad, se ha 
dictado acta subasta cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

E n M a d r i d , a 20 de febrero de 1976, 
siendo la hora seña lada al efecto, se cons
t i tuyó en audiencia públ ica el i lus t r í s imo 
señor don Heracl io Lázaro Migue l , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 8 de las de 
M a d r i d y su provincia, con mi asistencia, 
a fin de celebrar la subasta anunciada 
para este d ía en tercera convocatoria, de 
los bienes embargados a la empresa "Gre -
dos, S. A . " . 

A l efecto, dada cuenta por el Secre
tario con lectura de lo actuado, se pro
cedió a la subasta de un a u t o m ó v i l mar
ca "S imca" , 1.000, ma t r í cu la M-846.564, 
valorado en 40.000 pesetas. 

Abier ta la l ic i tación, comparece como 
ú n i c o postor don Julián Garc ía A l m e n d á -
r iz , con D . N . I. n ú m e r o 1708342, mayor 
dé* edad, industrial , quien consigna la 
cantidad de 4.000 pesetas, haciendo la 
oferta máx ima de 5.000 pesetas, y no cu
briendo dicha postura las dos terceras 
partes del tipo de tasac ión , Su Señor ía 
aprueba el remate provisionalmente a fa
vor del señor Garc ía A l m e n d á r i z , en ca
lidad de ceder a terceros, auien queda 
enterado de la obl igación de consignar 
dentro del t é r m i n o de tercer día la can
tidad de 1.000 pesetas, diferencia entre 
el depós i to constituido para tomar parte 
en la subasta y el precio de adjudicac ión , 
ordenando la notif icación al actor Manuel 
Torreblanca y Eduardo Garc ía , así como 
a la demandada "Gredcs , S. A . " , por me
dio de edicto, hac iéndoles saber que el 
precio ofrecido es de 5.000 pesetas y que 
conforme a lo dispuesto en el a r t í cu lo 
1.506 de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
pueden, dentro del t é r m i n o de nueve 
días , pagar al acreedor, l ibrando los bie
nes, o presentar, persona que mejore la 
postura, haciendo previamente el d e p ó 
sito que establece el a r t í cu lo 1.500 de 
dicha Ley. 

Leída y siendo conforme, firman los 
comparecientes con Su Señor ía y conmi
go, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notif icación :i la 
empresa "Gredos, S. A . " y a los i je-
cutandes Manuel Torreblanca y Eduardo 
Garc ía Or t iz , en ignorado paradero, se 
expide la presente én M a d r i d , a 20 de 
febrero de 1976.—El Secretario (Firmado). 

(B—1.085) 

j JV^mstrotitíTf rje Trobaío 
número 10 de Madrid 

EDICTO 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

! En los autos n ú m e r o 2.992/75, segui-
¡ dos ante la Magistratura de Trabajo nú -
[ mero 10 de M a d r i d , a instancia de don 

Lucas Carabantes Sánchez , contra " O x 
ford Street, Taberna Inglesa", en su legal 
r ep re sen tac ión , sobre despido, con fecha 
15 de enero de 1976 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
•literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda pro
movida por don Lucas Carabantes Sán
chez, en rec lamación por despido, contra 
la empresa "Oxford Street, Taberna In
glesa", debo calificar el despido impug
nado de improcedente, y condenar al pro
pietario de la demanda a readmitir al 
actor en su puesto de trabajo o abonarle 
la i ndemnizac ión de 18.000 pesetas, op
ción que se concede a la empresa, y en 
todo caso, al pago de la indemnizac ión 
complementaria de los salarios de trami
tación desde la fecha del 13 de noviem
bre a la de esta r e so luc ión .—Not i f íquese 
esta sentencia a las partes, adv i r t i éndo las 
que contra la misma pueden interponer 
recurso de supl icac ión ante el Tr ibunal 
Central de Trabajo, anunciando tal pro
pós i to por escrito o por comparecencia 
ante esta Magistratura en el plazo de c 'n-
co d ías , siguientes al de la notif icación 
de la misma, y de ser la recurrente la 
parte condenada, d e b e r á ingresar previa
mente en la cuenta corriente n ú m . 97.506 
de esta Magistratura en el Banco de Es
paña, el importe l íqu ido de la condena 
más un 20 por 100 sobre la misma, con
forme a lo establecido en el a r t í cu lo 154 
del texto refundido del Procedimiento L a 
boral, m á s 250 pesetas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (sucursal de 
Edoy Gonzalo), de conformidad con el 
a r t í cu lo 181 del mismo texto legal, en la 
cuenta abierta por esta Magistratura ba
jo la d e n o m i n a c i ó n de "Recursos de Su
pl icac ión" , debiendo justificar ambos ex
tremos.—La opción debe rá ejercerla la 
empresa por escrito o comparecencia an
te esta Magistratura dentro de los cinco 
d ías siguientes a la firmeza de este fallo, 
en t end i éndose que opta por la indemni
zac ión si deja transcurrir dicho plazo sin 
hacer manifes tac ión a l g u n a . — A s í por es
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado y rubricado: T o m á s Pe
reda A m a n n . 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada .fué la 
anterior sentencia por el i lus t r í s imo se-' 
ñor Magistrado que la suscribe en el 
mismo día de su fecha, estando celebran
do audiencia públ ica , de lo que yo. el 
Secretario, doy fe.—Firmado y rubrica
do: T o m á s Sanz Hoyos . 

Y para que sirva de notif icación a " O x 
ford Street, Taberna Inglesa", en su le
gal r e p r e s e n t a c i ó n , en ignorado parade
ro, se expide la Dresente en M a d r i d , a 
15 de enero de 1976. — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—1.127) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 
C F D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n Jos autos n ú m e r o 2.125,75, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de M a d r i d , a instancia de María 
JeSús Presencio Rev i l l a y Carmen Parra 
de la Fuente, contra "Sociedad Gatopar-
do", sobre planti l la , con fecha 28 'de fe
brero de 1976 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

E n M a d r i d , a 28 de febrero de 1976. 
Vistos por el i lus t r í s imo señor don Jo
sé R a m ó n López Fando Raynaud, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de las 
de esta capital y su provincia, seguidos 
a instancia de Mar ía Jesús Presencio Re
vil la y Mar ía Carmen Parra de la Fuen
te, contra "Sociedad Gatopardo", en re
clamación por planti l la , 

Fa l lo : Que estimando las demandas de 
oficio remitidas por la Delegación P ro 
vincial de Trabajo de M a d r i d , debo i on-
denar y condeno a la empresa "Gatopar
do, S. A . " , a que setisfaga a las traba
jadoras las siguientes cantidades: a M a 
ría Jesús Presencio Revi l l a , la cantidad 
de 13.500 pesetas, y a Mar ía Carmen 
Parra de la Fuente, la cantidad de 24.000 
pesetas. 

Se advierte a las partes que contra esta 
sentencia cabe recurso de supl icación an
te el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días siguientes al de su 

notif icación, siendo indispensable que el 
recurrente", si fuera .el demandado conde
nado, a l tiempo de anunciar el recurso 
consigne la cantidad importe de la con
dena, incrementada en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.507 
que esta Magistratura tiene abierta en el 
Banco de España bajo el t í t u lo "Fondo 
de Ant ic ipos Reintegrables por Senten
cias Recurridas", debiendo el recurrente 
presentar resguardo de este depós i to en 
la Magistratura en el momento de anun
ciar el recurso, y consignar a d e m á s la 
suma de 250 pesetas en la cuenta corrien
te n ú m e r o 494 que esta Magistratura tie
ne abierta en la Caja de Ahor ros y M o n 
te de Piedad de M a d r i d (sucursal n ú m e 
ro 1), al t iempo de la formal izac ión de! 
recurso, debiendo presentar igualmente el 
resguardo acreditativo de dicho ingreso. 

. Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not if icación a "So
ciedad Gatopardo", en ignorado parade
ro, se expide la presente en M a d r i d , a 
10 de marzo de 1976.—El Secretario, 
María Dolores Mosqueira Riera . 

(B.—1.128) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 efe Madrid 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.956/75, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 11 de M a d r i d , a instancia de José 
Ráez Garc ía , contra M a r t í n Benavente. 
Mutua Patronal "Asepeyo" , Salvador Cas-
callana y dos m á s , sobre accidente, con 
fecha 31 de enero de 1976 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor li teral siguiente: 

E n M a d r i d , a 31 de enero de 1976. 
Vis tos por el i lus t r í s imo seño r Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 11 de las de 
M a d r i d y su provincia, don José Ra 
m ó n López Fando Raynaud, los presen
tes autos seguidos a instancia de José 
R á e z Garc ía , contra M a r t í n Benavente 
Serrano, M u t u a Patronal "Asepeyo" , Sal
vador Cascallana Ar jona , Fondo de G a 
rant ía y Servicio de Reaseguro, en re
clamación por accidente, 

Fa l lo : Que estimando la demanda in 
terpuesta por José Sáez Garc ía , debo de
clarar y declaro su derecho a percibir la 
cantidad de dieciocho mi l doscientas vein
t icinco pesetas (18.225 pesetas) por el 
concepto de incapacidad laboral transi
toria derivada de accidente de trabajo, 
condenando a su pago al empresario 
Mar t í n Benavente Serrano, subsidiaria
mente, para caso de insolvencia, al due
ñ o de la obra Salvador Cascallana A r j o 
na, y en todo caso al Fondo de Garan
tía, que ha rá efectiva la p res t ac ión sin 
perjuicio de su derecho al resarcimiento 
As imismo debo absolver y absuelvo 2 
la Mutua Patronal "Asepeyo" . 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia no procede recurso alguno. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a Sal
vador Cascallana Arjona , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 11 de marzo de 1976.—El Secretario. 
Mar ía Dolores Mosqueira Riera . 

(B.—1.129) 

Maaistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 
CEDULA D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 352/76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 11 de M a d r i d , a instancia de Fernando 
Delgado Rodr íguez , contra "Profosa", so
bre despido, con fecha 28 de febrero de 
1976 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

E n M a d r i d , a 28 de febrero de 1976. 
Vistos por el i lus t r í s imo señor Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 11 de los de 
Madr id y su provincia, don José R a 
m ó n López Fando Raynaud, los presen
tes autos seguidos a instancia de Fernan
do Delgado Rodr íguez , contra "Profasa". 
por despido, 
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Fa l lo : Que estimando la demanda i n 
terpuesta por Fernando Delgado R o d r í 
guez, debo declarar y declaro nulo su 
despido, condenando a la empresa de
mandada "Profasa" a que le readmita en 
su puesto de trabajo y le haga efectivos 
los salarios dejados de percibir desde 
el 20 de enero a aqué l en que lo read
mita . 

Se advierte a las partes que contra esta 
sentencia cabe recurso de supl icac ión an
te el Tr ibuna l Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días siguientes al de su no
tificación, siendo indispensable que el re
currente, si fuera el demandado, al t iem
po de anunciar el recurso consigne la 
cantidad importe de la condena —salarios 
de t r a m i t a c i ó n , calculados hasta la fe
cha de anuncio del recurso—, todo ello 
incrementado en un 20 por 100, en la 
cuenta corriente n ú m e r o 97.507 que esta 
Magistratura tiene abierta en el Banco 
de E s p a ñ a , bajo el t í t u l o " F o n d o de A n 
ticipos Reintegrables por Sentencias Re
curridas", debiendo el recurrente presen
tar el resguardo de este d e p ó s i t o en la 
Magistratura en el momento de anunciar 
el recurso y, consignar a d e m á s la suma 
de 250 pesetas en la cuenta corriente n ú 
mero 494 que esta Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahor ros y Monte 
de Piedad de M a d r i d (sucursal n ú m e 
ro 1), al t iempo de la formal izac ión del 
mismo, debiendo presentar igualmente el 
resguardo acreditativo de dicho ingreso. 

A s í por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " P r o 
fasa", en ignorado paradero, se expide 
l a presente en M a d r i d , a 11 de marzo de 
1976.—El Secretario, Mar ía Dolores M o s -
qeira Riera . 

(B.—1.130) 

——~<mm ra MMHiiM 

Magistmtura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don A n t o n i o López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Celestino Garc í a 
Luengo, contra Santiago Gonzá lez R u i z y 
otros, en r ec lamac ión por accidente, re
gistrado con el n ú m e r o 233 de 1976, se 
ha acordado citar a Santiago Gonzá lez 
R u i z y empresa "Fera l , S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 20 de abri l , a las nueve treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13, sita en el paseo del 
General M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. Igualmente se le 
cita para el mismo día y hora, a la re
ferida parte demandada, para la p rác t ica 
de confes ión judicial , con, la advertencia 
de que caso de incomparecencia injusti
ficada p o d r á ser tenida por confesa de 
los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su disposic ión en 
la Secre ta r ía de esta Magistratura de Tra 
bajo conia de la demanda presentada. 

Y para que s irva de c i tac ión a don San
tiago Gonzá lez R u i z y empresa "Fera l , 
S o c i e d a d - A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 17 de marzo de 1976.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—1.145) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO DE VIZCAYA 
E D I C T O 

D o n Manue l Mar ía Zor r i l l a Ru iz , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 de las de 
Vizcaya . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e -

0 . 

ros 875 y 897 de 1975, acumulados, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: , 

Sentencia.—En la vi l la de Bilbao, a 28 
de noviembre de 1975.—El i lus t r í s imo 
señor don Manuel Mar ía Zorr i l la Ru iz . 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 1 de V i z 
caya, ha examinado las actuaciones del 
proceso de rec lamac ión dineraria (875 y 
897/75), sustanciado entre las partes s i 
guientes: 1) las trabajadoras demandan
tes doña Dolores Vázquez Migue l , mayor 
de edad, soltera y vecina de Bilbao, con 
domici l io en Tercio Or t i z de Zarate, 27, 
sexto% derecha; doña Juana Carrasco G ó 
mez, mayor de edad, soltera, vecina de 
Portugalete (Vizcaya), con , domici l io en 
General M o l a , 14, primero centro, y doña 
Pi lar T i n o Caballero, mayor de edad, sol
tera y con domici l io en Bi lbao. Hermanos 
P icó , 26, quinto D , asistidas por el I e-
trado don Enrique M e n é n d e z Tablado; 
2) la empresa demandada " C . I. D . T. E . " , 
con domic i l io en M a d r i d , calle Ibiza, 40, 
primero C , que no ha comparecido a 
pesar de hallarse citada en forma, 

Fa l lo : Que con total es t imación de las 
demandas interpuestas por las trabajado
ras d o ñ a Dolores Vázquez Migue l , doña 
Juana Carrasco G ó m e z y d o ñ a Pi lar T ino 
Caballero, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada " C . I. D . T. E . " a ha
cerles pago de sendas cantidades de 
28.566,50, 104.960 y 104.960 pesetas.— 
E l recurso de supl icación p o d r á anunciar
se por comparecencia o por escrito den
tro de los cinco días siguientes al de la 
notificación de lo acordado, exhibiendo 
la empresa, si fuere recurrente, el res
guardo del ingreso del importe de la con-

I dena m á s un 20 por 100 en la c e "Fondo 
de Ant ic ipos Reintegrables sobre Senten
cias Recurridas n ú m . 1" (Sucursal de 

j Banco de España , de Bilbao), y entregan-
, do en Secre ta r ía , al tiempo de la inter-
> pos ic ión , el justificante de haber consti

tuido en la c/c "Recursos de Suplica
c i ó n " (núm. 2.810 de la Caja de Ahor ros 
Vizca ína) un d e p ó s i t o de 250 pesetas.— 
Así por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Manuel Mar ía Zor r i l l a R u i z . (Firmado y 
rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a la 
empresa demandada" C. I. D . T. E . " , dado 
su ignorado paradero, se inserta el pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d . 

Dado en Bilbao, a 26 de enero de 1976. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo, Manuel Mar ía Zor r i l l a 
Ru iz . 

(B.—1.088 Exh . M . T . - l l i 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

D o n José Dancausa y Gras. Secretario de 
Sala de la Audiencia Terr i tor ia l de 
Madr id . 
Certifico: Que en la ape lac ión de los 

autos de arrendamientos urbanos segui
dos en el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o cinco de esta capital por d o ñ a 
Isabel Alvarez Suárez con don An ton io 
García Merelles y otra, sobre dec larac ión 
de exceso del precio de t r ansmis ión , se 
ha dictado por la Sala Primera de lo C i v i l 
de esta Audiencia Terr i tor ial la senten
cia, cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así : 1 

Sentencia 

E n la vi l la de M a d r i d , a veintinueve de 
enero de mi l novecientos setenta y seis.— 
Vis tos en grado de ape lac ión los autos 
de arrendamientos urbanos procedentes 
del Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
cinco de los de esta capital, seguidos en
tre partes: de una, como demandante y 
apelada, d o ñ a Isabel Alvarez Suárez , - i a -
yor de edad, soltera, administrativa, de 
esta vecindad, representada por el Pro
curador don Felipe Ramos A r r o y o y de
fendida por el Letrado don Ricardo 
Villasante H e r n á n d e z ; de otra, como 
demandado y apelante, don An ton io 
García Merelles, casado, estudiante, y 
de esta vecindad, representado por el 
Procurador don Hig in io Luis Severino 
Cañiza l y defendido por el Letrado don 
Pedro Gonzalo Parra; de otra, t a m b i é n 
como demandada y apelada, doña Pilar 

Cantero Citores, mayor de edad, viuda, 
sus labores, y vecina de Burgos, la que 
por su incomparecencia en esta alzada 
se entendieron, en cuanto a la misma se 
refiere, con los estrados del Tr ibunal las 
actuaciones referentes a la misma; siendo 
el objeto del pleito la dec la rac ión de ex
ceso del precio de t r a n s m i s i ó n . . . 

Fallamos 

Que desestimando el recurso de apela
ción interpuesto por el Procurador don 
Hig in io Luis Severino Cañizal , en nom
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de don A n t o n i o 
García Merelles, contra la sentencia de 
fecha dieciocho de junio ú l t i m o , dictada 
por el Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o cinco de. esta capital, en 
los autos a que el presente rollo se con
trae; debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia recurrida, sin hacer ;speeia¡ 
pronunciamiento en cuanto al pago de las 
costas, del r e c u r s o . — A s í por esta nuestra 
sentencia, de la que se uni rá cer t i f i jación 
al ro l lo de Sala y que será notificada a 
las partes no personadas, conforme de
termina la Ley, si dentro del t é r m i n o de 
segundo día no fuere solicitada la not i
ficación personal, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Valeriano Valiente. 
R a m ó n R o d r í g u e z de Tor res .—Vida l M o 
rales. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia en el mismo día de su fecha por 
el i lus t r í s imo señor don R a m ó n R o d r í 
guez de Torres, Ponente que ha sido en 
la misma, estando celebrando audiencia 
públ ica la Sala Primera de lo C i v i l de esta 
Audienc ia Terr i tor ia l , de lo que como Se
cretario de Sala, cer t i f ico .—José Dancau
sa. (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin 
de que sirva de notif icación a la deman
dada no comparecida doña Pi lar Cantero 
Citores, cumpliendo lo mandado, expido 
la presente, que firmo en M a d r i d , a once 
de marzo de mi l novecientos setenta y 
seis .—El Secretario de Sala, José Dan-
causa y Gras. 

(G. C—2.416) (C—528) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

D o n José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audienc ia Terr i tor ia l de M a 
dr id . 
Cer t i f i co : Que en la apelac ión de los 

autos de mayor c u a n t í a seguidos en el 
juzgado de primera instancia de Guada
lajara por la excelent í s ima señora d o ñ a 
A n a F e r n á n d e z de Liencres y de la Vies -
ca, con el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrar io , Delegación Pro
vincial de Guadalajara y otros, sobre de
c la rac ión de derecho de propiedad de va
rias fincas, se ha dictado por la Sala P r i 
mera de lo C i v i l de esta Audienc ia Te
rri torial la sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia. — E n la v i l la de M a d r i d , a 
20 de febrero de 1976.—Vistos en grado 
de apelación por la Sala Pr imera de lo 
C i v i l de esta Aud ienc i a Terr i tor ia l , los 
autos de mayor cuan t í a , procedente^ del 
Juzgado de primera instancia de Guada
lajara, seguidos entre partes: de una, co
mo demandante y apelada, la excelen tí si
ma señora d o ñ a A n a F e r n á n d e z de L ien
cres y de la Viesca, representada por el 
Procurador don Manue l Ayuso Tejeri ô 
y defendida por el Letrado don Angel 
Esteban Tobar ; de otra, como demanda^ 
do y apelante, el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrar io , Delegación 
Provincia l de Guadalajara, representada 
por el s eño r Abogado del Estado; de otra, 
como herederos de d o ñ a Casilda A lonso -
M a r t í n e z M a r t í n , y las personas ignoradas 
que se pudieran considerar perjudicadas o 
afectadas por el procedimiento, que n o 
han comparecido en los autos, por lo que 
fueron declarados en rebeldía en esta al
eada, e n t e n d i é n d o s e las actuaciones en 
cuanto al mismo se refiere ,con los estra
dos del T r ibuna l ; siendo el objeto del 
pleito de dec la rac ión del derecho de pro

piedad de varias fincas en t é r m i n o de A l o -
vera y otros extremos... 

Fal lamos: Que estimando el recurso d e 
apelación interpuesto por el s e ñ o r A b o 
gado del Estado, en r e p r e s e n t a c i ó n d e l 
Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrar io , contra la sentencia de fecha 
12 de mayo ú l t imo , dictada en los autos 
a que el presente, rol lo se contrae, debe
mos declarar y declaramos viable y p ro 
cedente la excepción de falta de legi t ima
ción pasiva opuesta por dicho Ins t i tu to 
Nacional , a l que, en consecuencia, absol
vemos de la demanda contra el mismo for 
mulada por doña A n a F e r n á n d e z de L i e n 
cres y de la Viesca, r e v o c á n d o s e el p r o 
nunciamiento de la sentencia recur r ida 
que desestima tal e x c e p c i ó n . — I g u a l m e n 
te fallamos que debemos confirmar y c o n 
firmamos todos los d e m á s pronunciamien
tos de la meritada sentencia apelada, s i n 
hacer una expresa condena al pago de las 
costas del r e c u r s o . — A s í por esta nuestra 
sentencia, de la que se un i r á cer t i f icac ión 
al rollo de Saja, y que será notif icada a 
las partes no personadas conforme deter
mina la Ley, si dentro del t é r m i n o de se
gundo día no fuere solicitada la no t i f i 
cación personal, lo pronunciamos, m a n 
damos y firmamos.—Valeriano Val iente . 
R a m ó n Rodr íguez de Torres.—Fernando 
M e n é n d e z . (Rubricados.) 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia en el mismo d í a de 
su fecha por el i lus t r í s imo señor Magis 
trado don R a m ó n Rodr íguez de Torres , 
Ponente que ha sido en la misma, están-, 
do celebrando audiencia públ ica la Sala 
Primera de lo C i v i l de esta Audienc ia Te
rr i tor ial , de lo que como Secretario de 
Sala, certifico. — José Dancausa. (Rubr i 
cado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y d é que cer t i f ico .—Y pa
ra .que conste y publicar en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
sirva de not i f icación a los herederos de 
d o ñ a Casi lda A l o n s o - M a r t í n e z M a r t í n , y 
a las personas ignoradas que se pudieran 
considerar perjudicadas o afectadas por 
el procedimiento, expido la presente que 
firmo en M a d r i d , a 9 de marzo de 1976. 
E\ Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—2.326) (O.—522) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primero 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada p o r 
el s eñor Juez de primera instancia n ú 
mero dos de esta capital, en los autos 
n ú m e r o trescientos ve in t i t r és de m i l no
vecientos setenta y cuatro, promovidos 
por el "Banco de Créd i to a la Construc
ción, S. A . " , representado en concepto 
de pobre por el Procurador don Rafael 
Or t i z de So ló rzano , con don H i l a r i o Or -
daz Mora i z , sobre procedimiento del ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, se saca a la venta en púb l i ca 
subasta, por tercera vez y t é r m i n o de 
veinte días hábi les , la siguiente fipca h i 
potecada : 

Urbana n ú m e r o 9.—Piso segundo le
tra A en planta segunda del edificio de
nominado B-20, en Leganés , al sitio V e 
reda del Ranal , que ocupa una superficie 
útil de 60 metros 49 d e c í m e t r o s cuadra
do-:, y l i n d a : al frente, entrando, con zona 
libre del solar del propio edificio, y por 
la derecha, con zona libre del propio 
edificio, y a t r avés de terraza propia con 
el niso letra D de la misma planta; por l a 
izquierda, con zona libre del solar del 
propio edificio, y al fondo, con el piso 
letra B de la propia planta y rellano y 
hueco de ia escalera, por el que tiene su 
acceso. Le corresponde una cuota en re
lac ión al valor total del inmueble de c in 
co enteros una centés ima por ciento. Es t á 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de GeTafe, al tomo 1.420. l ibro 177 de 
Leganés , folio 101, finca 11.247, inscr ip
ción segunda. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cua-
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renta y dos, se ha seña lado el d ía p r i 
mero de junio próx imo, a las once de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Esta tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo y para tomar parte en la misma 
d e b e r á n consignar previamente los l ic i ta -
dores el diez por ciento de la cantidad 
que sirvió de tipo para la segunda, o sea 
de doscientas sesenta y dos mi l quinien
tas pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que el remate p o d r á realizarse a cal i
dad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la cert i f icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la vigen
te ley Hipotecaria se encuentran de ma
nifiesto en Secre tar ía . 

Que todo l icitador acepta como bas
tante la t i tu lac ión , y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al c réd i to del actor, conti
n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inc ión el precio del re
mate. 

Dado en M a d r i d , para su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , a diez 
de marzo de mi l novecientos setenta y 
seis .—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.500) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-juez de primera instancia nú 
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o setecientos cincuenta y dos 
de mi l novecientos Setenta y cinco, se 
tramitan autos a instancia del "Banco 
Hipotecario de España , S. A . " , y en su 
nombre el Procurador don Santos de Gan-
darillas Carmona, contra don Agus t ín de 
Rincón Alfaro , sobre secuestro y pose-, 
s ión interina de una casa situada en esta 
capital, en la calle de Mesón de Paredes, 
n ú m e r o sesenta moderno, tres antiguo, de 
la manzana sesenta y ocho, tercer cuar
tel hipotecario de los cuatro que antes se 
dividía esta poblac ión , actualmente com
prendida en la zona del interior s ép t imo , 
distrito de la Inclusa, según la nueva de
cisión''; en los que he acordado hacer sa
ber al deudor don Agus t ín de R i n c ó n A l -
faro y a su esposa d o ñ a A u r e a Alva rez , 
que para la subasta de la finca hipote
cada se ha seña lado el día veinte de abri l 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado; lo que 
se les hace saber para que tengan cono
cimiento de ello y puedan obtener la sus
pensión de la subasta, previo pago de su 
d é b i t o al "Banco Hipotecario de España , 
Sociedad A n ó n i m a " . 

Dado en M a d r i d , a doce de marzo de 
mil novecientos setenta y seis .—El Secre
tario (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—1.517) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

o i l , de unos 30 metros de largo, aproxi
madamente, con sus rodillos de arrastre 
de material y todas sus instalaciones y ac
cesorios completos, en perfecto estado de 
conservac ión y funcionamiento. 

U n a ins ta lac ión de molienda, compues
ta de tres silos, un laminador, un mol i 
no de jaula, dos tamicas y una humezta-
dora, todo ello de la casa " F a t m i Espa
ñola" , con diversos motores para el fun
cionamiento de dichos aparatos, f inal i 
zando en dos prensas para cerámica , una 
marca " F a t m i " , t ipo A - E , n ú m e r o 4.257, 
y otra marca "Sacmi" , n ú m e r o 764 (ita
liana), así como todos los accesorios e 
instalaciones en perfecto estado de con
servación y funcionamiento. 

Y se advierte a los l ici tadores: Que 
para tomar parte en la subasta d e b e r á n 
consignar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del expresado 
t ipo; que no se admi t i r á postura alguna 
que no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo, y que el remate 
puede hacerse a calidad de ceder. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la ante
lación que la Ley previene, expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
s e ñ o r Juez, en M a d r i d , a dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.501) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Luis Fernando M a r t í n e z Ru iz , Juez 
de primera instancia n ú m e r o cuatro de 
los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado (Se

cre ta r í a A ) se siguen autos ejecutivos nú 
mero mil. doscientos setenta y tres de mi l 
novecientos setenta y cuatro, promovidos 
a instancia de "Greyka , S. A . " , contra 
"Distribuciones Exágono , S. A . " , en re
c lamación de diez m i l novecientas seten
ta y una pesetas de principal y cinco mi l 
pesetas presupuestadas para costas y gas
tos, hab iéndose decretado el embargo de 
los derechos de traspaso que a la refe
rida entidad demandada le corresponden 
sobre el local sito en la calle de Espron-
ceda, n ú m e r o cuarenta y tres, de esta 
capital y, dado que se ignora el domi
ci l io actual de dicha entidad demandada, 
por el presente edicto se cita de remate 
al s eñor representante legal de " D i s t r i 
buciones Exágono , S. A . " , conced iéndo le 
el t é r m i n o de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga a la eje
cución, si le conviniere, bajo la preven
ción de pararle los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho, s ignif icándole que 
al momento de personarse se le ha rá en
trega de las copias de la demanda y de 
las de los documentos presentados con 
la misma. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de fe
brero de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

( A . — Í . 5 2 3 ) 

de su referencia.—De conformidad con lo 
que se solicita y lo dispuesto en la regla 
quinta del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria', hágase saber la 
existencia de este procedimiento a los 
acreedores posteriores que a con t inuac ión 
se ind icarán , para que puedan, si les con
viniere satisfacer antes del remate el im
porte del c réd i to , intereses y costas ase
gurados con la hipoteca de la finca, que
dando subrogados en los derechos del 
actor, cuyos acreedores posteriores a ia 
hipoteca que se ejecuta son: 

Décima. Herederos de don A n t o n i o 
Mar t ínez Iñiguez, a n o t a c i ó n embargo le
tra F) sobre la finca treinta y tres* mi l 
cuatrocientos setenta. 

Déc imosegunda . Herederos de d o n 
Anton io Mar t ínez Iñiguez, ano t ac ión le
tra H sobre la finca treinta y tres m i l 
cuatrocientos setenta. 

Decimosexta. "Hier ros y Aceros Es
peciales, S. A . " , ano tac ión L) sobre la 
finca treinta y tres mi l cuatrocientos se
tenta y ano tac ión A ) sobre la participa
ción indivisa de trece enteros cuarenta v 
ocho cen tés imas por ciento sobre la finca 
treinta y tres mi l cuatrocientos sesenta 
y seis. 

Y para que tenga lugar dicha notifica
ción, desconoc iéndose el domic i l io de los 
acreedores antes dichos, l íbrense los opor
tunos edictos, que se pub l i ca rán en el 
t ab lón de anuncios de este Juzgado e in 
se r ta rán en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, de la de Sevilla y el "Bole t ín 
Oficial del Estado", e n t r e g á n d o s e al Pro
curador señor Gandarillas para que cuide 
de su cumplimiento .—Lo a c o r d ó y firma 
Su Señoría I lus t r í s ima . Doy fe .—José M o 
reno Moreno. (Rubr i cado ) .—José A n t o 
nio Enrech Salazar. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a los 
herederos de don An ton io Mar t í nez Iñi
guez y a la Empresa "Hier ros y A c e ' o s 
Especiales, S. A . " , expido el presente, que 
se pub l i ca rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia de M a d r i d . 

Dado en Madr id , a nueve de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.487) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n vir tud de auto dictado por este l u z -
gado de primera instancia n ú m e r o seis de 
esta capital, sito en Almirante , n ú m e r o 
nueve, se ha despachado ejecución a 
instancia de " J . y A . Lamaignere, S. R . 
C . " , contra los bienes y rentas de la pro
piedad de la demandada "Kavaco , So
ciedad A n ó n i m a " , por la suma de dos
cientas m i l pesetas de pr incipal de una 
letra de cambio, los intereses legales, gas
tos y las costas, h a b i é n d o s e decretado el 
embargo de sus bienes sin su previo re
querimiento de pago por ignorarse su do
mic i l io y paradero, y c i t ándose al repre
sentante legal de la misma para que den
tro del t é r m i n o de nueve días comparezca 
en los autos, p e r s o n á n d o s e en forma, si le 
conviniere oponerse a la e jecución des
pachada, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar en derecho y que las copias 
simples se encuentran a su disposic ión 
en este Juzgado. 

Dado en M a d r i d , Dará publicar en el 
"Bolet ín Oficial del Estado", B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y t ab lón de 
anuncios del Juzgado, a tres de marzo de 
mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.486) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

D o n José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o veinte de mi l novecientos seten
ta y tres, aue se sigue en este Juzgado a 
instancia de " E l Corte Inglés , Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Mar iano Failde 
Folcra , se ha acordado la venta en pr i 
mera y públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho días , de los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado que a 
con t inuac ión se expresa rán . 

Se ha seña lado para el remate el día 
veinte de abril p r ó x i m o , a las once ho

ras, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Almiran te , n ú 
mero once, primero, de M a d r i d . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de dieciocho mi l pesetas y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores debe rán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
tipo de subasta, s in cuyo requisito no 
serán admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 

U n frigorífico marca "Odag" . 
U n televisor marca " M a r c o n i " , de 19 

pulgadas, con U H F . 
U n a l ibrer ía de 2,50 metros de ancho 

por dos metros de alto. 
U n tresillo tapizado en terciopelo azul. 
Dichos bienes se encuentran deposita

dos en el demandado, que tiene su do
mici l io en Virgen del Puerto, n ú m e r o 
veintiuno, de esta capital. 

Dado en Madr id , a dieciséis de marzo 
de mi l novecientos setenta y seis, para 
que con ocho días hábi les , por lo menos, 
de an te lac ión al s eña l ado para la subas
ta, sea publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta Drovincia .—El Secretario (Fi rma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

( A — 1 . 5 0 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Por medio del presente se hace públ i 
co que en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o seis de esta capital, y con 
el n ú m e r o mi l cuatrocientos cincuenta y 
nueve de m i l novecientos setenta y cinco, 
se sigue expediente sobre dec la rac ión de 
herederos de -doña Ruf ina M a r t í n Diego, 
hija de Mar iano y de Juana, nacida en 
Vi l lacor ta (Segovia) el d ía nueve de no
viembre de mi l novecientos treinta y 
ocho, que falleció sin otorgar testamento 
en esta capital el día tres de noviembre 
de mi l novecientos setenta y cuatro, re
c l amándose su herencia por sus hermanos 
de doble v ínculo doña Mar í a del Soco
rro, don Lorenzo, don An ton io y don M i 
guel M a r t í n de Diego, y por su medio 
hermano don Mateo Ibáñez de Diego; y 
se llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo en el plazo de 
treinta d ías . 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en M a d r i d , a primero 
de marzo de mi l novecientos setenta y 
seis, para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p rov inc ia .—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—1.524) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: "Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o m i l 
trescientos setenta y cinco A de m i l no
vecientos setenta y cinco, instados por 
el Procurador don Cesáreo Hidalgo Se
ñ e n , en nombre de la entidad " P r o Indus
trial , S. A . " , contra don Ricardo Valeiras 
Espina, sobre pago de cantidad; en los 
que, por p r o v e í d o de este día, se ha acor
dado a instancia de la parte ejecutante, 
sacar a la venta en primera y públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho días y precio 
de tasac ión , los siguientes bienes embar
gados a dicho ejecutado: 

U n a prensa moldeadora con molde 
prensador accionamiento vertical, marca 
" P r o Industrial", modelo T A U - 2 1 , n ú m e 
ro de fabr icación 2.865, con su mesa eva-
cuadora marca igual, modelo N E - 4 4 , nú
mero de fabr icación 2.894, tasada en no
venta y cinco mi l pesetas. 

U n a moldeadora de pe ldaño , marca 
" P r o Industrial", modelo M H P - 2 0 - 6 , nú 
mero de fabr icación 3022/3, con su mesa 
evacuadora de 4,50 metros de longitud, 
marca "P ro Industrial", modelo M P . 4 5 , 
n ú m e r o de fabr icación 3216/1, tasada en 
ciento veinticinco mi l pesetas. 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el i lus t r í s imo seño r don 
Luis Fernando Mar t ínez Ru iz , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro 6e esta capital, en los autos de ju i 
cio ejecutivo que se tramitan en dicho 
Juzgado bajo el n ú m e r o novecientos dos 
de mi l novecientos setenta y cinco (B) de 
orden, promovidos por el Procurador se
ñor Or t i z de Solórzano, en nombre y re
p resen tac ión del "Banco de Vizcaya , So
ciedad A n ó n i m a " , contra otro y "Pi roce-
rámica , S. L . " , declarados en rebeldía , so
bre rec lamac ión de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
que se ce lebra rá por primera vez en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día vein
t i t rés de abril p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a y por el tipo de doce millones 
de pesetas en que han sido tasados, el 
horno para cerámica y la ins ta lación de 
molienda, embargados a dicha sociedad 
demandada, y que son los siguientes: 

U n horno para cerámica , de bicanal, 
de la casa "Hornos Industriales Pu jo l " , de 
Barcelona, marca "Pu jo l " , con diversos 
motores para el funcionamiento del mis
mo, accionado e léc t r i camente por fuel-

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Don José Moreno Moreno . Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o c in 
co de M a d r i d . 
Hago saber: Que én este Juzgado y 

con el n ú m e r o cuatrocientos noventa y 
dos de mi l novecientos setenta y cinco, 
se sigue procedimiento judicial sumario, 
a instancia del Procurador señor Ganda
rillas, en nombre y r ep re sen t ac ión del 
"Banco Mercant i l e Industrial . Sociedad 
A n ó n i m a " , contra " C o m p a ñ í a Internacio
nal Financiera de C r é d i t o , S. A . " , sobre 
efectividad de un c réd i to ascendente a 
cinco millones ochocientas nueve mi l cua
trocientas sesenta y una pesetas con 
ochenta y un cén t imos , en cuyos autos 
se ha dictado la providencia, que cordada 
literalmente dice así: 

Providencia 

Magistrado-Juez s eño r Moreno More 
no .—Madr id , nueve de marzo de mi l no
vecientos setenta y seis. — Dada cuenta: 
por presentado el anterior escrito del 
Procurador señor Gandaril las con el ex
horto que se a c o m p a ñ a , únase a los autos 



N U M . 76 L U N E S 29 D E M A R Z O 13 

U n banco p o r t a p e l d a ñ o s marca " P r o 
Industrial", modelo BP-2000, n ú m e r o de 
fabricación 3226/1, con su conjunto de 
tableros p o r t a p e l d a ñ o s , de varias medidas 
v de moldes y accesorios para moldeadora 
MHP-20-6 y prensa moldeadora T A U - 2 1 , 
tasada en treinta m i l pesetas. 
_ Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día ve in t i t r é s de abr i l p róx i 
mo» a las once horas, en la Sala audien-

- cía de este Juzgado, calle del Almiran te , 
número once, bajo las condiciones s i 
guientes : 

Oue serv i rá de tipo de subasta el pre-
c i o de t a sac ión y no se a d m i t i r á n postu-
ras que no cubran las dos terceras partes 
de tal t ipo. 

Oue los que quieran tomar parte en 
e ' remate d e b e r á n consignar previamente, 
e n la mesa del Juzgado o establecimiento 
Público destinado al efecto, el diez por 
ciento de cada tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
. Los bienes es tán en poder del depo

sitario don José Roche A l o r a , de esta ve
cindad, con domici l io en calle Agui la r 
de C a m p ó o , n ú m e r o tres, primero. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
Presente en M a d r i d , a veinte de marzo 
de mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
dé primera instancia. (Firmado). 

(A.—1.530) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Juan Cá lven te Pérez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Oue en los autos de ju i 

cio declarativo de menor cuan t í a segui
dos en este Juzgado con el n ú m e r o sete
cientos cuarenta de mi l novecientos se
tenta y cuatro, a instancia de " M a 
quinaria, Herramientas y E x c l u s i v a s " 
( M A H Y E X , S. L.) , contra don José L i 
nares Ru iz , vecino de Jaén, se ha acor
dado sacar a públ ica subasta, por prime
ra vez y por el t ipo de su tasac ión , \os 
bienes siguientes: 

U n au tomóv i l turismo marca "Renaul t" , 
modelo R-6 . ma t r í cu la J-52.038. 

U n a motocicleta marca "Java" , de 150 
cen t íme t ro s cúb icos , ma t r í cu l a J-29.940. 

U n a prensa de troquelar, marca " G o i t i " , 
de 40 Tm. , con motor e léct r ico de 5,5 H P . 

Tasado todo ello en ciento diez mi l 
Pesetas-(110.000 pesetas). 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día trece de 
mayo p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , 
v se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en ella debe rán consignar, 
cuando menos, el diez por ciento del tipo, 
n ° a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, y que 
el remate p o d r á hacerse en calidad de 
ceder. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de marzo 
de mil novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.498) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

°n Juan Cá lven te Pé rez , Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Por el presente y en vir tud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado se tramitan, bajo el n ú m e r o c in
cuenta y cinco de mi l novecientos seten-
J,a y cuatro, promovidos por el Procura
dor don Francisco M a r t í n e z Arenas, en 
n ° m b r e de la sociedad , v Vicasan , Socie
dad A n ó n i m a " , contra don Ange l Sacris
tán Morales , sobre pago de cantidad, se 
a nunc ia por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, por t é r m i n o de veinte días , la venta 
er> públ ica subasta de los siguientes in 
muebles que han sido objeto de embargo 
a l referido deudor: 
4 < 1.a Urbana.—Parcela en Vallecas, sitio 

Los Ahi jones" ; que l inda : al frente, con 
calle pr incipal , en línea de siete metros; 
f pndo, en línea de siete metros dos cen
amos, con el ferrocarril M Z A : derecha, 
e n línea de 15 metros 62 c e n t í m e t r o s , con 
ta parcela nueve, y a la izquierda, en lí-
n e . a de 15 metros 87 c e n t í m e t r o s , parcela 
n ú m e r o siete. Ocupa una superficie de 
**0 metros y 24 d e c í m e t r o s cuadrados. 

Es la parcela n ú m e r o 8. Esta finca tiene 
derecho al uso y disfrute de ü n pozo de 
aguas claras, instalado en la finca co l in 
dante, propiedad del vendedor. Sobre esta 
finca se ha edificado una casa de planta 
baja, dedicada a local comercial, seña la 
da con el n ú m e r o 13 de la calle de Gre 
gorio Sacr i s tán . 

Es tá , inscrita en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o 10, al folio 44 del tomo 
396 de Vallecas, sección primera, finca 
n ú m e r o 24.292. 

3. a Urbana.—Parcela de terreno en 
Vallecas, hoy M a d r i d , s i t io "Los A h i j o -
nes". L i n d a : al Norte , en l ínea de siete 
metros dos cén t imos , con tierra de la
branza; Sur, en l ínea de siete metros, 
con acceso principal de la finca de " L o s 
Ahi jones" ; al Este, en l ínea de 16 me
tros 37 c e n t í m e t r o s y medio, con parce
la n ú m e r o 7, y al Oeste, en l ínea de 16 
metros 37 c e n t í m e t r o s y medio, con la 
parcela n ú m e r o 5. Ocupa una superficie 
de 113 metros y 75 d e c í m e t r o s cuadra
dos, equivalentes a 1.475 pies y 10 dé
cimos cuadrados. Es la parcela n ú m e r o 6. 

Inscrita en dicho Registro, al folio 38 
del tomo 396 de Vallecas, sección pr i 
mera, finca n ú m e r o 24.288. 

4. a Urbana.—Parcela en Vallecas, hoy 
M a d r i d , sitio "Boca Z o r r a " . L i n d a : a l 
frente, avenida de M a r t í n e z de la R i v a ; 
fondo, parcela 5; izquierda, parcela 7; 
derecha, finca de que se segrega. Ocupa 
superficie de 96 metros 77 d e c í m e t r o s 
cuadrados. Es la parcela 6. Los l inderos 
son : al frente, en l ínea de ocho metros; 
fondo, en igual medida; izquierda, en l í
nea de 11 metros 75 c e n t í m e t r o s , y de
recha, en l ínea de 12 metros 10 cen t í 
metros. 

Está inscrita en el mismo Registro, a l 
folio 182 del tomo 490 de Vallecas, sec
ción primera, finca n ú m e r o 32.743. 

Para la ce lebrac ión del remate, que ten
d rá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almiran te , 
n ú m e r o uno, se ha seña lado el día vein
tiséis de mayo p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a , f i jándose como condiciones: 

Pr imera 

Las fincas descritas salen a la venta 
s in sujeción a tipo por tratarse de ter
cera subasta, pero para poder participar 
en ella d e b e r á n los licitadores consignar 
las siguientes cantidades, equivalentes al 
cincuenta por ciento de las que sirvieron 
como tipo en la segunda subasta: tres
cientas cuarenta y cinco m i l seiscientas 
cincuenta y seis pesetas veinticinco cén
timos (345.656,25 pesetas) para pujar por 
la finca designada como pr imera; dos
cientas noventa y ocho mi l quinientas no
venta y tres pesetas setenta y cinco cén
timos para ofertar por la finca desig
nada como tercera, y doscientas noventa 
mi l trescientas diez pesetas (290.310 pe
setas) para pujar por la finca designada 
como cuarta, y sin esos depós i tos previos 
no serán admitidos. 

Segunda 

P o d r á hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los inmue
bles, suplidos por cer t i f icación del Regis
tro, es ta rán de manifiesto en la Secre ta r í a 
de este Juzgado para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte 
en la subasta, a los cuales se previene 
que deberán conformarse con ellos, s in 
tener derecho a exigir ningunos otros y, 
asimismo, se previene a los posibles l i c i 
tadores que las cargas y g ravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c réd i to de la entidad ejecutante, con
t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que 
¡os licitadores los aceptan y quedan sub
rogados en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio de! remate. 

Cuarta 

Si las cantidades que se ofrezcan por 
los inmuebles resultaren ser inferiores a 
los dos. tercios de las sumas que sirvie
ron como tipo para cada uno de ellos en 
la segunda subasta, con suspens ión de la 
ap robac ión del remate, se p rocede rá a dar 
cumplimiento a cuanto ordena el a r t í cu lo 
mi l quinientos seis de la ley de Enjuicia
miento C i v i i . 

Quin ta 

E l total precio que se ofrezca por las 
fincas h a b r á de quedar consignado den
t ro de los ocho días siguientes a la apro
bac ión del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , con la ante
lación de veinte días hábi les , por lo me
nos, al seña lado para la ce lebrac ión de 
la subasta, se expide el presente en M a 
dr id , a cuatro de marzo de m i l nove
cientos setenta y seis .—El Secretario 
(Firmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—1.511) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n Juan Cá lven te Pé rez , Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Por el presente y en v i r tud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado se tramitan bajo el n ú m e r o c in 
cuenta y cinco de mi l novecientos seten
ta y cuatro, promovidos por el Procurador 
don Francisco M a r t í n e z Arenas, en nom
bre de la sociedad "Vicasan , S. A . " , con
tra don Angel Sacr i s tán Morales, sobre 
pago de cantidad, se anuncia la venta por 
segunda vez y t é r m i n o de veinte días , del 
siguiente inmueble que ha sido objeto de 
embargo a dicho deudor: 

2. a Urbana.—Parcela de terreno en 
Vallecas, M a d r i d , al sitio conocido por 
" E l Cornejal" . L i n d a : al frente, con ac
ceso particular o entrada; derecha, par
celas de la misma' procedencia; izquier
da, finca de que se segrega, y fondo, igual
mente finca de que se segrega. Ocupa una 
superficie de 105 metros cuadrados, equi
valentes a 1.352 pies 40 déc imos cua
drados. 

Es tá inscrito en el Registro de la P ro 
piedad n ú m e r o 10 de M a d r i d , al folio 16 
del tomo 304 de Vallecas, secc ión prime
ra, finca n ú m e r o 15.935. 

Para la ce lebrac ión del remate, que 
t end rá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almiran te , 
n ú m e r o once, se ha seña lado el d ía vein
tiséis de mayo p r ó x i m o , a las once y me
dia de su m a ñ a n a , f i jándose como con
diciones : 

Pr imera 

Servi rá como tipo para esta segunda su
basta la cantidad de quinientas ochenta 
y cinco mil pesetas (585.000 pesetas), que 
resulta de rebajar del tipo de la primera 
subasta el veinticinco por ciento que la 
Ley ordena, y no se admi t i r án ofertas 
inferiores a las dos terceras partes de 
esa suma. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el cincuenta por 
ciento (50 por 100) en efectivo de la 
cantidad que sirve como tipo a la su
basta, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Tercera 

P o d r á hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta 

Los t í tu los de propiedad del inmue
ble, suplidos por cer t i f icación del Regis
tro, es ta rán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar par
te en la subasta, a los cuales se previene 
que debe rán conformarse con ellos, s in 
tener derecho a exigir ningunos otros y, 
asimismo, se previene a los posibles l i c i 
tadores que las cargas y g r a v á m e n e s an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c r éd i to de la entidad ejecutante, con
t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que 
los licitadores los aceptan y quedan sub
rogados en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Quinta 

E l total precio que se ofrezca por el 
inmueble h a b r á de quedar consignado 
dentro de los ocho días siguientes a la 
ap robac ión del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , con la antela
ción de veinte d ías hábi les , por lo me
nos, al seña lado para la ce lebrac ión de 
la subasta, se expide el presente en M a 

dr id , a cuatro de marzo de m i l novecien
tos setenta y se i s .—El Secretario (Fi r 
mado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—1.510) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Faustino Mol l inedo Gu t i é r r ez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero nueve de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secre ta r ía , bajo el n ú m e r o setecientos 
ochenta y cuatro de m i l novecientos se
tenta y cuatro, se tramitan autos de ju i 
cio ejecutivo promovidos por el Procu
rador señor Hidalgo Rodr íguez , en nom
bre y r ep resen tac ión del "Banco de San
tander, S. A . " , contra don Luis Gui l l en 
Torres, declarado en rebeldía , sobre re
c lamac ión de cantidad, en cuyos autos 
fueron embargados los siguientes como 
de la propiedad del demandado: 

M i t a d indivisa de la parcela 138 de l a 
U r b a n i z a c i ó n "Parque de las Casti l las", 
primera fase, en t é r m i n o de Tor re jón del 
Rey (Guadalajara). L i n d a : a l frente, Sur, 
en l ínea de 27 metros, con calle de l a 
U r b a n i z a c i ó n ; derecha, entrando, en l í
nea de 30 metros 50 c e n t í m e t r o s , con par
cela 139 de la U r b a n i z a c i ó n ; izquierda, 
en l ínea de 30 metros 50 c e n t í m e t r o s , con 
parcela 137, y al fondo, en l ínea de 27 
metros, por parcela n ú m e r o 153. Super
f ic ie : Ocupa la parcela una extensión su
perficial de ochocientos ve in t i t rés me
tros cuadrados con cincuenta dec íme
tros (823,50 metros cuadrados). 

H a b i é n d o s e acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por segunda vez, el 
bien inmueble descrito anteriormente, se
ñ a l á n d o s e para la ce lebración del acto el 
día cinco de mayo p r ó x i m o y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el p r i 
mer piso de la casa n ú m e r o once de la 
calle del Almirante , de esta capi ta l ; ad
v i r t i éndose a los l ici tadores: Que se to
mará como tipo de subasta la suma de 
noventa y dos m i l seiscientas cuarenta y 
tres pesetas con setenta y cinco cén t i 
mos, una vez deducido el veinticinco por 
ciento del tipo que s i rv ió de base para 
la primera subasta; que para tomar parte 
en la misma debe rán los licitadores con
signar, sobre la mesa de este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, a l diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no se r án admitidos; que no se 
admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del a v a l ú o ; que e] 
remate p o d r á cederse, digo, hacerse en 
calidad de ceder a tercero, y que el resto 
del precio del remate d e b e r á entregarse 
dentro de los ocho días aprobado aqué l . 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de mar
zo de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.514) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r tud de lo acordado por el í lus-
t r í s imo señor don Faustino M o l l i n e d o 
Gut i é r r ez , Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o nueve de esta capital, 
en reso luc ión de esta fecha, dictada en 
autos de juicio de mayor cuan t í a n ú m e r o 
mi l ciento siete de mi l novecientos se
tenta y cinco-S, seguido a instancia del 
Procurador s eño r P in i l l a , en nombre y re 1 

p r e s e n t a c i ó n de "Locales y Residencias, 
Sociedad A n ó n i m a " (Loyre), contra " N e 
gocios y Desarrollo, S. A . " (Nedesa), so
bre r e so luc ión de contrato de compra
venta de inmuebles, pago de intereses y 
pe t ic ión de i n d e m n i z a c i ó n , se emplaza por 
medio de la presente cédula al legal re
presentante de la Sociedad demandada 
"Negocios y Desarrollo, S. A . " , que tuvo 
su domic i l io social en esta capital, ave
nida del Genera l í s imo , ochenta y siete, 
y cuyo actual paradero se desconoce, para 
que en t é r m i n o de nueve d ías comparezca 
en autos, p e r s o n á n d o s e en forma, aper
cibida que de no verificarlo le pa r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al demandado se expide el pre>ei-
te, para su inserc ión en el B O L E T Í N O . I . 
C I A L de la provincia . 
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M a d r i d , diez de marzo de mi l nove
cientos setenta y seis .—El Secretario (Fir 
mado). 

(A.—1.488.) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n vi r tud de providencia del d ía de 
hoy, dictada por el señor Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o diez de los de 
esta capital, promovidos por don Eladio 
Viñuela Diez , representado por el P ro 
curador señor Cortijo Pi ta , contra don 
Jesús Santos M u ñ o z , cuyo actual parade
ro se desconoce, sobre cobro de cantidad, 
se aco rdó requerir a dicho demandado 
por medio del presente, para que dentro 
del t é r m i n o de seis d ía s presente en la 
Secre tar ía de este Juzgado los t í tu los de 
propiedad de las fincas embargadas a d i 
cho demandado, sitas en la finca situada 
en la "Ladera de la Punt ica" , de Mojá-
car, y que son dos apartamentos y dos 
locales de negocio o comerciales, aperci
b iéndole que caso de no efectuarlo le 
pa r a r á el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en M a d r i d , a doce de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.485) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Luis An ton io Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al a r t ícu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia, 
de "Interfinanciera, S. A . " , contra don 
Miguel Mar í a Gonzá lez F e r n á n d e z y su 
esposa doña Rosal ía Suárez Alvarez , se 
ha acordado la venta en primera y públ i 
ca subasta del inmueble especialmente h i 
potecado, propiedad de los demandados, 
que a con t inuac ión se descr ib i rá . 

Se ha seña lado para el remate el día 
tres de junio p r ó x i m o de mi l novecien
tos setenta y seis, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de dos millones setecientas m i l pe
setas, y no se admi t i r án posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la cert if icación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t ícu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria es tán de manifiesto en la Se
cre ta r ía de este Juzgado. 

Se e n t e n d e r á que todo l ici tador acepta 
como bastante la t i tu lac ión , y que las car
gas o g ravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al c réd i to de la 
parte actora, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t end iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i -
citadores debe rán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no se r án ad
mitidos a l ici tación. 

La finca hipotecada objeto de subasta 
es la siguiente: 

Piso denominado sép t imo , escalera A , 
de la casa en esta capital, n ú m e r o 134 
triplicado, hoy 138, de la calle de Joa
quín García Morato, con vuelta a la de 
Cr i s tóba l Bord íu ; que consta de ves t í 
bulo, siete habitaciones, cuarto de b a ñ o , 
office y dos aseos. Linda , tomados sus 
linderos como los de la finca to ta l : fren
te, calle de Joaqu ín García Mora to ; de
recha, casa n ú m e r o 134 duplicado; i z 
quierda, calle de Cris tóbal Bordíu, y fon
do, patio, escalera y piso sép t imo izquier
da escalera B , y tiene una superficie de 
154 metros cuadrados. Es anejo a este 
piso el cuarto trastero n ú m e r o 9; que 
l inda : por frente, s ó t a n o tienda n ú m e 
ro 1; derecha, pasi l lo; izquierda, calle de 
Cris tóbal Bordíu , y fondo, trastero nú 
mero 10. Corresponde a este piso y su 
anejo un coeficiente de cinco enteros y 
quince cen tés imas de otro por ciento en 
los elementos comunes del edificio. Ins
crito en el Registro de la Propiedad nú

mero 6 de los de M a d r i d , al tomo 837, 
folio 134, finca n ú m e r o 18.954. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido y fir
mo el presente en M a d r i d , a dieciocho de 
marzo de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.515) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el juicio ejecuti

vo n ú m e r o setecientos cincuenta y tres 
de mi l novecientos setenta y cinco, que 
se tramita en este Juzgado a instancia de 
"Serhotel, S. A . " , en contra de don José 
Ortega Soriano ("Javisa"), calle Gaviota , 
n ú m e r o veintiuno, en providencia del día 
de la fecha se a c o r d ó sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, t é r m i 
no de ocho días y precio de su t a sac ión , 
el siguiente bien embargado al deman
dado: 

U n au tomóvi l marca "Dodge-Dart" , ma
tr ícula M-713.419, valorado en sesenta 
mi l pesetas. 

U n televisor marca "Invic ta" , de 21 
pulgadas, siete mi l pesetas. 

Se hace saber a los l id iadores que la 
misma t e n d r á lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, calle Mar ía de M o l i n a , 
n ú m e r o cuarenta y dos, el p r ó x i m o 
día veinte de abri l , a las once de 
su m a ñ a n a , y para tomar parte en 
la subasta es condic ión indispensable 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio de la tasa
c ión ; que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del pre
cio del ava lúo , y que el rematante p o d r á 
hacerlo en calidad de ceder a tercera per
sona. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de fe
brero de mi l novecientos setenta y seis, 
para inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p rov inc ia .—El Secretario (Firmado).— 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—1.526) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero trece de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el d ía ocho de abril 

p r ó x i m o , y hora de las once, se ce lebrará 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en Mar í a de M o l i n a , n ú m e r o cua
renta y dos, quinto derecha, la segunda 

! subasta acordada en ejecución de senté. i -
| cia de juicio ordinario declarativo de ma-
j yor cuant ía n ú m e r o trescientos noventa 

y tres de m i l novecientos setenta y cuatro, 
seguido a instancia de "Sociedad A n ó n i 
ma de Productos Gallegos", representada 
por el Procurador señor Vázquez G u i 
llen, contra la " C o m p a ñ í a de Negocios 
C á r n i c o s " , representada por el P r o c u r i -
dor señor Muniesa, sobre rec lamac ión de 
cantidad del veh ícu lo marca " A u s t i n " , 
modelo Vande Place, ma t r í cu l a M-666.733, 
embargado en este procedimiento. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo en esta segunda 

subasta el de sesenta mi l pesetas, que 
resulta de rebajar el veint ic inco por cien
to al que sirvió para la primera. 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rán consignar previamente los l ici ta-
dores, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento designado al efecto, una 
cantidad igual o superior al diez por cien
to de dicho tipo. 

Que no se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Y que p o d r á licitarse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Y para que se publique en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia con la antela
ción de ocho días , por lo menos, del se
ñ a l a d o para el remate, expido el presen
te en M a d r i d , a cuatro de marzo de mil 
novecientos setenta y se is .—El Secreta
rio, P . S. (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—1.537) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado en p r o v e í d o de 
esta fecha, dictada en el juicio declara
t ivo ordinario de mayor cuant ía n ú m e r o 
doscientos cincuenta y cuatro de m i l no
vecientos setenta y tres, sobre rescis ión 
de contratos de compraventa de inmue
bles y otros extremos, que se tramita en 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro trece de M a d r i d , sito en la calle de 
Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, 
quinto derecha, a instancia ' del "Banco 
Españo l de Créd i to , S. A . " , representada 
por el Procurador señor Fe rnández - Cho
zas, contra otros y don Constancio A r a n -
da A g u i y d o ñ a Juliana Pérez Gallegos, 
vecinos que fueron de esta capital, hoy 
en ignorado domic i l io y paradero, se em
plaza a dichos demandados por segunda 
vez y t é r m i n o improrrogable de cinco 
d ías , a fin de que comparezcan en men
tado juicio, p e r s o n á n d o s e en forma legal; 
con apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados en rebe ld ía y p rev in ién
doles 'que las copias de ins t rucc ión ?e 
encuentran a su d ispos ic ión en la Secre
tar ía de este Juzgado de primera ins
tancia. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETTN 
OFICIAL de esta provincia , a fin de que 
sirva de notif icación y emplazamiento en 
forma, por segunda vez, a los demandados 
don Constancio Aranda A g u i y doña Ju
liana Pérez Gallego, se expide el presente, 
que firmo en M a d r i d , a nueve de marzo 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—1.489) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Vi rg i l io M a r t í n Rodr íguez , Mag-.í-
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos del a r 

t í cu lo cuarenta y uno de la ley H i p o 
tecaria mi l quinientos cincuenta y tres 
de mi l novecientos setenta y cinco, ins
tados por don Florencio Garc ía Bajo, con
tra don Unaido Ka lou t y don Mohamed 
Ka lo t , se d ic tó por este Juzgado • 1 se
guiente 

Auto 

E n M a d r i d , a veint isé is de febrero de 
mil novecientos setenta y seis... Su Seño
ría I lus t r í s ima , por ante mí , el Secretario, 
dijo: Que debía de adoptar y adoptaba 
las medidas y diligencias necesarias para 
la plena efectividad del derecho inscrito 
a favor del actor don Florencio García 
Bajo, consistentes en que se aperciba de 
lanzamiento judicial a los demandados 
don Una ido Ka lou t y don Mohamed K a 
lout, si no desalojan el piso sép t imo , 
letra D , de la casa n ú m e r o cincuenta y 
uno de la calle de Gerardo C o r d ó n , de 
M a d r i d , en el plazo de ocho d ía s . C o n 
expresa impos ic ión de las costas a los de
mandados.—Lo m a n d ó y firma el i lus t r í -
simo señor don V i r g i l i o M a r t í n Rodr í 
guez, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o quince. Doy fe. 

Y para que sirva de notif icación en 
forma y apercibimiento, t a m b i é n en for
ma, de lanzamiento a los demandados don 
Unaido Ka lou t y don Mohamed Kalout , 
se publica el presente edicto. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de marzo 
de m i l novecientos setenta y seis.— E l Se
cretario, P . S. (Firmado).. — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—1.484) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 
D o n Eduardo Delgado H e r n á n d e z , A b o 

gado, Secretario del Juzgado de ins
t rucc ión del partido de Colmenar V i e 
jo (Madrid) . 
D o y fe: Que en el sumario n ú m e r o 

86 d e 1975, por infidelidad en la custo
dia de documentos, se d i c tó por el T r ibu 
nal Superior el auto de procesamiento 
inserto en la copia certificada que, 11fe
ralmente, dice así : 

COPIA CERTIFICADA 

Auto 

Audienc ia P r o v i n c i a l . — S e ñ o r e s de Sala 
de la Sección Segunda: D o n José A r n a l 

Fiestas, don M a r t í n J. Rodr íguez y don 
Francisco López Q . — E n M a d r i d , a 3 de 
febrero de 1976.—Dada cuenta; y . . . 

Resultando: Que con fecha 6 de julio 
de 1972 don Benito Pico Estefanía , Se
cretario del Ayuntamiento de Guadalix 
de la Sierra, rec ib ió todos los libros de 
contabilidad de d icho Ayuntamiento y 
d o c u m e n t a c i ó n correspondiente, y, con 
mot ivo del dictamen pericial acordado en 
el sumario que por malversac ión de cau
dales públ icos se seguía contra otros fun
cionarios, al no encontrarse, no fué po
sible la exhibic ión de tales l ibros que se 
le hab ían entregado, por haber desapa
recido y sin qué al ser requerido para 
su entrega lo verfiieara el día 25 de 
enero de 1975, manifestando estaban en 
el Ayuntamiento, lo que no era cierto. 

Considerando: Que de tales hechos se 
desprenden indicios racionales de c r imi 
nalidad contra dicho Benito P ico Este
fanía, sin que por ahora y en re lación 
con la concreta desapa r i c ión de los cita
dos l ibros resulten tales indicios en rela
c ión con otras personas a las que se 
refiere el Minis te r io Fiscal , por ser a q u é 
llos presuntivamente constitutivos del de
li to de infidelidad en la custodia de do
cumentos. 

Considerando: Que por ello es proce
dente decretar el procesamiento de Benito 
P i co Estefanía , de conformidad con lo 
prevenido en el a r t í cu lo 384 de la ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l . 

Considerando: Que atendida la pena 
que en su día pudieran corresponderle, 
procede decretar la l ibertad provisional 
del procesado sin fianza, con obligación 
apud-acta, y asegurar las responsabilida
des pecuniarias que pudieran serle exi
gidas. 

Los señores de la Sala dijeron: Se de
clara procesado en esta causa a Benito 
P i co Estefanía , con el que se e n t e n d e r á n 
las sucesivas diligencias en la forma y 
modo dispuesto en la Ley.—Not i f íquese le 
este auto, con ins t rucc ión de sus dere
chos; rec íbase le dec la rac ión indagatoria 
y apó r t e se sus certificaciones de naci
miento o, en su defecto, de bautismo; 
los* antecedenfes penales e informe de 
conducta, exp id iéndose para ello la co
rrespondiente orden al señor Juez de ins
t r u c c i ó n de Colmenar Viejo, en el que 
se delega a todos los efectos y a quien 
se le r emi t i r á el sumario original para su 
conc lus ión diligenciamiento, si fuera sol i 
citado y ello procediera. 

Se decreta la libertad provisional del 
procesado sin fianza, por ahora, debiendo 
constituir obl igación apud-acta de com
parecer ante el Juzgado o Tr ibunal los 
días 1 y 15 de cada mes y cuantas veces 
fuere necesario, f o rmándose con este par
ticular la pieza separada de s i tuac ión oe r -
sonal. 

Requ ié r a se al procesado para aue en 
el plazo i de una audiencia preste fianza 
por valor de 50.000 pesetas, para ase
gurar las responsabilidades pecuniarias 
que en definitiva puedan declararse pro
cedentes, y transcurrido el plazo seña
lado, si no la prestare, p rocédase al em
bargo de sus bienes en cantidad suficiente 
para cubrir dicha cantidad, ac red i t ándose 
la insolvencia si de ellos careciese, y for
m á n d o s e , asimismo, con este particular 
pieza separada correspondiente. 

R e m í t a s e testimonio de este auto al 
Minis te r io F isca l y al exce len t í s imo señor 
Gobernador c iv i l de la provincia para ru 
conocimiento y efectos, lo que t ambién 
será efectuado por el señor Juez instruc
tor, en quien se delega expresamente para 
estos fines, para l o cual devuélvasele ¿1 
sumario, con testimonio de esta ^ so lu 
ción: — As í lo acordaron, mandaron y 
firman los i lus t r í s imos señores de la Sa'a. 
de que certifico.—Siguen las firmas. (Ru
bricados.) 

Concuerda con su original, a que me 
refiero y de que certifico. f 

Y para que conste y remitir al Juzgado 
de ins t rucc ión de Colmenar Viejo, para 
su cumplimiento, expido la presente, oue 
firmo en M a d r i d , a 3 de febrero de 1976. 
F i rma ilegible. (Rubricado.) 

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado expido y autorizo el pre
sente en Colmenar Viejo, a 13 de marzo 
de 1976. — E l Secretario del Juzgado. 
Eduardo Delgado H e r n á n d e z . 

(G. C—2.427) (B.—1.120) 
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C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Eduardo Delgado H e r n á n d e z , Secre-

Cretario del Juzgado de i n s t rucc ión del 
Partido de Colmenar Viejo (Madrid) . 
Doy fe: Que en el sumario que se si-

§ u e en este Juzgado con el n ú m e r o 18 de 
1?74, por ma lve r sac ión de caudales, se 
dictó por la i lus t r í s ima Sección Segunda 
de la Audienc ia Provincia l de M a d r i d el 
a u t o de procesamiento, que copiado dice 

* así: 

COPIA CERTIFICADA 

A. II t O 

Audiencia P rov inc i a l .—Señores de Sala 
de la Sección Segunda: D o n José A r n a l 
fiestas, don M a r t í n J. Rodr íguez y don 
Francisco López Q — E n M a d r i d , a 28 de 
febrero de 1976.—Dada cuenta; y . . . 

Resultando: Que el día 12 de diciem
bre de 1973, en el Ayuntamiento de Gua-
dalix de la Sierra (Madrid) , fué levan
tada acta de arqueo, de la que resultaba 
u n descubierto de 3.271.259,24 pesetas, 
cantidad totalmente coincidente con el 
dictamen pericial emitido con examen de 
•a contabil idad y d o c u m e n t a c i ó n que le 
fué proporcionada a los neritos en este 
sumario el día 23 de enero de 1976, con 
diferencia entre el valor de los ingresos 
de valores independientes desde el 15 de 
junio de 1968 al 30 de septiembre de 
1972, y las cantidades invertidas en los 
Presupuestos extraordinarios de agosto 
de 1972, cantidades que fueron reinte
gradas por Ireneo Lara Serrano y Benito 
Pico Es tefanía el día 5 de enero de 1974, 
antes, por tanto, de incoarse el presente 
sumario, el primero Alca lde que fué del 
expresado Ayuntamiento hasta el día 18 
de septiembre de 1973 y el segundo Se- j 
cretario interino de la misma Corpora
ción hasta el día 7 de diciembre del re
ferido a ñ o 1973, y de las cuales hab ían 
dispuesto para usos propios y ajenos. 

Considerando: Que de los expresados 
hechos aparecen indicios racionales de 
cr iminal idad en re lac ión con el delito pre
visto y penado en el a r t í cu lo 296 del C ó 
digo Penal y con los citados Ireneo Lara 
Serrano y Beni to P i c o ' Es tefanía . 

Considerando: Que por ello es proce
dente decretar el procesamiento de Irineo 
Lara Serrano y Benito Pico Estefanía , de 
conformidad con lo prevenido en el ar
t ículo 384 de la ley de Enjuiciamiento 
Cr imina l . 

Considerando: Que atendida la pena 
que en su día pudiera c o r r e s p o n d e r á s , 
procede decretar la l ibertad provisional 
de los encartados sin fianza, con obliga
ción apud-acta y asegurar las responsa
bilidades pecuniarias que pudieran serles 
exigidas. 

Los señores de la Sala dijeron: Se de
claran procesados en esta causa a Ireneo 
Lara Serrano y Benito P ico Estefanía , con 
los que se e n t e n d e r á n las sucesivas d i l i 
gencias en la forma y modo dispuestos 
en la Ley .—Not i f íquese les este auto, con 
ins t rucc ión de sus derechos; rec íbase les 
dec larac ión indagatoria y a p ó r t e n s e P U S 
certificaciones de nacimiento o, en su de
fecto, de bautismo; los antecedentes De
nales e informe de conducta, expid ién
dose para ello la correspondiente orden 
al señor Juez de ins t rucc ión de Colmenar 
Viejo, en el que se delega a todoá los 
efectos y a quien se le r emi t i r á el suma
r io original para su conc lus ión y diligen-
ciamiento, si fuere solicitado y ello pro
cediere. 

Se decreta la libertad provisional de 
los procesados sin fianza, por ahora, de
biendo constituir obl igación apud-acta de 
comparecer ante el Juzgado o Tr ibuna l 
los días 1 y 15 de cada mes y cuantas 
veces fuera necesario, f o r m á n d o s e con 
este particular la pieza separada de si
tuac ión personal. 

Requ ié rase les a los procesados para que 
en el plazo prevenido por la Ley pres
ten cada uno de ellos fianza por Imoorte 
de 50.000 pesetas, para asegurar las res
ponsabilidades pecuniarias que en defi
nit iva puedan declararse procedentes, y 
transcurrido el plazo, si no la prestaren, 
p rocédase al embargo de sus bienes en 
cantidad suficiente para cubrir dicha can
t idad cada uno de ellos, a c r e d i t á n d o s e la 
insolvencia si de ellos careciesen y for
m á n d o s e , asimismo, con este particular 
pieza separada correspondiente. 

Remítase testimonio de este auto al 

Minis te r io Fiscal y al exce lent í s imo se
ñ o r Gobernador c iv i l de la provincia p?ra 
su conocimiento y efectos, lo que tam
bién será efectuado por el s eñor Juez de 
ins t rucc ión , en quien se delega expresa
mente para estos fines, para lo cual de
vuélvasele el sumario con testimonio de 
esta r e so luc ión .—Lo acordaron y firman 
los señores de la Sala, de que certifico.— 
Siguen las firmas. (Rubricados.) 

Concuerda con su original, a que me 
refiero y de que certifico. 

Y para que conste y remit ir al Juzga
do de ins t rucc ión de Colmenar Viejo para 
su cumplimiento, expido la presente, que 
firmo en M a d r i d , a 28 de febrero de 
1976.—Firma ilegible. (Rubricado.) 

Y en cumplimiento de l o mandado ex-
! pido y autorizo el presente en Colmenar 

Viejo, a 13 de marzo de 1976.—El Se
cretario, Eduardo Delgado H e r n á n d e z . 

(G. C—2.428) (B—1.121) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Don Serafín Gonzá lez M o l i n a , juez mu

nicipal sustituto del n ú m e r o dieciséis 
dfe los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el n ú m e r o noventa del 
año en curso, se tramita proceso de cog
n ic ión , a instancia de d o ñ a Purif icación 
Cohnen y Alva rez de Sotomayor, repre
sentada por el Procurador don Alfonso 
de Palma Gonzá lez , contra don Angel de 
Huarte y de Jáuregui , y contra los igno
rados sucesores mortis-causa de la he
rencia causada por fallecimiento, el día 
diez de febrero de m i l novecientos se
senta y nueve, de don José Mar ía de 
Huarte, y contra quienes pudieran traer 
causa de dichos demandados, en t i tular i-

¡ dad del piso sito en la planta tercera 
; izquierda del inmueble n ú m e r o sesenta y 
I uno de la calle de Hortaleza, de esta ca-
| pital , sobre dec la rac ión de derechos y 
I rea l izac ión de obras, y en cuyo procedi

miento he acordado en el día de la fecha 

l ibrar el presente, por el que emplazo a 
los ignorados sucesores mortis-causa de 
la herencia causada por fallecimiento, el 
día diez de febrero de m i l novecientos 
sesenta y nueve, de don José Mar ía de 
Huarte, y contra quienes pudiera traer 
causa de dichos demandados en la t i tu
laridad del piso sito en la planta tercera 
izquierda del inmueble n ú m e r o sesenta y 
uno de la calle de Hortaleza, de esta ca
pital , a fin de que en el plazo de seis d í a s 
se personen en dicho procedimiento ante 
este Juzgado, sito en la calle de los H e r 
manos Alvarez Quintero, tres, segundo, 
bajo apercibimiento de que caso de no 
verificarlo serán declarados en rebeld ía y 
les p a r a r á n los d e m á s perjuicios inheren
tes a esta dec la rac ión . 

Y con el fin de que sirva de emplaza-
¡ miento a los expresados demandados' y 

para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, expido el presente 
en M a d r i d , a primero de marzo de m i l 
novecientos setenta y se is .—El Secreta-

I r i o (Firmado). — E l Juez municipal (Fir-
í mado). 

(A.—1.483) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
j E l señor Juez municipal propietario del 
} n ú m e r o diecisiete de esta capital, en los 
| autos de proceso de cognición que bajo 
I el n ú m e r o cuatrocientos cincuenta y uno 
i de mi l novecientos setenta y cinco, se 
| siguen a instancia de la Comunidad de 
t Propietarios de la casa n ú m e r o seis de la 
[ calle de Garcilaso, de esta capital, repre-
t sentada por el Procurador don Manuel 

Ledo Rodr íguez , contra d o ñ a Magdalena 
; Perdiguero Clemente y otras, sobre recla-
• mación de cantidad, ha dictado senten

cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
. sitiva son del tenor li teral siguiente: 

Sentencia 
I E n M a d r i d , a dieciséis de febrero de 

m i l novecientos setenta y seis.—Vistos 
por el s eñor don Francisco Iñiguez Ce
lestino, Juez municipal propietario de este 
Juzgado n ú m e r o diecisiete, los presentes 
autos de proceso de cognición seguidos 
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cantes por fallecimiento y jubi lación de sus titulares, respectivamente. Que
dando, en su consecuencia, suprimidas de la planti l la provisional las plazas 
n ú m e r o s 97 y 666. 

612. Quedar enterada de la Reso luc ión de la Di recc ión General de 
A d m i n i s t r a c i ó n Local de 9 de mayo de 1975, por la que dicho Centro D i 
rectivo no opone reparo alguno a lo acordado en sesión plenaria por esta 
C o r p o r a c i ó n Provinc ia l el día 27 de febrero ú l t imo , en que se resolvió re
conocer los servicios prestados por doña Mar í a - Juana M a r t í n e z An íba l -Alva rez , 
funcionar ía del Cuerpo Técn ico de la Admin i s t r a c ión General de esta D i p u 
tación, como Secretario general interino del Ayuntamiento de Manzanares 
(Ciudad Real). 

613. Quedar enterada de la Reso luc ión de la Direcc ión General de 
Admin i s t r ac ión Local de 27 de mayo de 1975, por la que dicho Centro 
Direct ivo no opone reparo alguno a lo acordado en sesión plenaria por esta 
Corpo rac ión Provincia] el día 20 de marzo ú l t imo , en que se resolvió re
conocer los servicios prestados por d o ñ a Mar í a del Pi lar Meler Sanvicente, 
funcionar ía del Cuerpo Técn ico de la A d m i n i s t r a c i ó n General de esta D ipu 
tac ión, como funcionar ía del mismo Cuerpo en la excelent ís ima Dipu tac ión 
de Zaragoza. 

614. Quedar enterada de la Reso luc ión de la Direcc ión General de 
A d m i n i s t r a c i ó n Local de 18 de junio de 1975, por la que se ordena, de 
conformidad con el Decreto 688/75, de 21 de marzo, la suspens ión provi 
sional de las actuaciones en el expediente del concurso convocado para la 
Provisión de una plaza de Arqui tec to provincial , actualmente en t r á m i t e de 
ejecución de sentencia de la Sala II de lo Contencioso-Adminis t ra t ivo de ¡a 
Audiencia Terr i tor ia l de M a d r i d , y se interesa el envío al Centro Direct ivo 
de fotocopias de las mismas actuaciones, y acordar su cumplimiento en sus 
Propios t é r m i n o s . 

615. Acredi tar trienios reglamentarios a los funcionarios que se 
mencionan en propuesta formulada por l a ' S e c r e t a r í a General, Sección de 
Personal, comprensiva de los vencimientos correspondientes al mes de julio 
de 1975, de conformidad con la normativa establecida en el Decreto 2056/ 
1973, de 17 de agosto, y por los importes que en cada caso se indican, 
calculados sobre la base establecida en el mencionado Decreto, procediendo 
su abso rc ión en los complementos personal y transitorio o transitorio en los 
casos que corresponda, y todo ello sin perjuicio del incremento del 25 por 100 
aplicable en ejecución del Decreto 2463/74, de 9 de agosto, que se a b o n a r á 
sin abso rc ión en los complementos citados. 

616. A p l i c a r , de conformidad con lo dictaminado por la Comis ión de 
Personal, el Convenio Colect ivo Sindical de Oficinas y Despachos, aprobado 

SESION DEL DIA 26 DE JUNIO DE 1975 145 

Carmen Mazmela Rueda, d o ñ a Mar í a del Rosario F e r n á n d e z Pancorbo, d o ñ a 
Rosario Carrasco V i d a l , quedando todos los que se relacionan integrados 
en el Subgrupo citado, con el coeficiente retributivo 2,3 (a excepción de 
la funcionar ía Vent ín-Gi l , que permanece en el rég imen de .derechos adqui
ridos) y con an t igüedad y efectos económicos de 1 de julio de 1973. Integrar 
igualmente a los funcionarios d o ñ a Isabel A r d u r a A n d r é s , don Manue l M a r 
t ínez Remis y don Luis Rodr íguez M á r q u e z en las mismas condiciones an
teriores, excepto en su a n t i g ü e d a d y efectos económicos , que serán , respec
tivamente, de 26 de agosto de 1974, 8 de ene ró de 1974 y 17 de junio de 
1974, fechas en que cada uno de ellos c o m p l e t ó el tiempo necesario para 
la in tegrac ión . Declarar pendientes de in tegrac ión , según vayan reuniendo 
las condiciones reglamentarias adecuadas, a las func ionar ías d o ñ a Mar ía So
ledad Rozas Bu t rón , d o ñ a Mar í a del Carmen Rodr íguez Rivas, d o ñ a M a r í a 
Concepc ión Bu t rón de Diego, d o ñ a Mar ía Paloma F e r n á n d e z Pancorbo, d o ñ a 
Ascens ión Gálvez Ru iz , d o ñ a Mar ía del Pi lar A lva rez Larrarte, d o ñ a Josefa 
Díaz Ballesteros, d o ñ a Mar ía del Carmen P o l Gómez , d o ñ a Mar ía Dolores 
Gonzá lez Galán, d o ñ a Manuela T r i l l a Mar t í n , d o ñ a Mar ía Rosa Lozano Fer
n á n d e z , doña Mar ía Rosa Garc ía Gálvez, d o ñ a Mar í a López Keras , d o ñ a 
Margari ta Gonzá lez Lastra, d o ñ a Glo r i a G u z m á n González , d o ñ a Julia M a n -
ras López, d o ñ a Rosa García Mar t í nez , d o ñ a Mar ía L u z P e ñ a Quintana, d o ñ a 
Simona M a r t í n e z - A r r a n z G i l , d o ñ a Blanca P é r e z J iménez , d o ñ a Remedios 
Velarde Pujadas, d o ñ a Mar ía A s u n c i ó n Serrano Alvarez , d o ñ a Mar ía del 
Carmen M a r t í n Rueda, d o ñ a Esperanza L ló ren te Sonlleva, doña A n a Mar ía 
Ñ u ñ o Mar t í nez , d o ñ a Isabel Rodr íguez L u ñ o , d o ñ a Mar ía Concepc ión Garc ía-
Cuerva M a r t í n y d o ñ a Glor ia R u i z Tejedo, cuya in tegrac ión definitiva habrá 
4e producirse cuando completen cinco o diez años de servicio, según sean 
o no tituladas. Y aprobar la re lac ión confeccionada al efecto, que será ele
vada juntamente con este acuerdo a la Superioridad a los efectos procedentes. 

604. Resolver, de acuerdo con lo establecido en la d ispos ic ión adi 
cional quinta del Decreto 688/75, y de conformidad con lo informado por 
los Servicios provinciales correspondientes, la a t r i buc ión del coeficiente re
tr ibutivo 1,7 a las plazas de las que son titulares los funcionarios Conduc
tores y Maquinistas que seguidamente se enumeran: don José Luis Blázquez 
Rodr íguez , don Javier Guevara Díaz de Heredia, don An ton io J iménez Jor
dán , don Eusebio Losa Pé rez , don Ange l M a c h o M u ñ o z , don An ton io M a r 
t í nez Montoro , don Ange l M e c a Lavado, don Damián Montero Montero , 
don José-Mar ía Reca Relea, non A n t o n i o Sánchez Marcos , don Al fonso 
Vil lasenín F e r n á n d e z , don José Zapata Sánchez , don Julio Ropero Varea, 
don José H e r n á n d e z Rodr íguez , don Gregorio Pérez Morales , don Enrique 
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a instancia de la Comunidad de Propie
tarios de la finca n ú m e r o seis de la calle 
de Garcilaso, de esta capital, represen
tada por el Procurador don Manue l Ledo 
Rodr íguez , contra d o ñ a Magdalena Per
diguero Clemente y d o ñ a Rosalinda y 
d o ñ a Emi l ia F e r n á n d e z del Toro, sobre 
rec lamación de cantidad; y . . . 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a las 
demandadas doña Magdalena Perdiguero 
Clemente y d o ñ a Rosal inda y d o ñ a E m i 
lia F e r n á n d e z del Toro a que paguen a la 
Comunidad de Propietarios de Garcilaso, 
n ú m e r o seis, o a quien su derecho repre
sente, la suma de treinta mi l ciento se
senta y cuatro pesetas de principal , inte
reses legales de dicha suma a partir de la 
fecha de p resen tac ión de la demanda, im
pon iéndo le expresamente las costas cau
sadas .—Así por esta mi sentencia, lo oro-
nuncio, mando y firmo.—Francisco Iñ i -
guez. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la firma en 
el mismo día de su fecha; doy f e . — A l 
fredo Barrau. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a las 
demandadas d o ñ a Rosal inda y doña E m i 
lia F e r n á n d e z del Toro, cuyos domicil ios 
se desconocen, expido el presente en M a 
dr id , a tres de marzo de mi l novecientos 
setenta y seis .—El Secretario (Firmado). 

(A.—1.482) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
vara que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

380 del Código de Justicia Militar y 63 
del. de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n vi r tud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de ju ic io de 
faltas n ú m . 53 de 1976, que se tramitan 
en el Juzgado municipal n ú m . 30 de M a 
drid, sobre lesiones, y en las que aparace 
como denunciado José Mar í a M a r t í n e z 
González , y que actualmente se encuen
tra en ignorado paradero, se a c o r d ó citar 
a és te a fin de que a las diez treinta ho
ras del día 7 de abri l comparezca en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del Doctor Juan Bravo, n ú m . 2 
(Fuencarral), a l objeto de asistir en el 
concepto que se expresa a la ce lebrac ión 
del oportuno juicio, con el apercibimien
to de que debe hacerlo provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—2.318) (B.—1.031.) 

E n v i r tud de lo acordado por el s eño r 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 72 de 1976, que se tramitan 
en el Juzgado municipal n ú m . 30 de M a 
dr id , y en las que aparece como lesio
nado Luciano Bueno Sánchez , y que ac
tualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se a c o r d ó citar a és te a fin de que 
a las diez y treinta horas del día 7 de 
abri l comparezca en la Sala audiencia* de 
dicho Juzgado, sito en la calle del Doctor 
Juan Bravo, n ú m . 2 (Fuencarral), al obje
to de asistir en el concepto que se ex
presa a la ce lebrac ión del oportuno juicio, 
con el apercibimiento de que debe hacer
l o provisto de los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(G. C—2.319) (B.—1.032) 

E n vi r tud de l o acordado por el s eño r 
Juez municipal en diligencias de ju ic ; o 
de faltas n ú m . 13 de 1976, que se t rami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
M a d r i d , sobre lesiones y d a ñ o s , y en las 
que aparece como denunciado Vicente 
Fuentes Díaz , y que actualmente se en
cuentra en ignorado paradero, se a c o r d ó 
citar a é s t e a fin de que a las diez y 
treinta horas del día 7 de abri l compa

rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle del Doctor Jua'i 
Bravo, n ú m . 2 (Fuencarral), al objeto de 
asistir en el concepto que se expresa a 
la ce lebrac ión del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que debe hacerlo Dro-
visto de los medios de prueba de que i n 
tente valerse. 

(G. C—2.320) (B.—1.033) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 9 de 1976, que se tramitan 
en el Juzgado municipal n ú m . 30 de M a 
dr id , sobre lesiones, y en las que aparece 
como denunciado Vicente Ycenca , que 
tuvo su domic i l io en M a d r i d , y que ac
tualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se a c o r d ó citar a és te a fin de 
que a las diez treinta horas del día 7 de 
abr i l comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del Doctor 
Juan Bravo, n ú m . 2 (Fuencarral), al ob
jeto de asistir en el concepto que se ex
presa a la ce lebrac ión del oportuno jui
c io , con el apercibimiento de que debe 
hacerlo provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—2.321) (B.—1.034) 

A L I C A N T E 
José Es tur i l lo Sánchez , de veinticinco 

años de edad, soltero, hijo de A n t o n i o 
y de Mar ía , vecino que fué de Oviedo, 
calle de Pinoles B , n ú m . 8, segundo, v 
actualmente residente en M a d r i d , cuy} 
domici l io se ignora, c o m p a r e c e r á el d í a 
8 de abr i l de 1976, a las diez horas, en 
la Sala audiencia del Juzgado municipal 
n ú m e r o 2 de esta capital, sito en el Pa 
lacio de Justicia, para celebrar el juicio 
de faltas que bajo el n ú m . 771 de 1975 
se sigue por imprudencia, contra el mis
mo, debiendo concurrir asistido de cuan
tas pruebas intente valerse. 

(B.—1.072 E x h . M-12) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
D o n Justo Guedeja - M a r r ó n Pé rez , Juez 

comarcal de Collado Vi l l a lba (Madrid) . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio de faltas n ú m . 46 de 1976, 

i sobre lesiones y d a ñ o s en accidente de 
c i rculación, ocurr ido el día 14 de abr i l de 
1975 en el k i l ó m e t r o 16,200 d é la ca
rretera M a d r i d - L a C o r u ñ a , y cuyos autos 
se encuentran seña lados para la celebra
ción del oportuno juicio de faltas para 
el p r ó x i m o día 7 de mayo y hora de las 
doce y treinta de su m a ñ a n a ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado, a cuya ce
lebrac ión , por medio del presente, se cita 
a Romualdo Mar ía A l v a r g ó m e z Juliana, 
de treinta y seis a ñ o s de edad, casado, 
empleado, hijo de Claudio y de Mar í a 
Paz, que tuvo su ú l t i m o domici l io cono
cido en M a d r i d , calle del Doctor Fle
ming, n ú m . 4, pr imero derecha, con D o 
cumento Nacional de Identidad n ú m e r o 
10.739.334, debiendo comparecer con las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—2.426) (B.—1.118) 

L E G A N E S 
E n providencia dictada por el señ^r 

Juez municipal de esta V i l l a en el juicio 
verbal de faltas n ú m . 342 de 1976, se
guido en este Juzgado, sobre impruden
cia, con lesiones y d a ñ o s , ha acordado 
citar a Francisco M a r t í n del Campo, cu
yas d e m á s circunstancias personales se 
desconocen y en la actualidad en igno
rado paradero, a fin de que dentro del 
t é r m i n o de ocho, d ía s comparezca en este 
Juzgado para ser o í d o en dec la rac ión y 
reconocido por el m é d i c o forense. 

(G. C—2.331) (B.—1.071) 

A V I S O 
D o n José Alfonso Cobos Iñ iguez , como 

director gerente de la empresa "Telviser . 
Sociedad L imi tada" , pone en conocimien
to de los concesionarios, proveedores y 
cuantos tengan re lac ión con esta socie
dad, que las oficinas se han trasladado 
de la plaza de C h a m b e r í , n ú m e r o 3, de 
esta capital , a la calle de Diego de León, 
n ú m e r o 43, donde serán atendidos en 
cualquier pe t ic ión referente al negocio. 

(A.—1.531) 
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Godoy Díaz , don Gabriel Gu t i é r r ez Morales , don Rafael M o y a M o y a , don 
José F lo ro Sánchez , don Rafael Cobos Herrero, don A r t u r o Gonzá lez Seoane, 
don Gregorio Sánchez Basulto, don Saúl Gonzá lez Seoane, don Mar iano 
Gut ié r rez Morales, don José López R o y o y don Gui l le rmo Gonzá l ez dei 
Rosario (acogido al rég imen de derechos adquiridos y para caso de opc ión 
en el futuro). 

Igualmente resolver la a t r i buc ión del mismo coeficiente 1,7 a las pla
zas de los funcionarios Oficiales mecán icos don A n d r é s Rodrigo Vázquez , 
don Joaquín Gonzá lez Herrero, don Francisco Migue l Natura l , don Fran
cisco Yagüe M o l i n a , don Manuel Casimiro Castellanos, don Luis Marco-, 
Rub ín y don José -An ton io Váre la Montero ; Mecán i co electricista, don José 
Mata Mata , y Tornero, don Isidro M u ñ o z Mar t í n , todos ellos por aplica
ción "analógica de la d isposic ión adicional citada, toda vez que si menciona 
expresamente a los Conductores que tengan determinado nivel de especia-
hzación en las técnicas de la mecán ica , con mayor r azón h a b r á de aplicarse 
la norma a aquellos que mediante pruebas directas ingresaron en plazas con
figuradas expresamente como de Oficiales de una u otra rama, específica
mente considerados en el epígrafe 41 del Decreto 2056/73. Y elevar este 
acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos. 

605. Acceder a lo solicitado por don José-Mar ía Cur ie l Bueno, fun
cionario del Cuerpo Técn ico de la A d m i n i s t r a c i ó n General de esta Corpo
rac ión , y, en su consecuencia, reconocerle siete meses de servicios presta
dos a la Admin i s t r ac ión Loca l como funcionario del Cuerpo Técn ico de 'a 
A d m i n i s t r a c i ó n General del exce lent í s imo Ayuntamiento de Albacete, y ele
var este acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos. 

606. ^Imponer a la Enfermera puericultora de la Beneficencia P r o 
vincia l d o ñ a Asunc ión Mancebo López ias sanciones que se indican por la 
comis ión de las faltas que t ambién se dicen: suspens ión de empleo y sueldo 
por seis meses por la comisión de una falta grave de insulto a su supe-
r iora j e rá rqu ica atentatoria al honor personal y profesional de la misma, 
prevista en el pár ra fo a) del n ú m e r o 2 del a r t í cu lo 103 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Loca l ; pé rd ida de cinco años de an t igüe
dad de servicios a efectos de ob tenc ión de aumentos graduales por la comi
sión de la falta grave de hacer manifestaciones que redundan en despresti
gio de otros funcionarios, prevista en la misma norma antes citada, y sus
pens ión de empleo y sueldo por seis meses por la comis ión de una falta 
grave consistente en el intento violento de penetrar en el despacho de ia 
Enfermera supervisora, con d a ñ o s materiales en la puerta, cuya falta es tá 
comprendida en el pá r r a fo c) del n ú m e r o 2,° del a r t í cu lo 103 del Reglamen
to antes mencionado. 

607. Desestimar la pe t i c ión formulada por don Vic tor iano Tejera 
Reve lde r í a . funcionario de esta C o r p o r a c i ó n , en solici tud de que le sea 
reconocido el t iempo de servicios que, con ca rác te r laboral, p r e s t ó a 1¿ 
C o r p o r a c i ó n Provinc ia l desde julio de 1955 hasta la fecha de la toma de 
poses ión en su cargo el 7 de mayo de 1975, por cuanto que el a r t í cu lo p r i 
mero, n ú m e r o 3, del Decreto 2056/73, de 17 de agosto, impide reconocer 
el tiempo de servicios que no hubieran sido prestados en propiedad. 

608. Desestimar la pe t ic ión formulada por don Felipe Lucas A p a 
ricio^ funcionario de esta Corpo rac ión , en solici tud de que le sea reconocido 
el t iempo de servicios que, con ca rác te r laboral, p r e s t ó a la C o r p o r a c i ó n 
Provinc ia l desde junio de 1968 hasta "a fecha de la toma de poses ión en 
su cargo el 6 de mayo de 1975, por cuanto que el a r t í cu lo 1.°, n ú m e r o 3, del 
Decreto 2056/73, de 17 de agosto, impide reconocer el t iempo de servicios 
que no hubieran sido prestados en propiedad. 

609. Desestimar el recurso de repos ic ión interpuesto por la Aux i l i a r 
t aqu imecanógra fa de la Corpo rac ión d o ñ a Mar ía de los Angeles de Gus t ín 
Mar t í n , contra el acuerdo corporativo de 20 de marzo de 1975, por el que 
se resolv ió no acceder al reconocimiento de los servicios prestados con ca
r á c t e r laboral y ello en r azón a que las alegaciones de la recurrente no 
ofrecen elementos de hecho ni fundamentos de derecho que apoyen su pre
tens ión , toda vez que no es cierto que desde la entrada en vigor de la nueva 
normativa en materia de rég imen e c o n ó m i c o se haya producido n ingún re
conocimiento de los servicios que postula la interesada, s ino solamente de 
los prestados en propiedad o como interinos de Cuerpos Nacionales en 
plazas de planti l la de funcionarios de otras Corporaciones. 

610. Desestimar el recurso de repos ic ión interpuesto por la Aux i l i a r 
t aqu imecanógra fa de la Corpo rac ión d o ñ a Mar ía del Carmen Riofr ío Ru iz . 
contra el acuerdo corporativo de 20 de marzo de 1975, por el que se resolvió 
no acceder al reconocimiento de los servicios prestados con ca rác t e r laboral 
y ello en r azón a que las alegaciones de la recurrente no ofrecen elementos 
de hecho n i fundamentos de derecho que apoyen su p re t ens ión , toda vez que 
no es cierto que desde la entrada en vigor de la nueva normativa en materia 
de rég imen económico , se haya producido n ingún reconocimiento de los 
servicios que postula la interesada, sino solamente de los prestados en pro
piedad o como interinos de Cuerpos Nacionales en plazas de planti l la de 
funcionarios de otras Corporaciones. 

611. Quedar enterada de la Reso luc ión de la Di recc ión General de 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l de 9 de mayo de 1975, por la que otorga su visado a 
la amor t i z ac ión de una plaza de A u x i l i a r habili tado a Oficial y otra de A s 
censorista en la vigente planti l la de funcionarios de esta Corporac ión , va-


